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13350 RESOLUCJON de 1 de junio de 1989, de la Dirección
General de Tran.sacciones Exte.riores, sqbre pagos y cobros
exteriores relaclOnados con ImportacIOnes de bienes y
servicios y negociación internacional de mercancias.

La presente Resolución desarrolla ·Ia Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda, de 29 de mayo de 1989, sobre pagos y cobros
exteriotes relacionados con importaciones. Entre las -novedades que
introduce cabe destacar las siguientes:

Se establece un nuevo impreso normalizado denomi~ado Declara
ción de Pagos de Mercancías Entradas en Zonas y Depós~t.os F~ncos o
Situadas en el Extranjero (modelo TEAI) que con la dIligencia de la
Aduana de Control se utilizará para la tramitación de pagos de
mercancías procedentes del extranjero adquiri.das por residentes,. entra:
das en las zonas y depósitos francos de la Penmsula e Islas ,Baleares, aSI
como en los «depósitos comerciales)} de las islas Cananas, Ceuta y
Melilla.

Se simplifica el procedimiento hasta ahora vigente pary¡ ~a comupica
ción de los pagos anticipados. De acuerdo con el n.llevo reglmen, .so~o se
consideran pagos anticipados aquel~os ,Que se ~reahzan .con .antenondad
a la llegada de las mercancías al temt0!10.espanol, .conslderandose pagos
ordinarios los efectuados con postenondad a dicha llegada, s~.haya
producido o no despacho aduanero. Además, la naturaleza antlClp~da
del pago se reflejará sin ne~esidad de. utilizar un..código estadís~ICO
distinto y sin que resulte preCISO la ultenor cancelaClOn de la comumca-
ción del pago anticipado. .

Se regulan los contratos de obras concertados con contratlstas no
residentes en favor· de residentes y ejecutados tanto en España co~o en
el extranjero, estableciéndose un impreso no~alizado denommado
Declaración de Contrato de Obra en Favor de ReSIdente y de Cuenta de
Contrato en Pesetas Ordinarias (modelo TEA2), para la comunicac::ión
a la Dirección General de Transacciones Exteriores de las caracteristlcas
básicas de lo contratos, cuya ejecución no se sujeta ~ pos!eriore,s trámit~s
administrativos. Para comunicar las posibles rectlficaclOnes mtroduCl
das en los~ contratos se utilizará el impreso normalizado, modelo
TEA2.R.

Se establece un nuevo impreso normalizado (modelo TEA3) para la
comunicación por las Entidades delegadas de las operaciones de

importación de bienes y servicios con aplazamientos de pago iguales o
superiores a un año, como consecuencia de créditos de suministrador no
residente o de tercero financiador (Entidades delegadas, Entidades
financieras residentes o Entidades de financiación no residentes), así
como de los créditos al suministrador no residente concedidos por las
Entidades delegadas a los mismos plazos. Para las rectificaciones
posteriores que pudieran existir, las Entidades delegadas utilizarán el
formulario creado a estos efectos, modelo TEA3.R.

La Resolución contempla la posibilidad de pago por parte de los
deudores residentes a Sociedades de (<factoring» españolas o extranjeras,
pudiendo las primeras conservar en cuentas en divisas de residentes los
impo!,\,es percibidos en España de los importadores hasta su liquidación
defimtlva

Se regulan los pagos y cobros derivados de compras· y ventas de
mercancías en el extranjero, sin entrada en el territorio español,
estableciéndose el procedimiento adecuado para el seguimiento de estas
operaciones por la Dirección General de Transacciones Exteriores y el
registro de sus datos en la Balanza de Pagos. utilizándose para estos fines
el referido modelo TEA!.

Se establece el régimen de comunicaciones aplicables a las importa
ciones en régimen de arrendamiento financiero (leasing de importación).

Se regula el procedimiento para las comunicaciones de los cobros y
pagos que originan las compras y ventas dentro del territorio español de
vehículos extranjeros en régimen de «matricula turistica», autonzándose
a los representantes españoles de los fabricantes extranjeros a mantener
en las Entidades delegadas cuentas en divisas de residentes que recojan
específicamente estos movimientos.

En materia de gastos accesorios y conexos con importaciones se
procede a la creación de nuevos códigos estadísticos y a la redefinición
de otros, en aras a una mayor exactitud, simplificándose el correspon
diente régimen de comunicaciones.

Finalmente, se regula el régimen de comunicacione~ aplicables e~
caso de impago por el importador residente, indemnizaCión al suminis
trador no residente por una Entidad residente aseguradora del crédito u
otros supuestos análogos.

La Resolución concluye con una extensa disposición derogatoria
En su virtud, por esta Dirección General se dictan las nonnas

siguientes:
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¡HOleE DE LA RESOLUCION APARTADOS D E S C R I P C ION Articulos

APARTADOS

CAPITULO ¡

CAPITULO Ir

o E S e R 1 P e ION

AMBITO DE APLICACION y DEFINICIONES.

PAGOS ORDINARIOS EFECTUADOS POR LOS IM
PORTADORES Y CONTRATANTES RESIDENTES:
ANTERIORES A LA ENTRADA DE LAS KERCAN
erAS EN EL TERRITORIO ESPAÑOL o A LA
EJECUCION EN SU TOTALIDAD DE LOS SERVI
VICIOS, "AL CONTADO" Y CON APLAZAMIENTO
INFERIOR A UN AÑo (CREDlTO DE SUMINIS
TRADOR NO RESIDENTE A CORTO PLAZO).

Articulos

1" - a 2'
SECCION 5'

3" a 17

SEccrON 6'

SECCION 7'

Créditos de Entidad financiera residente 32
(distinta de Entidad Delegada) concedi-
dos al importador.

Créditos "consorciales" concedidos al 33
importador por terceros financiadores.

Créditos de las Entidades Delegadas al 34
suministrador no residente.

Lineas de crédito comprador "a medio y 35
largo plazo" concedidas a las Entidades
Delegadas por Entidades de crédito no
residentes.

SECCION 1" Pago de mercancias introducidas en el
territorio español (excepto Zonas y De
pósitos Francos).

3" a 6'
CAPITULO V PAGO DE IMPORTACIONES A TRAVES DE ENTI

DADES DE "FACTORING".
36 a 38

Operaciones en las que intervienen "fac
tores españoles" y sus corresponsales en
el extranjero. 36

Operaciones en las que interviene un
único "factor", bien sea "factor espa
ñol", bien Entidad de "factoring" no
residente. 37

SECCION 2'

Pagos anticipados. 6"

Pago por residentes de mercancias intro- 7" a 11
ducidas en Zonas y Depósitos Francos del
territorio español.

Pagos posteriores a la entrada de las 7'
mercancias en Zonas y Depósitos Francos

Despacho a consumo o introducción en el 9"
territorio aduanero español de mercancias
depositadas en Zonas y Depósitos Francos.

Cesión entre residentes de mercancias 10
depositadas en Zonas y Depósitos Francos.

CAPITULO VI

Riesgos de insolvencia de~los deudores
residentes.

CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO
CON aPelaN DE COMPRA (LEASING DE IM
PORTACION) .

38

39 a 41

Contratos de obra y prestación de servi- 12 a 15
cios por no residentes en favor de resi-
dentes.

Pagos anteriores a la entrada de las 11
mercancias en Zonas y Depósitos Francos.

CAPITULO VII NEGOCIACION INTERNACIONAL DE MERCANCIAS. 42 a 49

Arrendadores no residentes. 40

~-~..'

47

•
•

•

52

51

44

42

49

"

Compra de mercanc1a~ en el extranjero
por "negociadores" residentes con
reventa en firme a no residentes.

Conceptos generales.

Mercancias adquiridas en el extranjero
por residentes sin efectuar su importa
ci6n a España para su propia utilización,
o para su posterior reventa.

Adquisición de bienes en el extranjero
sin efectuar su importación ni ser in
corporados a exportaciones, que perma
necen propiedad del comprador residente.

Arrendador residente (Sociedad de Lea- 41
sing residente).

Reventa a otros residentes de mercancias
sitas en el extranjero. Caso excepcional
de introducción en el territorio aduanero
español. Introducción en Zonas y Depósi
tos Francos del territorio español.

Transferencias al exterior por el con
cepto de gastos locales en España.

SECCION 1"

SECCION 2"

SECCION 3'

CAPITULO VIII GASTOS ACCESORIOS Y CONEXOS.

SECCION 4'

24•16

19

16

18

21

CREOITOS "A CORTO PLAZO" DE TERCERO FI
NANCIADOR y ANTICIPOS "A CORTO PLAZOh
CONCEDIDOS POR LAS ENTIDADES DELEGADAS
A LOS SUMINISTRADORES NO RESIDENTEs.

Vehiculos de fabricación extranjera en
régimen de matricula turistica.

Créditos "a corto plazo" concedidos a
importadores y contratantes residentes
por tercero financiador no residente.

Créditos de tercero financiador.

Pago de intereses como consecuencia de
créditos de suministrador no residente
a "corto plazo", ° de suministros en
curso.

Créditos "a corto plazo" concedidos a
importadores y contratantes residentes
por las Entidades delegadas.

Créditos concedidos a importadores y
contratantes residentes por otras
Entidades financieras residentes.

SECCION S'

5ECCION 4"

SECCION l'

SECCION 3"

CAPITULO II!

SECCION 2"

SEccrON 4'

SECCION 3"

SECCION S' Créditos consorciales ha corto plazo" 22
a importadores y contratantes residentes
concedidos por terceros financiadores.

Cuentas extranjeras de pesetas ordina
rias para la atención de gastos locales
en España (cuentas de contratos).

53

SECCION 6'

sEccrON 7·

CAPITULO IV

SECCION l'

SECCION 2'

sEccrON 3'

SECCION 4'

Lineas de crédito comprador "a corto pla- 23
zo" concedidas a las Entidades delegadas
por Entidades de crédito no residentes
para la importación de bienes y servi-
cios.

Descuentos y anticipos na corto plazo" 24
concedidos por las Entidades Delegadas
a los suministradores no residentes

CREDlTOS "A MEDIO Y LARGO PLAZO". 25

Ficha de créditos relacionados con lm- 25
portaciones de bienes y servicios
(Modelo T.E.43).

Crédito de suministrador no residente. 28

Crédito de tercero financiador no resi- 29
dente.

Crédito de la Entidad Delegada y crédito 30
de Entidad Financiera residente concedi-
dos al importador.

Créditos denominados en divisas converti- 30
bIes concedidos por las Entidades
delegadas.

Créditos denominados en pesetas concedi- 31
dos por las Entidades Delegadas.

•
•

•

27

32

CAPITULO IX

SECCION l'

SECCION 2'

SECCION 3'

Comisiones y corretajes de compra.

MODALIDADES OE PAGO.

Pago a través de Entidad Delegada.

Modalidades especiales de pago.

Medios de pago llevados consigo al ex
tranjero por el propio importador.

Giro postal.

Importaciones como aportación de capital
a una Sociedad española.

compensaciones de cobros y pagos exte
riores.

Procedimientos especiales aplicables a
las importaciones de aceites crudos de
petróleo o de minerales bituminosos, y
derivados de los anterior~s. Maquila de
crudos.

Importaciones de aceites crudos de
petróleo o de minerales bituminosos, asi
como derivados de los anteriores, some
tidas a los reg1menes de "intervención
aduanera de carácter permanente" y de
"depósito bajo control aduanero".

55

55

"
S6

57

58

"
60

60

•

•

•

"

57
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Maquila de crudos. 63

Operaciones de intercambios de crudos- 62
autorizadas por la Dirección General de
Comercio Exterior.

Aceites crudos de petróleo o de minera- 61
les bitUlllinosos, a8i ,COlllO derivados de
los anteriores, procedentes de explota
ciones españolas en el extranjero.

-servicios regulados en el articulo l".l.c) del Real
Decreto 1750/1987, de 18 de diciembre, desarrollado por
la Resolución de 12 de febrero de 1988 de la Dirección
General de Transacciones !xteriores («Boletin Oficial
del Estado» del 25), para los que sea exigible la
presentación del Modelo TE.30 o para los que no s~a

exigible dicho Modelo TE.30 en razón de su cuantla
_igualo inferior a diez millones de pesetas;

en marcha,
medios de
bienes de

-servicios de montaje, supervisión, puesta
mantenimiento o reparación de maquinaria,
transporte, plantas industriales u otros
equipo;

ArticulasD E S e R .1 P e IONAPARTADOS

Pagos en exceso y bonificaciones y des- 66
cuentos concedidos por los suministrado-
res y contratistas no residentes a sus
clientes residentes.

SECCION 4' Impago por el deudor residente y pagos
en exceso.

Impagados.

Seguro de crédito y otras garantias.

64 a 66

64

65

-servicios de formación o capacitación del personal de
Empresas españolas;

-servicios de transformación, fabricación, maquila Y,
otros servicios de la misma naturaleza.

3. Quedan excluidas del ámbito de la presente Resolución
aquellas transacciones que constituyan inversión española en el
extranjero, mero gasto de viaje o estancia en el extranjero y
adquisiciones en el extranjero de bienes y servicios para su in
corporación a exportaciones españolas de bienes o servicios.

PRIMERA

SEGUNDA

DISPOSICIONES ADICIONALES

utilización de la Declaración Estadis
tica de Pagos de Importación (D.E.P.I.).

DISPOSICIONES FINALES

4. La ejecución de las operaciones referidas en los párrafos
1 y 2 dará lugar a la cumpli~entación por las Entidades delegadas
de las comunicaciones de pago y de cobro que se señalan en esta
Resolución. Para su formulación, tanto los importadores como las
Entidades delegadas se atendrán a lo dispuesto en los siguientes
articulos asi como a las disposiciones en vigor sobre la materia
(Circulares 28/1984, 4/1986, 1/1987, 5/1987 Y 27/1987 del Banco
de España Y 32/1985 de la Dirección General de Transacciones
Exteriores) .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ANEXOS: Articulo 2": Definiciones.

NÚmero 1
Número 2
Número 3
NÚmero 4
Número 5
NúlIIero 6

NÚmero 7:

NÚmero 8:

Modelo TE. 'H
Modelo TE.42
Modelo TE.42.R
MOO.lo TE.43
MOOelo TE.43.R
Moditicaciones al Anexo A) de la Circu
lar n" 28/1984, de 31 de julio, del Ban
co de Espa"a.
Modificaciones al Anexo I de la Circular
n' 32/1985, de la Dirección General de
Transacciones Exteriores (B.O.E. del 13
de abril).
"Formulario -de Consultas" (MOOel0 TE.46)

CAPITULO 1

A los efectos de la presente Resolución se tendrán en cuenta
las siguientes definiciones y conceptos:

a) Se considera "contrato COmercial" al convenido entre el
importador o contratante residente y el suministrador o contra
tista no residente, y entre un "negociador internacional" resi
dente y sus clientes y proveedores, que puede estar representado
por:

-contrato regular;

-factura proforma o definitiva;

-carta de pedido en fi~;

-confirmación definitiva de compra;

-intercambio de correspondencia, siempre que constituya
prueba adecuada de la existencia del contrato,

en los que conste con claridad la fecha o fechas de pago pacta
das.

AMBITO DE APLICACION y DEFINICIONES.
b) Se consideran "créditos de suministrador de bienes y ser

viciosft los aplaza.ientos de pago que concede directamente el
SUministrador no residente al importador o contratante residente
a partir de:

Articulo 1":

l. Quedan sometidos a la presente Resolución los contratos
en virtUd de los cuales se produzca:

a) Compra en el extranjero por residentes a no residentes de
mercancias con entrada en el territorio español.

b) compra en el extranjero por residentes a no residentes de
mercancias, sin entrada en el territorio español, para su uti
lización, o posterior reventa (negociación internocional de
mercancias).

c) Arrendamiento financiero con opción de compra de mercan
cias importadas o introducidas en el territorio español proce
dentes del extranjero (leasing de importación).

d) Compra por residentes a no residentes de mercancias
acogidas a los regímenes de perfeccionamiento activo y de impor
tación temporal.

-la fecha de entrada de las mercancias en el territorio
español; o

-la fecha en que la obra o servicios queden ejecutados
en su totalidad.

Dichos aplazamientos se denominan:

-crédit~s a corto plazo: cuando el pago, o el ultimo
pago Sl hubiera dos o más, no alcanzan un año;

-créditos a medio plazo: desde uno hasta cinco años;

-créditos a largo plazo: a partir de cinco años.

Los pagos efectuados con anterioridad a las repetidas fechas
de entrada de las mercancias o de ejecución en su totalidad de
105 servicios se consideran ftpa90s ordinarios o al contado" o
"pagos anticipados", de acuerdo con la diferenclación
~si:~leclda, para ambos conceptos, en los articulos 3°.1, 6", lO

-esté comprendido entre uno y cinco años; y

-esté fijado a partir de cinco años.

c) Se considera "crédito de tercero tinanciador" el conveni
do entre el importador o contratante residente con una tercera
person~, resid~n~e o no residente, el cual satisface por cuenta
~e aquel al sum~nlstra~or no re~idente la totalidad o parte del
~mporte de la transacclón princlpal en los términos establecidos
en e~ "contrato comercial", constituyéndose en acreedor directo
del lmportador o contratante residente.

Los cobros y pagos exteriores por conceptos no correspon
dientes a mercancias, relacionados con los regimenes de perfec
cionamiento activo y de lmportaclón temporol, se rigen por la
Circular n" 32/1985, de 8 de marzo («Boletin Oficial del Estado»
del 13 de abril).

e) Compra a no residentes de mercancías situadas en Zonas y
Depósitos Francos del territorio español.

f) Ejecución de obra por no residentes en favor de
residentes, cualquiera qu~ sea el lugar de ejecución de la obra.

2. Los Capitulas de esta Resolución 111 (créditos a corto
plazo de tercero tinanciador), IV (créditos a medio y largo
plazo) y v (pago de importaciones a través de Entidades de
"factoring") serán de aplicación cuando dichos créditos se
relacionen con:

Los créditos de tercero financiador se
de su plazo de amortización en créditos
largo plazo, siempre que dich~ plazo:

-no alcance un año;

clasifican, en razón
a corto, a medio y,a

í,.,

,
¡
'.,
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dl S~ entiende por "lineas de crédito co~prador" los crédi
tos que Entidades de crédito no residentes concedan a Entidades
delegadas con destino a la importa~ión a España de bienes y ser
V~C10S. Los citados créditos se utilizarán para ordenar a la
Entidad financiadora no residente que pague directamente al
suministrador no residente, o a su orden, por cuenta y cargo del
titular del crédito (la Entidad delegada), las cantidades que
correspondan a los bienes y servicios importados en los términos
establecidos en el "contrato comercial".

Las "lineas de crédito comprador" se clasifican también, a
los efectos de la presente Resolución, en créditos a corto, a me
dio y a largo plazo, de acuQrdo con los mismos criterios
establecidos en el apartado c) anterior.

Las "lineas de crédito comprador" se asimilan a créditos de
tercero financiador, por intervenir una tercera persona distinta
del comprador y el suministrador.

e) Se entienden por "créditos a los suministradores no
residentes" concedidos por las Entidades delegadas los
anticipos, sea cual sea la forma en que se instrumenten, siempre
que estos anticipos se cancelen con los importes pagados a la
Entidad delegada, a su vencimiento, por los importadores y
contratantes residentes.

A efectos de esta Resolución estos anticipos se clasifican
como créditos a corto, a medio y a largo plazo, de acuerdo con la
misma clasificación asignada al crédito de suministrador al que
vayan referidos.

f) Las diferentes clases de créditos indicadas en los
~nteriores apartados b) al e) dan lugar a un procedimiento
especial de tramitación, a los efectos de sú registro en Balanza
de Pagos, denominado de "créditos comerciales a medio y largo
plazo", cuando la totalidad o parte de su importe sea amortizada
en plazo igual o superior a un año, computado de acuerdo con los
referidos apartados.

CAl'ITULO II

PAGOS ORDINARIOS EFECTUADOS POR LOS IMPORTADORES Y CONTRATANTES
RESIDENTES: ANTERIORES A LA ENTRADA DE LAS MERCANCIAS EN EL
TERRITORIO ESPAÑOL O A LA EJECUCION EN SU TOTALIDAD DE LOS
SERVICIOS, "AL CONTADO" Y CON APLAZAMIENTO INFERIOR A UN AÑO
ICREDITO DE SUMINISTRADOR NO RESIDENTE A CORTO PLAZO).

SECCION 1 •. - Pago de mercancias introducidas en el territorio es
pañol (excepto Zonas y Depós1tos Francos).

la Entidad delegada elegida, de acuerdo con el articulo 59
de esta Resolución.

2. En los supuestos contemplados en los incisos i) y ii) del
párrafo anterior, el importador deberá declarar el Código N.C.E.
correspondiente a la mercancia, y al cumplimentar posteriormente
el O.U.A., si la mercancia fuese despachada a ¡ibre práctica o a
consumo, deberá tener en cuenta lo previsto en el articulo
4".3.b) de esta disposici6n referente a la cumplimentaci6n de la
casilla 28 de dicho documentO.

En ningun caso las Entidades delegadas efectuarán pagos ex
teriores relativos a un O.U.A. que en su casilla 28 (Tercera
agrupación) indique una codificación de "tipo de pago"
correspondiente a "pagos ya efectuados en su totalidad con
anterioridad a la fecha de expedición de las mercancias desde el
extranjero o a la de admisión del O.U.A."

3. El importe de los pagos exteriores que correspondan a un
mismo D.U.A. o a una "Declaración/Solicitud de entrada en
depósito aduanero" deberá ajustarse al importe total factura que
figura en dichos documentos (por lo qUe respecta al O.U.A. figura
en la casilla 22),

si las transferencias al exterior se efectuasen en moneda
distinta a la alli figurada, se observarán las normas
aplicables de la circular n" 4/1986, de 14 de febrero, del Banco
de España para los arbitrajes y conversiones de _monedas
distintas.

Los pagos se comunicarán por las Entidades delegadas a
través de las siguientes comunicaciones:

a) Comunicación de pago, modelo A(3), si los importes se hu
bieran transferido directamente por las Entidades delegadas, bien
en "divisas convertibles" admitidas a cotización en el Mercado
español, bien en pesetas con abono de su importe a "cuentas ex
tranjeras de pesetas convertibles".

b) Pago a travéS del Banco de España, modelo ABE(3), en los
supuestos establecidos para la utilización de este formulario en
la Circular 4/1986, de 14 de febrero, del Banco emisor.

4. Los referidos modelOS se cumplimentarán de acuerdo con la
indicada Circular 4/1986, poniéndose especial atención en los re
cuadros que se expresan a continuación, salvo loS supuestos de
refundición previstos en el párrafo 5 siguiente:

i) Recuadro "Titular residente", se indicarán el nombre y
código de identificación del importador.

En'ningun Casa rigurará en este recu~dro como titular una
persona no residente.

i) en los supuestos de:

-remesas documentadas y créditos documentarios,
abiertos a través de las Entidades del8Sad~s;

-documentos de transporte en poder del importador que
prueben la expedición de las mercancias cvn destino al
territorio español,

los documentos que acrediten la expedición de las mercancías
desde el extranjero con destino al territorio español.

ii) En defecto de los justificantes referidos en el inciso
i) precedente, "catálogo· o -factura definitiva" en los que
conste expresamente el envio de las mercancias al territorio
español contra ~a recepción de la totalidad de su precio por
el suministrador extranjero. Estas mercancias pueden ser
pagadas directamente en el extranjero en ~u totalidad por el
propio importador, que podrá llevar conslgo en su dRsplaza
mientó los correspondientes medios de pago facilitados por

Articulo 3·:

l. En el caso que las mercancias compradas tengan entrad~ ~n
cualquier parte del territorio español excepto en zonas.y Deposl
tos Francos y Depósitos comerciales de las Islas Canar1as, ceu~a
y Melilla, el importador, con ocasión de cada pag~, vendrá ob11
gado a presentar a la Entidad delegada de su elecclón, además del
contrato comercial:

-bien el ejemplar para el interesado del correspon
diente D.U.A., debidamente diligenciado por la Ad~ana

de entrada, si las mercancias son despachadas a llbre
práctica o a consumo;

-bien el ejemplar para el interesado de la
"Declarac1Ón/Sollcitud de entrada en depósito
aduanero", 51 las mercancias son admitidas en tales
recintos, de acuerdo con el Real Decreto 2094/19~6, de
25 de septiembre , sobre depósitos a~u~neros Y regimen
de depósito aduanero (~Boletin Of1c1al del Estado»
del 11 de octubre) y el Reglamento (CEE) n" 2503/88
del consejo, de 25 de jul~o ~e 1988 ~ "relativo a los
depósitos aduaneros ( ..D1ar10 Of1c1al de las
Comunidades Europeas» L 225 de 15 de agosto de 1988).

términos del contrato,
antes de disponer de

en su lugar:

Cuando, de acuerdo con los
importador deba efectuar pagos
documentos mencionados, presentará

• 1
los

ii) Recuadro "Pais", será el de procedencia de las mercan
cias con su "clave de codificación".

li1) Recuadro "Posici6n arancelaria o código estadistico",
se 1nd1caran las dos er1meras cifras (Capitulo) del Código
N,C.E. que f1gura, Sl se trata del D.U.A" en la casilla 33
(subcasilla 1), seguidas de CUATRO CEROS hasta completar
seis caracteres, salvo determinadas partidas de los Capi
tulas 6, 7, 8 Y 27 Y todas las del Capitulo 93, que se uti
lizarán a nivel de las cuatro primeras cifras seguidas de
DOS CEROS, de conformidad con el Anexo 18 de la Circular
4/1986, de 14 de febrero, del Banco de España. Se tendrá en
cuenta que si en un mismo D.U.A. existiesen varias "partidas
de orden", se utilizará la fracción del Código N.C.E.
correspondiente a la "partida de orden" en cuya "casilla
S/N" (a continuación de la cllsilla 41) se hallase el importe
de mayor valor.

iv) Recuadro "Declaración de Aduanas·, se indicarán ,los once
caracteres identificativos del D.U.A, de que se trate, que
figuran en la parte superior dereCha del documento, en la
casilla "A" (Aduana); se dejará en blanco cuando el impor
tador no hubiera presentado el D.U.A. al tiempo de co
municarse el pago, o se tratase de importaciones amparadas
en "Declaración de entrada en depósito aduanero" o a través
de la Federación Española de Camaras del Libro (en adelante
FEDECALI) •

v) Recuadro "Documento de Exportación o de Importación", que
se cumplimentara únicamente cuando el recuadro "Declaración
de Aduanas" esté en blanco, lndicándose: el numero especial
0<55/55555555.. en el caso de importaciones amparadas en
"Declaración/Solicitud de entrada en depósito aduanero", el
número especial «77/77777770» que significa el pago en el
supuesto previsto en" el inciso i) del párrafo 1 anterior, o
el nümero especial «88/88888881» que significa el pago en el
supuesto previsto en el inciso ii) de dicho párrafo l. En el
caso particular de importaciones ti través de FEDECALI se
indicará el "número de control" (COmpuesto de diez
caracteres numéricos de los que los dos primeros son "31" y
el último es un digito de control) que ira estampado en el
"Formulario de Despacho Parcial" expedido por dicha
Federación y en la factura comercial, sellados por la Aduana
de entrada, y que se p presentarán en lugar del D.U.A.

vi) Recuadro "NÚmero de la compensación" en el que se
indicarán los siete caracteres nUméricos correspondientes,
cuando la comunicación modelo A(3) hubiera de tener carácter
compensatorio con otra u otras de signo contrario, según los
diferentes casos referidos en la presente disposición,

,
~,
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3. Pagos a efectuar en su totalidad con posterioridad a
la admisión del D.U.A.

el Tercera agrupación.-

Corresponde al tipo de pago, debiendo indicarse conforme a
la siguiente codificación:

1. Pago efectuado en su totalidad con anterioridad a la
expedición de la mercancia desde el extranjero
(anticipos a cuenta de futuras importaciones).

2. Pagos anticipados en su totalidad con anterioridad a
la fecha de admisión del D.U.A.

B) Segunda agrupación.-

CUando el importe de los intereses no esté incluido en el
total de la factura (casilla 22), se indicará el tanto por ciento
de intereses por pago aplazado, expresándose dicha cantidad a
continuación de la de 10$ "meses" y separada de aquélla por una
barra.

por ciento
cuando sea
conceda el

Tanto el número de "meses" COIIIO el tanto
de interés deben cumplimentarse únicamente
el propio vendedor no residente quien
aplazamiento.

oo-inferior a un mes.
06-seis meses.
12-doce meses.
36-tres años.
99-mas de 99 meses.

Nota. -

vii) Recuadro "Nu~ero de operaciones financieras" en el que
se indicarán los ocho caracteres numéricos correspondientes,
cuando la comunicación modelo A(3) se requiera de acuerdo
con la presente disposición.

11) Que el importador se hallase en posesión del correspon
diente D.U.A. o del Modelo C-7, segun corresponda. Se
excluyen de la refundición, en todos los casos, los pagos a
través del "Formulario de Despacho Parcial" expedido por
FEDECALI.

En defecto de dichos documentos, se refundirán también
los pagos justificados de acuerdo con los incisos i) e ii)
del párrafo 1 anterior.

5. Podrán ser objeto de refundición en los términos previs
tos en las instrucciones 24 a la 28 de la Circular 4/1986, de 14
de febrero, del Banco de España, los pagos exteriores de
importaciones de mercancías en que se den simult~neamente los
siguient~s requisitos:

i) Que los pagos hubieran de efectuarse directamente por el
comprador residente al su.inistrador no residente, sin
sobrepasar el año siguiente a la fecha de entrada de las
mercancías en el territorio español.

iii) Que el total factura del D.U.A. sea inferior a 500.000
pesetas, o equivalencia en divisas.

Los pagos refundidos se comunicarán a través de comunicación
de pago, mOdelo A(3), aplicada al código estadistico, que figura
en el Anexo A) de la Circular 28/1984, de 31 de julio, del Banco
de España, y cuya redacción se modirica:

4. Sin pago.

s. Sistema de pagos parciales no contemplado
explicitamente en los anteriores códigos 1 al 4.

-00.99.99 (Importaciones inferiores a 500.000 pesetas o
equivalencia en divisas y regimenes de viajeros, de
pequeños envios, pacotillas y via postal).

Las refundiciones se efectuarán por clase de moneda, pais y
misma fecha de "contratación" y de "vencimiento".

6. La Entidad delegada estampará en el dorso del D.U.A., o
doc~ento equivalente presentado, el sello prevenido en el arti
culo 3.4 de la Resolución de 28 de julio de 1988, de la Dirección
General de Transacciones Exteriores, sobre cobros y pagos exte
riores relacionados con exportaciones (<<Boletin Oficial del
Estado» de 3 de agosto).

Plazo de pago
aplazado al
posterioridad a
08'75 / 3.

a nueve
8'75t,
la fecha

meses, con
a efectuar

de admisión

tipo de interés
totalmente con

del D.U.A.: 09 /

7. Las personas no residentes que importasen legalmente por
su cuenta y riesgo mercancías al territorio español, sólo podrán
efectuar su pago desde España con cargo a haberes propios tenidos
en las Entidades delegadas, tanto en cuentas en divisas con
vertibles como en "cuentas extranjeras de pesetas convertibles".

Articulo S":

l. CUando los pagos exterioreS correspondan a alguno de los
casos siguientes de importación de mercancias:

Estos pagos no serán comunicados por las Entidades delegadas
ni, por consiguiente, anotados en los Estados VH-l.

a) Soportes para tratamiento informático ("software·). Códi
gos N.C.E. cuyas ocho primeras cifras sean:

Articulo 4·:

l. para los supuestos de "importación/introducción" de
mercancias en el territorio español, excepto en Zonas y Depósitos
Francos, es muy importante la correcta cumplimentación de las
siguientes casillas del D.U.A., como sigue:

-9 ("responsable financiero"); y

-85.24.21.10;

-85.24.21.90.

-85.24.22.10; Y

-85.24.22.90.

b) Cintas originales de video para su reproducción en Espa~a

("masters de video").Códigos N.C.E. cuyas ocho primeras cifras
sean:

-28 ("datos financieros y bancarios").

2. En la casilla 9 se indicará, en su caso, el nombre y
código de identificación de otra persona residente (que no sea
una Entidad delegada), distinta de la persona a la que va
consignada la expedición tigurada en la casilla 8
("destinatario"), y que sea el responsable del pago exterior de
la operación de que se trate.

3. La casilla 28 se cumpli.entara con arreglo a las
siguientes reglas:

-85.24.23.90; Y

-85.24.90.99.

e) Películas cinematográficas. Códigos N.C.~. cuyas ocho
primeras cifras sean:

-37.06.10.99; Y

-37.06.90.99.

-01.11.02 (Programas de ordenador para uso no
industrial o empresarial).

se comunicarán mediante el modelO A(4) o ABE(4), aplicado al
código estadistico que proceda, como sigue:

-para los supuestos b) y c) anteriores, se utilizará el
código estadistico que corresponda de los siguientes:

-05.01.01 (Derechos de reproducción y explotación
audiovisuales); o

-para el supuesto a) anterior, se estará a la Reso
lución de 12 de febrero de 1988 de esta Dirección
General, sobre pagos al exterior por adquisición de
tecnologia y asistencia técnica extranjeras (<<B.O.E.
del 25.. ), Y se utilizarán los códigos estadisticos:

se hará
de su
regul~n

para uso

A(4) o ABE(4)
independencia

especificas que

-01.11.01 (Programas de ordenador
industrial o empresarial); o

-05.01.02 (Rendimientos cinematográficos).

2. En las comunicaciones modelo
figurar el nUmero del D.U.A., con
c~plimentación con ~rreglo a l~s normas

bb-si el pago se hubiera efectuado en su totalidad con
anterioridad a la admisión del D.U.A.

a) En el primer renglón de la casilla se indicara la frase
"crédito de tercero financiador" solamente cuando la operación,
total o parcialmente, sea financiada a través de un "tercero
rinanciador" (establecimiento financiero no residente y/o
residente) •

b) En el segundo renglón de la casilla se indicarán, en
todos los casos, los datos financieros convenidos directamente
con el suministrador no residente (en ningún caso, los acordados
con un "tercero financiador w si existiese), que serán
distribuidOS en tres agrupaciones, separadas cada una de ellas
por una barra, que responden a necesidades diferentes,
efectuándose su formulación del modo que se indica:

A) Primera agrupación.-

Eiemplos:

Será expresiva del número de meses que deben transcurrir
desde la fecha de admisión del D.U.A. hast~ la del vencimiento
del último pago a favor del suministrador no residente, tanto si
éstos se efectúan directamente por el importa~or o "persona
responsable" como por un "tercero financiador".
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los referidos códigos estadísticos, recogidas en la Circular
32/1985, de" esta Dirección General.

relativo a las zonas francas y depósitos trancos (~Oiario Oficial
de las Comunidades Europeas" L 225 del 15 de agosto de 1988).

Los pagos deberán limitarse al importe total consignado en
el recuadro 18 de dicho Modelo TE.41.

-02.08.01 ('Cobros y pagos relativos a Zonas y Depósitos
FranCOS") .

i) Recuadro "Titular residente" se indicaran el nombre y có
digo de identificación que figuren en el recuadro 1 del Mo
delO ~E.41.

4. Los referidos modelos A(4) o ABE(4) se cumplimentarán de
acuerdo con la Circular 4/1986, de 14 de febrero, del Banco de
España, poniéndose especial atención en los recuadros que se ex
presan a continuación:

la formulación de comunicaciones,
corresponda, aplicadas al código

si las transferencias al exterior se efectuasen en moneda
distinta a la figurada en el recuadro 17, se observarán las
normas aplicables de la Circular n' 4/1986, de 14 de febrero, del
Banco de España para los arbitrajes y conversiones de monedas
distintas.

Los pagos daran lugar a
modelos A(4) o ABE(4) según
estad1stico:

Z. Los cinco ejemplares del TE-41 se presentarán ante la
Aduana de C9ntrol, que diligenciará el recuadro 32 y retendrá en
su poder el ejemplar) que podrá ser incorporado a la
documentación del depósito, en su caso. La Aduana de Control
remitírá el ejemplar 1 a la Dirección General de Transacciones
Exteriores y entregará, finalmente los ejemplares 2, 4 Y 5 al
titular.

3. Para la réalización de los pagos, el titular residente
presentará a una Entidad delegada los ejeDlplares del modelo TE-41
que tenga en su poder. La Entidad delegada que efectúe el primer
pago diligenciará la casilla 29 y conservará el ejemplar 4 en su
poder, remitiendo los ejemplares 2 y 5 a la Dirección General de
Transacciones Exteriores y al titular residente respectivamente.

A la entrada en Zonas y Depósitos Francos de mercancias
adquiridas con expedición desde el extranjero, o a su compr~ si
ya estuvieran depositadas, el residente deberá cumplimentar, en
todos los casos, el formulario denominado DECLARACION DE PAGOS DE
MERCANCIAS ENTRADAS EN ZONAS Y DEPOSITaS FRANCOS O SITUADAS EN EL
EXTRANJERO (en adelante "Modelo TE.41"), que figura como Anexo 1
de la presente disposición, de acuerdo con las correspondientes
instrucciones para su cumplimentación. Quedan exceptuadas las
adquisiciones de residentes en "establecimientos comerciales de
aprovisionamiento" destinadas a buques y aeronaves.

A los efectos de control de cambios se consideran también
como Zonas y Depósitos Francos, l~s -Depósitos Comerciales" de
las Islas canarias, Ceuta y Melilla que se rigen por SUB normas
especificas.

La Entidad delegada someterá la operación a la Dirección Ge
neral de Transacciones Exteriores, utilizando el procedimiento de
la "previa verificación/conformidad", mediante la presentación de
una comunicación de pago, =odelo A(4), acompañad~ del escrito del
interesado, _que se aplicará al código estadistico, que se
incorpora al Anexo A) de la circular n" 28/1984, de 31 de julio,
del Banco de España:

Tan pronto obre en poder del interesado el O.U.A. correspon
diente-a la mercancia importada, que acredite la aplicación total
del importe anticipado, lo presentará a la Entidad delegada que
hubiera efectuado el pago anticipado a los efectos de estampar
el sello previsto en el arti9Ulo 3'.6 de la presente Resolución.

Articulo 6': Pagos anticipados.

l. si el importador hubiera de efectuar pagos al exterior
con anterioridad al despacho de las mercancías por la Aduana de
entrada, correspond~entes a trabaJos en curso o encargados,
aportara a la Entidad delegada el "contrato. comercial" JUs
tificativo de la procedencia del pago anticipado. La Entidad
delegada conservará copia de este contrato a disposición de la
Dirección General de Transacciones Exteriores, comprobará que el
anticipo esta de acuerdo con los términos de dicho contrato y co
municará el pago en la forma indicada en el articulo )'.4, pero
cumplimentando el recuadro "Documento de Exportación o de Impor
tación" con el numero especial «66/66666666", que significa "pago
anticipado" •

La Dirección General de Transacciones Exteriores podrá
solicitar de las Entidades delegadas los "contratos comerciales"
correspondientes a efectos de comprobar la veracidad de la opera
ción.

La Entidad delegada vendrá obligada a poner en conocimiento
de la Dirección General de Transacciones Exteriores los retrasos
por parte del interesado en la presentación del o de los D.U.A.s
por encima de los seis meses a la fecha de entrada de las mer
cancias en el territorio español, que se deducirá del
correspondiente "contrato comercial". Si esta fecha no fuera de
ducible directamente del "contrato comercial", el interesado de
berá declarar por escrito a la Entidad delegada la fecha previsi
ble, sin lo cual no se atenderán los pagos a~ticipados.

2. Cuando en determinados supuestos (tales como la asisten
cia a subastas o a ferias en el extranjero) 'los importadores se
trasladasen al extranjero con la intención de adquirir mercancias
para su posterior importación al territorio español y precisasen
disponer de fondos para atender 109 pagos directos de sus
posibles compras, deberán solicitar previa conformidad que
habrán de tra=itar a través de una Entidad delegada, presentando
escrito dirigido a la Dirección General de Transacciones
Exteriores en el que expongan los motivos del viaje y el importe
en moneda extranjera que solicitan.

En todos los casos, la Entidad delegada estampará en el
O.U.A. el sello previsto en el articulo 3".6.

-18.23.01 (Provisión de fondos pendientes de aplicar al
pago de importaciones definitivas),

SECCION 2".- ~a90 de mercancías introducidas en Zonas y Depósitos
Francos del territor10 español.

.'.

iii) Recuadro -posición arancelaria o código estadistico",
se indicará siempre el código 02.08.01, que asimismo se ex
presa en el recuadro 15 del Modelo TE.41.

iv) Recuadro "Declaración de Aduanas" se indicarán los once
caracteres identificativos de la "Solicitud de Entrada en
Zonas y Depósitos Francos-, que se indican igualmente en el
recuadro 12 del Modelo TE.41.

iii) Ser cedidas a otra persona residente, de conformidad
con el articulo lo de esta disposición.

ii) Ser despachadas a consumo o introducidas en el territo
rio aduanero español por el propio "titular residente" del
depósito, de acuerdo con el procedimiento previsto en el
articulo 8" siguiente.

ii) Recuadro "Pais", será el de adquisición de la mercancía
con su "clave de codificación-, que figura en el recuadro 4
del Modela TE.4l.

v) Recuadro "Documento de Exportación o de Importación", se
indicarán los diez caracteres numéricos identificativos del
correspondiente Modelo TE.41 que se hallan impresos en su
recuadro 3.

6. Las mercancias en Zonas y Depósitos Francos podrán:

vi) Recuadro "Numero de la compensación- en el que, en su
caso, se indicarán los siete caracteres numéricos corre~pon

dientes, cuando la comunicación modelo A(4) hubiera de tener
carácter compensatorio con otra u otr~s de signo contrario,
segUn los diferentes casos referidos en la presente disposi
ción.

i) Ser revendidas a un no residente. En este supuesto, el
correspondiente cobro exterior se COmunicará mediante el
modelo R(2) aplicado al mismo código estadistico 02.08.01,
que se cumplimentará conforme a las indicaciones del párrafo
4 anterior.

5. Con ocasión de cada pago al exterior, la Entidad ~elegada

a t~vés de la cual se haya realizada, estamparA en el reverso
del ejemplar para el interesado del Modelo TE-41 correspondiente
el sello a que refiere el articulo 3'. 6 de esta Resolución.

aplicada al
igual forma

llevar consigo en su desplazam1ento 105
de pago facilitados por la Entidad

acuerdo con el articulo 59 de esta

sobrante de divisas, si lo hubiere, se formulará
COmunicación modelo R(2) Citada en el anterior apar-

El importador podrá
correspondientes medios
delegada elegida, de
Resolución.

Tan pronto obre en poder del interesado el O.U.A. correspon
diente a la mercancia importada, que acredite la aplicación total
o parcial del importe anticipado, 10 presentará a' la Entidad
delegada que formulará las comunicaciones siguientes de carácter
compensatorio entre si: .

que indicara coao "Titular residente" el nombre y código de iden
tificación del interesado y como "Pais" España y su clave de co
dificación "011". El recuadro "motivos de la solicitud" se cum
plimentará de acuerdo con la instrucción 35 de la Circular n"
4/1986, de 14 de febrero, del Banco de España.

a) Comunicación de cobro, modelo R(2),
mismo código estadistico 18.23.01, cumplimentada en
que el modelo A(4) aplicado al mismo código.

b) Comunicación de pago, modelo A(3), cumplimentada de
acuerdo con el artículo 3' de esta disposición.

Por el
solaDlente la
tado a).

Articulo 7': Pagos posteriores a la entrada de las mercancias en
Zonas y Depósitos Francos.

l. LaS Zonas y Depósitos Francos están regulados por el REAL
DECRETO LEGISLATIVO 1297/1986, de 28 de junio, y por el
Reglamento (CEE) n" 2504/88 del Consejo, de 25 de julio de 1988,
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general, en los supuestos
y 6".1, inciso i), los pagos
residente" que hubieran de

entrada de las mercancias en

En los correspondientes comunicaciones de cobro podrán
omitirse. los datos referidos en los incisos iv) y v) del
párri!llfo 4 precedente, cuando se trate de "establecimientos
comerciales de aprovisjonamiento".

Artículo 8':

l. Para las mercancías procedentes del extranjero introduci
das en estos recintos por personas no residentes no se cumpli
mentará el formulario Modelo TE.41, y se tendrá - -en cuenta lo
previsto en el articulo 3",7 de esta disposición en relación con
el pago de las mercancías importadas por personas no residentes
por su cuenta y riesgo.

2. Lo anteriormente establecido se aplicará a la tramitación
de los pagos exteriores de los aceites crudos de petróleo o de
minerales bituminosos, asi como derivados de los anteriores,
mientras se hallen sometidos a los regímenes de" intervención
aduanera de carácter permanente" y de "depósito bajo control
aduanero" y con anterioridad a su despacho a consumo, de acuerdo
con el articulo 60 de la presente Resolución.

Artículo 9': Despacho a consumo o introducción en el territorio
aduanero español de mercancías depositadas en Zonas y Depósitos
Francos.

l. El propio "titular residente" de mercancías depositadas
en Zonas y Depósitos Francos podrá efectuar su despacho a consumo
o introducirlas en el territorio aduanero español de conformidad
con el régimen de comercio aplicable y con las normas dictadas
por la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales.

2. Si el "titular residente" hubiese efectuado pagos
exteriores estando la mercancia en la Zona o Depósito Franco, tan
pronto tenga en su poder el D.O.A. relativo a la entrada de las
mercancias en el territorio aduanero español, lo presentará a una
Entidad delegada junto con su ejemplar 5. del Modelo TE.41.

La Entidad delegada, por los importes pagados y comunicados
anteriormente a través del modelo A{4) o ABE(4) con aplicación al
código estadistico 02.08.01 de acuerdo con el articulo 7".4, for
mulará las siguientes comunicaciones de carácter compensatorio
entre si, enlazadas por el "nUmero de la compensación":

a) Comunicación de cobro, modelo R(2), aplicada al código
estadístico 02.08.01, cumplimentada conforme a las indicaciones
del articulo 7".4.

b) Comunicación de pago, modelo A(3), cumplimentada conforme
al articulo 3'.4.

3. Si existiesen pagos exteriores pendientes de realizar, se
efectuarán de acuerdo con las normas contenidas en el articulo
3' .

Articulo 10: Cesión entre residentes de mercancias depositadas en
Zonas y Depós~tos FranCOS.

l. El "titular residente" de un "depósito" de mercancias en
Zonas y Depósitos Francos podrá cederlo a otra persona residente.
Esta cesión será obligada cuando aquellas mercancias pretendan
ser despachadas a consumo o introducidas en el territorio aduane
ro español por persona distinta del depositante.

comunicaciÓn de cobro Modelo R(2) cumplimentada
también de acuerdo con el articulo 7".4.

a.2) Cedera, en su caso, el remanente en moneda extranjera,
lo que dara lugar a comunicación de cobro modelo R(2) al mismo
~~~¡~O estadistico 02.08.01 cumplimentada conforme al articulo

b) ~ance~ará, si la hubiere, la financiación obtenida de un
tercero f~nan71ador, de acuerdo con los Capitulos III y IV de
esta Resoluc~ón y ced~ra! en su caso, el remanente en moneda
extranjera en la forma 1ndlcada en el anterior apartado a.2).

Articulo 11: Pagos anteriores a la entrada de las mercancias en
Zonas y DePósitos Francos.

l. Se autorizan con carácter
previstos en los articulos 3".1
exteriores a favor del "acreedor no
efectuarse con anterioridad a la
Zonas y Depósitos Francos.

2. En estos casos el "titular residente" cumplimentará un
Modelo TE.41 dejando en blanco el recuadro 12 ("Solicitud de En
trada en Zonas y Depósitos Francos") y, sin ser diligenciado por
la Aduana de Control (en blanco el recuadro 32), presentará a la
Entidad delegada los cinco ejemplares. La Entidad deYegada
retendrá en su poder el ejemplar 4 a ella destinado remitiendo el
ejemplar 2 a la Dirección General de Transacciones Exteriores y
devolverá al interesado los ejemplares 1, 3 Y 5 restantes, di
ligenciando debidamente el recuadro 31.

El correspondiente pago exterior se formalizará con cargo a
este Modelo TE.4l, cuyos tres ejemplares deben ser presentados a
la Aduana de Control, tan pronto tenga lugar la entrada de las
mercancías procedentes del extranjero, reseñándose entonces e1
número de la "Solicitud de Entrada en Zonas y Depósitos Francos"
en el recuadro 12. La Aduana de Control remitirá a la Dirección
General de Transacciones Exteriores el ejemplar 1 debidamente
diligenciado.

SECCION 3~.- Contratos de obra realizados por no residentes en
favor de residentes.

Articulo 12:

lo Los residentes que concierten en su favor con contratis-
tas no residentes:

-contratos de ejecución de obra en España; y

-contratos de ejecuciÓn de obra en al extranj ero,

deberán presentar ante la Dirección General de Transacciones
Exteriores, dentro de los treinta dias siguientes a la fecha del
contrato y con anterioridad a la realización de cualquier pago o
cobro exterior, el impreso denominado "Declaración de Contrato de
Obra en favor de Residente y de CUenta de Contrato en Pesetas
Ordinarias" (en adelante Modelo TE.42), que figura como Anexo 2
de esta Resolución, junto con una copia del contrato
correspondiente.

2. En este caso el residente cesionario deberá tramitar ante
la Adu:n~ de Control un nuevo Modelo TE.41, en el que figurara
como t1tular residente" en el recuadro l. En el recuadro 5
(~número anterior") se indicaran 10$ diez caracteres identifica
t1VOS del Modelo TE.41 de procedencia, cuyo número será facilita
do por el "cedente residente~, el cual figurará en el recuadro 6
del nuevo Modelo TE.41.

En el recuadro 17 ("valor
indicará el importe convenido
cesionario) •

total") del nuevo Modelo TE.41 se
entre ambas partes (cedente y

2. El Modelo TE.42 llevará preimpreso un número de identifi
CAción compuesto de ocho caracteres numéricos "número de opera
ciones financieras" (o N.O.F.) que deberá figurar en todas las
comunicaciones de pago modelo A(4) referidas al mismo y en las
comunicaciones de cobro modelo R(2) a las que se refiere el arti
culo 15 de la presente Resolución.

3. La Dirección General de Transacciones Exteriores tomará
nota de la declaración presentada y podrá requerir del interesado
cualquier otra información complementaria.

no se

3. La cesión podrá convenirse en moneda extranjera cuando
exist~n pagos pendientes de realizar por el "cedente residente" y
siemp~e que ese débito vaya a ser cancelado inmediatamente sin
diferi~iento alguno. El "cedente residente" podrá exigir del
nuevo "titular residente" (cesionario) el pago en dicha clase de
mon~d~, A estos efectos, el nuevo titular solicitara de la
Entle~c delegada,cOrrespondiente el importe en divisas, que será
comun~ca?o mediante el modelo A(4), aplicado al código
es~adi~t1co 02.08.01 que se cumplimentará siguiendo los
criter10s establecidos en el articulo 7°.4.

Si el precio de la cesión se pactase en pesetas,
producirán comunicaciones de ninguna clase.

4. A la recepción de los fondos, el cedente residente
alternativamente:

a.1) Hará seguir al suministrador no resÁdente los ~mportes
correspondientes a los pagos pendientes de real~zar, lo que se
comun~car~ por la Entidad delegada mediante las siguientes
COmUnlCaClones compensatorias aplicadas al CÓdlgO estadistico
02.08.01, ~n las que figurará como "Titular residente" el cedente
y con el m~smo número del TE.41. inicial:

comunicación de pago Modelo A(4) cumplimentada de
acuerdo con el artículo 7'.4; y

4. si se produjera alguna modificación de los datos comuni
cados en el Modelo TE.42, el titular remitirá a la Dirección Ge
neral de Transacciones Exteriores el formulario denominado "Rec
tificación de Contrato de Obra en favor de Residente y de cuenta
de contrato en pesetas ordinarias" (en adelante Modelo TE.42.R),
que figura como Anexo 3 de esta Resolución.

El número identificativo del Modelo TE.42.R sera el mismo
,que tuviera asignado el Modelo TE.42 a que vaya referido.

Articulo 13:

Los pagos al exterior derivados de los contratos referidos
en el párrafo 1 del articulo precedente se comunicar~n mediante
m~elo A(4) o ABE(4), según proceda, aplicado al código estadis
t~co que corresponda de entre los siguientes:

-01.04.01 (Contratos de obras realizadas en España por
no residentes en favor de residentes);

-01.04.03 (Contratos de prospección); o

-01,04.06 (Contratos de obras realizadas en el
extranjero por no residentes en favor de residentes).

'.,
';.
~
'.
~
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Articulo 14:

l. Con ocasión de cada pago exterior el titular residente
deberá presentar a la Entidad delegada de su elección el ejemplar
para el interesado del Modelo TE.42, debidamente diligenciado por
la Dirección General de Transacciones Exteriores, asi como la
documentación justificativa que acredite el servicio prestado.

SECCION 5°.
sum nJ.strador
~.

Articulo 17:

p~ o de intereses como consecuencia de créditos de
no residente a "corto plazo". o de suministros en

Articulo 15:

La Entidad delegada hará constar en el recuadro "Numero de
~peraciones financieras" del modelo A('} o ABE(4), segun ~~rres

ponda, e1- numero de identificación que figure en dicho Modelo
TE.42 y estampará en su reverso o en hojas complementarias el
sello previsto en el articulo 3°.6.

Hasta esta fecha, los pagos que se efectúen tendrán la
consideración de Mpagos anticipados~ y, en consecuencia, para su
identificaci6n se indicará en el correspondiente recuadro
MDocumento de Exportación o de Importaci6n" del modelo A{4) o
ABE{4), según proceda, el número especial ..66/66666666 .. que
significa "pago anticipado".

2. Los pagos
el contrato. Los
partir ae la fecha
en su totaliaad,
Entidad delegada
esta Resolución.

se efectuarán a su vencimiento, de acuerdo con
aplazamientos de pago comenzaran a contarse a
en que la obra o servicios queden ejecutados
lo que el titular residente comunicará a una
a los efectos previstos en el Capitulo IV de

l. El pago de intereses debidos por el comprador residente
al suministrador no res!dente como consecuencia ae créditos Ma
corto plazoM concedidos a aquél, se satisfarán a través de las
Entidades delegadas, si no se hallasen comprendidos en el "valor
total de la facturaM {casilla 22 del D.U.A.) o en el recuadro 17
del "odelo TE.41, de acuerdo con las condiciones convenidas
conforme a los usos del mercado, y se comunicarán mediante
"comunicaci6n de pagoM, modelos A(4} o ABE{4), según proceda,
aplicada al código estadistico:

-15.99.04 (Intereses, comisiones y gastos de otros
créditos relacionados con transacciones
comerciales y prestaciones de servicios).

2. Para la cumplimentación de dichos formularios se tendrán
en cuenta las indicaciones contenidas en articulas JO.4 y 7'.4,
segUn proceda.

3. El interesado presentarA a la Entidad delegada el
Mejemplar para el interesado" del O.U.A. o del "odelo TE.41 de
que se trate, estampándose por ésta en su dorso el sello previsto
en el articulo J·.6 con los datos de la comunicaci6n del pago de
"intereses" •

4. El pago de intereses relativos a créditos "a corto plazo"
concedidos por los contratIstas no residentes a los contratantes
residentes, si no se hallasen incluidos en el precio total del
contrato, se aplicarán igualmente al código estadistico
15.99.04 indicándose en el recuadro "Número de operaciones
financieras" de la comunicación modelo 1.(4) o ABE(4), según
proceda, el numero identificativo del Modelo TE.42 corres
pondiente.

si, como consecuencia de la ejecución de un contrato en
España, el titular residente realizase a nombre propio
importaciones de mercancias procedentes del extranjero y su
precio se hallase incluido dentro del importe del contrato,
deberá presentar a una Entidad delegada el correspondiente
ejemplar del O.U.A. para que realice las siguientes
comunicaciones de cará~ter compensatorio entre si:

-modelo A{3) por el importe de la mercancia importada;

-modelo R(2), al mismo código estadistico en que se
comuniquen los pagos de acuerdo con el articulo lJ, en
el que figurará como "PaisM el de residencia del
contratista no residente. El recuadro MNúmero de
operaciones financieras M se cumplimentará de acuerdo
con el articulo anterior.

SECCION 4".- Vehiculos de fabricación extranjera en régimen de
matricula turistica.

S. Asimismo se aplicarán al oódigo estadistico
pagos por !ntereses de Msuministros en cursoM
producirse durante el periodo de ejecución y hasta
que la obra o servicios queden eJecutados en su
hasta la fecha de entrada de la mercancia.

CAPITULO l!l

15.99.04 los
que pudieran
la fecha en
total idad. o

Articulo 16:

l. Los representantes en España de fabricantes de veh1culos
extranjeros acogidos al régimen de matricula turistica efectuarán
los pagos exteriores correspondientes a su importación de acuerdo
con las normas de carácter general contenidas en la presente Re
solución.

2. Se autoriza a estos residentes la apertura y mantenimien
to en las Entidades delegadas de Mcuentas en divisas de residen
tesM que se regulan de conformidad con la Resolución de 10 de ma
yo de 1988, de la Dirección General de Transacciones Exteriores,
sobre cuentas en divisas de residentes abiertas en las oficinas
operantes en España de las Entidades delegadas a nombre de perso
nas f~sieas o juridicas residentes (<<Boletin Oficial del Estado~

del 19).

Para reflejar los movimientos en estas cuentas se crean los
siguientes c6digos estadisticos:

-20.09.05 {CUentas en divisas de residentes a nombre de
representantes de fabricantes extranjeros de
vehiculos en régimen de matricula turistic~)1

CREDITOS "A CORTO PLAZO" OE TERCERO FINANCIADOR y ANTICIPOS MA
CORTO PLAZOM CONCEDIDOS POR LAS ENTIDADES DELEGADAS A LOS

SUMINISTRADORES NO RESIDENTES.

SECCION 1·.- Créditos de tercero financiador.

Articulo 18:

l. El tercero financiador puede ser residente (Entidad
delegada u otra persona residente) o no residente, de acuerdo con
las Secciones 2" a la 6· siguiente••

2. Los créditos de tercero financiador deben estar denomina
dos en cualesquiera de las monedas admitidas a cotización en el
Mercado español o en pesetas, con independencia de la claae de
moneda en que estuviese cifrada la adquisición de los bienes y
servicios a que vayan referidos. Su moneda de danomiración aerá
la misma en la que se efectúen los pagos por a.ortización e inte
reses.

3. Es da aplicación a estos créditos lo indicado en el arti
culo 2', apartados c) y d) de esta Resolución.

,,
"

J. Los importes posteriores como consecuencia de su venta y
recompra dentro del territorio español de los referidos vehiculos
extranjeros en régimen de matricula turistica a las personas
autorizadas de acuerdo con la normativa en vigor sobre esta
materia, se comunicarán por las Entidades delegadas con aplica
ci6n al código estadistico 02.09.01 (Compras y ventas por no
residentes de mercancias que permanecen en el territorio aduanero
español) siéndoles de aplicación a estos efectos el articulo 5°
de la Resolución de 28 de julio de 1988, de esta Dirección
General, sobre cobros y pagos exteriores relacionados con
exportaciones ("'Boletin Oficial del Estado" del J de agosto).

4. Con independenci~ de las provisiones de fondos y
disposiciones de saldos recogidos en el c6digo estadistico
20.09.06, la referida Mcuenta en divisas de residente" se
acreditará con el producto de la venta de los vehiculos deducido
el margen sobre el precio de compra que deberá cederse de acuerdo
con el parrafo 3 anterior, y se adeudará s610 con los importes
pagados por su compra.

-20.09.06 (Provisiones de fondos y
saldos de cuentas en divisas
nombre de representantes
extranjeros de vehiculos
matricula turistica).

disposiciones de
de residentes a

de fabricantes
en régimen de

SECCION 2".- Créditos "a corto plazoM concedidos a importadores y
contratantes res!dentes por tercero f!nanc!ador no res!dente.

Articulo 19:

1. Los importadores y contratantes residentes pueden
concertar libremente con un tercero financiador no residente
créditos "a corto plazoM, en las condiciones usuales del mer
cado, destinados al pago de sus adquisiciones de bienes y servi
cios a suministradores no residentes en los términos establecidos
en el Mcontrato comercial".

2. Las disposiciones o utilizaciones de estos créditos no
darán lugar a la fo~ulaci6n de ninguna clase de comunicaciones
de movimientos exteriores, por parte de las Entidades delegadas.

J. Por el contrario, el pago de las amortizaciones y de los
costes financieros de estos créditos dará lugar: cuando se trate
de amortizaciones ael principal, a la formulación de comu
nicaciones de pago, modelos A{J) o A{4), cumplimentadas en la
forma indicada en los articulos J·.4, S', 6'.1, 7'.4, 13, 14 Y
28.J según corresponda.

'.
'.

'.
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4. Si se tratase de los servicios referidos en el articulo
1·.2 de esta Resolución, la correspondiente comunicación de
pago,. modelo A(4), se a~licara a uno de los siguientes códigos
estadlsticos. según proceda:

4. Cuando el "crédito de tercero financiador" se hubiera
concedido en pesetas, la amortización y el pago de intereses por
parte del deudor residente a la Entidad delegada no dará lugar a
la formulación de ningun tipo de comunicación .

-01.01.01 (Gastos de reparación y mantenimiento de
maquinaria) :

-01.01.02 (Gastos de montaje);

-01.02.01 (Gastos de transformacióñ,- fabricación,
maquila y otros servicios de la misma naturaleza) ;

-01..03.01 (Asistencia técnica);

Por el contrario, si el crédito estuviera denominado en
"divisas convertibles", la amortización y el pago de intereses
se comunicarán mediante "COmunicación de pago", modelo A(4),
aplicada, respectivamente, a los códigos estadísticos 15.56.02 o
15.60.0? y 15.56.03 o 15.60.03, que se cumplimentarán en igual
forma que el modelo R(2) aplicado al código estadistico 15.56.01
o al 15.60.01, indicada en el párrafo 3 precedente.

-01.03.03 (Formación de personal):

-03.04.07 (Reparaciones de navios);

SECCION 4'.
contratantes
dentes.

Crédi tos a "corto plazo" concedidos a importadores y
residentes por otras Ent~dades financ~eras res~-

SECCION 3°.- Créditos "a corto plazo" concedidos a importadores y
contratantes residentes por las Entidades delegadas.

y. se cumplimentará de acuerdo con la respectiva rúbrica de la
C~rcular n" 32/198S, de 8 de marzo, de la Dirección General de
Transacciones Exteriores (..Boletin Oficial del Estado» del 13 de
abril), sobre operaciones invisibles corrientes.

-03.04.08 {Reparaciones de aeronaves); o

-03.04.09 (Reparaciones de medios de transporte
terrestre y otros).

5. Si se tratase de "gastos conexos" relacionados con las
operaciones enumeradas en los precedentes párrafos 3 y 4, la
correspondiente comunicación de pago, modelo A(4) se aplicará al
código estad1stico correspondiente de acuerdo ~on el Capitulo
VIII de esta Resolución. las previsiones contenidas en el

la salvedad contenida en el párrafo

Articulo 21:

3. Son de aplicación
articulo 20 anterior, con
siguiente.

l. Las Entidades financieras residentes distintas de las
Entidades delegadas podrán conceder a importadores residentes
"créditos de tercero financiador" "a corto plazo", con objeto de
financiar la compra de mercancias y servicios en el extranjero
con expedición de las mercancias al territorio aduanero español.

2. Para establecer un crédito en "divisas convertibles" se
requerira que la Entidad financiera hubiese obtenido previamente
de una Entidad delegada el importe correspondiente.

4. Cuando el crédito estuviese denominado en divisas conver
tibles, de acuerdo con el articulo 20.3, las correspondientes
comunicaciones modelos A(3) o A(4), que reflejan el pago al no
residente, tendrán carácter compensatorio, e irán enlazadas por
el "Número de la compensación" asignado contorme a la in$trucción
23 de la Circular 4/1986, de 14 de febrero, del Banco de España,
con "comunicación de cobro", modelo R(2), aplicada al código
estadistico:

costes financieros, la comunicación
se cumplimentará conforme a lo

tratase de 10$
mOdelo A(4},

articulo 17.

6. si se
consiguiente,
previsto en el

.
SECCION 5'.- Créditos consorciales "a corto plazo" a importadores
y contratantes res~dentes conced~dos por terceros f~nanc~adores.

comunicación modelo R(2), asi como en las
modelo A(4) correspondientes a amortizaciones e
indicará como: "Titular residente", la Entidad
su código de identificación fiscal.

Articulo 20:

l. Las Entidades delegadas pueden conceder a importadores y
contratantes residentes "créditos de tercero financiador""a
cort~ ~lazo", con objeto de financiar la compra de mercancias y
serv~c~os en el extranjero. Si los créditos estuvieran
denominados en cualesquiera de las divisas convertibles admitida$
a cotización en e~ Mercado español, se tendrá en cuenta
supl!toriamente la Circular 5/1987, de 13 de marzo, del Banco de
Espana.

Asimismo las Entidades Delegadas podrán financiar
"operaciones triangulares" de acuerdo con el Capitulo VII de esta
Resolución y con la citada Circular 5/1987 del Banco de España.

-15.56.01

En esta
comunicaciones
intereses, se
financiera con

(Créditos a corto plazo a
importaciones de bienes
concedidos por las Entidades

residentes para
y servicios,

delegadas).

2. Serán objeto de comunicación los pagos directos que
efectuen las Entidades delegadas al suministrador no residente,
por 'cuenta del comprador residente, lIlediante "comunicación de
pago", modelo A(3)" cwn.plimentada contorme a las reglas conteni
das en los articulos 3°.4 y 6'.1 de la presente disposición; o
mediante el modelo A(4) cumplimentada con arreglo a los an~

teriore$ articulos 5°, 7°.4, 13, 14, 19, párrafos 4 y S., Y 28.3.

J. Unicamente cuando la operación estuviera denominada en
"divisas convertibles" las referidas comunicaciones modelos A(3)
o A(4) tendrán carácter compensatorio, e irán enlazadas por el
"Numero de la compensación" asignado conforme a la instrucción 23
de la circular 4/1986, de 14 de febrero, del Banco de España, con
"comunicación de cobro", modelo R(2), aplicada a uno de los
códigos estadisticos siguientes,· según se trate, respectivamente,
de bienes y servicios o de mercancias entradas en Zonas y
Depósitos Francos:

Articulo 2;2:

En los créditos consorciales "a corto plazo" concedidos por
terceros financiadores a los importadores residentes de bienes y
servicios, se actuará en la forma establecida en las Secciones
2", 3" Y 4" anteriores, segun los casos y de acuerdo con la
cuota de participación de cada uno de los terceros financiadores.

Por lo que respecta, en su caso, a un tercero financiador no
residente, sus operaciones se canalizarán a través de la Entidad
delegada designada por él.

SECCION 6°. Lineas de crédito comprador "a corto plazo" concedi
das a las Ent~dados delegadas por Ent~dad~s de créd~to no res~
dentes para la importac~ón de b~enes y servic~os.

-15.56.01 (Créditos a corto
importaciones de
concedidos por las

plazo a
bienes

Entidades

residentes para
y servicios,

delegadas); o Articulo 23:

-15.60.01 (Créditos a corto plazo a residentes para
mercancias entradas en Zonas y Depósitos
Francos, concedidos por las Entidades
delegadas) .

l. En los casos que una Entidad de crédito no residente
concediera a una Entidad delegada una "linea de crédito compra
dor" "a corto plazo", para importaciones de bienes y servicios,
se tendrán en Cuenta las indicaciones del articulo 20, apartado
d), de la presente Resolución.

En esta comunicación modelo R(2) se indicará como:

-"Pais", España con su "clave de codificación" 011;
cumplimentada en la

6°.1, 7·.4, 13, 14 Y

-"Titular residente", la
comunicación modelo
anteriormente;

misma persona que figure en la
A(3) o A(4) mer.cionada

Al producirse ldS utilizaciones por
residente la Entidad delegada formulará las
ciones de carácter compensatorio entre si:

a) Comunicación modelo A(3) o A(4),
forma indicada en los articulos 3'.4, S.,
19, párrafos 4 y 5, según corresponda.

el suministrador no
siguientes comunica-

-"Numero de operaciones financieras", el formado por
los ocho caracteres previstos en el párrafo segundo de
la NORMA NOVENA de la Circular 5/1987, de 13 de
marzo, del Banco de España, cuyas dos primeras
posiciones de la izquierda son las cifras "90".

. 3.1 .. La financiación, en su caso, de los gastos conexos se
~~~~~~~~.~gUalmente a los citados códigos estadisticos 1'.56.01 y

tadis~lc;~municación modelo R(2) aplicada al siguiente código es-

-~5.06.01 (Lineas de crédito comprador para
importaciones de bienes y servicios
concedidas a las Entidades delegadas por
Entidades de crédito no residentes),

que indicará como "Titular residente" la propia Entidad delegada
con su código de identificación, y como "Pais" el de residencia
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2. Las transferencias al exterior a efectuar por las Entida
des delegadas correspondientes a amortizaciones e intereses se
comunicarán mediante modelo A(4) que se aplicará a los códiqos
estadisticos 15.06.02 y 15.06.03, respectivamente, y será cumpii
mentado en la misma forma indicada en el párrafo precedente para
el mOdelo R(2) aplicado al código estadístico 15.06.01, salvo que
como "Titular residente" figurará el importador con su propio
codigo de 'identificación. -

En este caso, a la percepción de los importes de las amorti
zaciones de los deudores residentes, se formularán además de las
corre~pondientes comunicaciones referidas en el párrafo 5
anterlor de cobro, modelo R(2), aplicada al código estadistico
15.61.02, y de pago~ m?delos A(3) o A(4}, según el concepto, se
fo~ulará u~a 70munlcaclón de pago, modelo A(4), aplicada al
CódlgO estadlst1co 15.62.02.

de la Ent~dad de crédito extranjera. Se dejará
recuadro "Número de operaciones financieras";

en blanco el que se cumplimentará en la forma
rlor, salvo el recuadro "País~

clave de codificación "011".

indicada en e~ párrafo 4 ante
en el que figurará España con su

La fecha de cancelación por parte de la Entidad delegada
coincidirá con la de pago por el deudor residente.

3. Si los intereses repercutidos al importador residente
estuviesen cifrados en divisas se formulará la correspondiente
comunicación de pago, modelo A(4}. de acuerdo con el articulo 17
de la presente disposición. si estuviesen cifrados en pesetas no
se produciré ninguna comunicación por parte de la Entidad
delegada.

SECCION 7'. - Descuento:;; y anticipos "a corto plazo" concedidos
por las Entldades delegadas a los suminlstradores no residentes.

Articulo 24:

l. Los anticipos, sea cual sea la forma en que se instru
menten, concedidos por las Entidades delegadas a los
suministradores de bienes y servicios no residentes, deben estar
denominados en cualesquiera de las monedas admitidas a cotización
en el Mercado españolo en pesetas, con independencia de la
clase de moneda del "contrato comercial" en la que se percibirén
los pagos del deudor residente, en los vencimientos del "contrato
comercial". Si se tratase de pesetas dichos importes te anotarán
en "cuentas extranjeras de pesetas convertibles".

2. Para la existencia de anticipos es condición necesaria la
previa existencia de un crédito del suministrador no residente de
bienes y servicios frente al lmportador.

Se tendran en cuenta las indicaciones del artículo 2", apar
tado e), de la presente Resolución.

El deudor residente efectuará su pago a la Entidad delegada,
que formulará por ello la correspondiente comunicación de pago,
modelos A(3) o A(4), cumplimentada en la forma indicada en los
artículos 3'.4, S", 6".1, 7".4, 13, 14 Y 19, párrafos 4 y 5,
segUn corresponda.

3. La Entidad delegada reflejará los importes transferidos
al suministrador no residente mediante comunicación de pago,
modelo A{4), aplicada a uoo de los códigos estadísticos siguien
tes, según la clase de moneda del crédito:

-15.05.01 (Créditos a suministradores extranjeros de
bienes y servicios concedidos por las
Entidades delegadas, denominados en pesetas);

-lS.61.01 (Créditos a suministradores extranjeros de
bienes y servicios concedidos por las
Entidades delegadas, denominados en divisas).

4. En dicha comunicación modelo A{4) se indicará como:

-"Titular residente", la propia Entidad delegada con su
código de identificación:

-"Pais", el de residencia del suministrador extranjero
con su clave de codificación; y

-"Número de operaciones financieras", el formado por
los ocho caracteres previstos en el párrafo segundo de
la NORMA NOVENA de la circular 5/1987, de 13 de
marzo, del Banco de España, cuyas dos primeras
posiciones de la izquierda son las cifras "90".

5. Los importes a percibir por las Entidades delegadas de
los deudores residentes a su vencimiento, que originan las
comunicaciones modelos A(3) o A{4) según se ha indicado en el
párrafo 2 anterior, se comunicarán mediante modelo R(2), de
carácter compensatorio, que se aplicaré al código estadistico
15.05.02 o al 1S.61.02, según proceda.

Los importes a percibir del suministrador no residente por
los intereses se comunicarán mediante el modelo R(2) aplicado al
código estadistico 15.05.03 o al 15.61.03, segUn proceda.

Estas comunicaciones modelo R(2) se cumplimentarán en la
forma indicada en el párrafo 4 precedente para el modelo A(4o)
aplicado al código estadistico 15.05.01 o al 15.61.01, en corres
pondenci.a.

6. si el crédito al suministrador no residente estuviera
denominado en divisas y sus disposiciones se llevasen a efecto
con cargo a los recursos obtenidos en "divisas convertibles" por
las Entidades delegadas, cada vez que se facture una comunicación
modelo A(4) aplicada al código estadistico 15.61.01, se facturará
igualm~nte una comunicación de cobro, modelo R(2), apliCada al
código estadístico:

-15.62.01 (Financiación de créditos en divisas a
suministradores extranjeros),

CAPITULO IV

CREDITOS COMERCIALES nA MEDIO y LARGO PLAZO".

SECCION 1'.- Ficha de créditos relacionados con importaciones de
blenes y servlclos (Modelo TE.431.

Artículo 2S:

l. CUando para la totalidad o parte del valor de la importa
ción de bienes y servicios, el importador o contratante residente
se beneficie de aplazamientos de pago iguales o superiores a un
año, bien concedidos directamente por el SUministrador no resi
dente, bien por un tercero financiador sea cual fuese su re
sidencia, deberá presentar a una Entidad delegada el "contrato
comercial" definido en el articulo 2', apartado a), de esta Reso
lución junto con:

-cuando el aplazamiento fuese un "crédito de
suministrador", el primer O.U.A. admitido por la
Aduana o el Modelo TE.401 diligenciado por la Aduana de
control, según los casos, si se trata de compra de
mercancíasr el Modelo TE.42 diligenciado por la
Dirección General de Transacciones Exteriores, si se
tratase decontratos de obra; o el Modelo TE.30 si se
tratase de asistencia técnica extranjera. Esta
documentación se presentará en el plazo de quince dias
desde la admisión del O.U.A. o el TE.41 por la Aduana
o a la justificación de la prestación de los
servicios;

-cuando se tratase de un "crédito de tercero
financiador", 10$ documentos especificados en el
inciso precedente que correspondan y, cuando sea
distinto de Entidad delegada, el "contrato de crédito"
correspondiente con anterioridad a la primera
disposición.

2. Cuando las Entidades delegadas concedieran al
suministrador no residente anticipos con plazo igual o superior a
un año de acuerdo con el articulo 2".e), el suministrador no
residente beneficiario deberá proporcionar a dicha Entidad
delegada el contrato comercial correspondiente.

Articulo 26:

l. A la vista de la documentación indicada en el articulo
anterior, la Entidad delegada cumplimentará el formulario denomi
nado "Ficha de créditos relacionados con importaciones de bienes
y servicios" (que, en adelante, se denominará Modelo TE.43). que
figura como Anexo 4 de la presente Resolución.

El número identificativo del Modelo TE.43, o "número de
operaciones financieras~ (N.O.F.), se compone de ocho caracteres
numéricos, de los cuales los seis últimos figuran preimpresos en
el formulario, debiendo estampar la Entidad delegada estampar los
dos primeros de acuerdo con las especificaciones contenidas en el
recuadro 3 de dicho formulario:

-"45": crédito del suministrador no residente concedido
al importador;

_"46": crédito de tercero financiador no residente con
cedido al importador;

-"47"; crédito de la Entidad delegada concedido al im
portador;

_"48": crédito de Entidad financiera residente concedi
do al importador;

_"49": crédito "consorcial" concedido al importador por
dos o .as terceros financiadoras residentes y/o no
residentes.

No se cumplimentará el Modelo TE.43 en los supuestos de
créditos de tercero financiador residente denominados en pesetas,
incluso en los de créditos consorciales denominados en pesetas
cuando todos los financiadores coparticipes sean asimismo terce
ras personas residentes.
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2. Asimismo, la Entidad delegada deberá cumplimentar un Mo
delo TE.4) . cuando concediera un crédito al suministredor no re
sidente con plazo igual o superior a un año, de acuerdo con 10
indicado en el articulo 2", apartado el, de esta Resolución.

Este modelo TE.4) indicará como dos primeras cifras de BU
número identificativo el número "50".

Por principio, la existencia del Modelo TE.4) de clave "50"
exige un Modelo TE.4) de clave "45" que refleja ~l crédito del
suministrador no residente concedido directamente al importador.

J. Igualmente, la Entidad delegada deberá cumplimentar un
Modelo TE.43 cuando se le hubiera concedido una "linea de crédito
comprador" por parte de una Entidad de crédito no residente, con
plazo de amortización igual o superior a un año, teniéndose en
cuenta 10 indicado en el articulo 2', apartado d}, de la presente
Resolución.

Este Modelo TE.43 indicará como dos primeras cifras de su
nlllnero identificativo el numero "51".

4. CUmplimentados los cuatro ejemplares del Modelo TE.43, la
Entidad delegada conservará en su poder el ejemplar 3, remitiendo
los tres restantes a la Dirección General de Transacciones
Exteriores (ejemplar 1), al Banco de España (ejemplar 2) y al im
portador (ejemplar 4).

CUando se tratase de los créditos de clave "50" y "51",
supuestos 6 y 7 del recuadro 3 (naturaleza del crédito) del Mode
lo TE.43, la Entidad delegada conservará en su poder el ejemplar
4 (Para el importador).

5. Si se produjera alguna modificación de los datos comuni
cados en el Modelo TE.43, la misma Entidad delegada que lo cursó
deberá cumplimentar el formulario denominado "Rectificación de
ficha de crédito de importación" (que, en adelante, se denominará
Modelo TE.43.R), que figura como Anexo 5 de la presente
Resolución.

El nlllnero identificativo del Modelo TE.4J.R será el ~ismo

que tuviera asignado el Modelo TE.4J a que vaya referido.

Los distintos ejemplares del Modelo TE.4J.R se cursarán en
la form~ indicada en el párrafo 4 anterior.

Articulo 27:

l. Si el contrato de importación exigiese la realitación de
mas de una expedición de mercancias, el importador deberá presen
tar a la Entidad delegada de su elección, en el plazo de quince
dias contados desde la fecha de su admisión por la Aduana, los
sucesivos D.U.A.s, asl como el ejemplar 4 del Modelo TE.4J que
obra en su poder desde la primera expedición.

2. Si, por cualqu~er motivo, el aplazamiento de pago
resultase igual o super10r a un año para operaciones cuyas
condiciones de pago se hubiesen pactado inicialmente "a corto
plazo", se tramitará el Modelo TE.43 de acuerdo con 108 articulos
anteriores. A estos efectos el importador deberá entregar a una
Entidad delegada, junto con el O.U.A. o D.U.A .• o el Modelo TE.4l
primitivos, 51 hubieran sido de aplicación, alguno de los
docuaentos acreditativos de la modificación de la fecha de pago.

J. CUrsado el Modelo TE.4J, la Entidad delegada formulará
las correspondientes comunicaciones de cobro y de pago, de con
formidad con lo previsto en las siguientes Secciones para los
diferentes supuestos de financiación.

SECCION 2'.- Crédito de suministrador no residente.

Articulo 28:

l. La formalización de los aplazamientos de pago iguales o
superiores a un año dará lugar a las siguientes comunicaciones de
carácter compensatorio entre sl:

-comunicación de pago, modelo A(J) o A(4), cumplimenta
da en la forma indicada en los articulos J·.4, S",
7'.4, 1J, 14 Y 19, párrafos 4 y S, segUn corresponda;

-comunicación de cobro, modelo R(2), aplicada al código
estadistico 15.00.01 (Crédito de suministrador de bie
nes y servicios).

2. Los pagos al exterior, tanto por las amortizaciones del
crédito de suministrador como por los intereses a favor del
suministrador no residente, se irán reflejando por las Entidades
delegadas mediante comunicación modelo A(4) con aplicación, res
pectivamente, a los códigos ~stadisticos 15.00.02 y 15.00.0J.

J. Las comunicaciones aplicadas a los códigos estadisticos
15.00.01, 15.00.02 Y l5.00.0J indicarán: en el recuadro "Titular
residente" el nombre del importador con su código de identifica
ción, en el recuadro "Numero de operaciones financieras" el
N.O.F. del correspondiente Modelo TE.4J, yen el recuadro "País"
el de residencia del suministrador no residente con su clave de
codificación.

4. Las Entidades delegadas estamparán en el reverso del
ejemplar 4 del Modelo T~.4J (de clave "45"), o en hojas
adicionales, el sello prev1sto en el articulo J".6 en relación
con las disposiciones, amortizaciones y pago de intereses del
crédito que efectuen.

SECCION J'.- Crédito de tercero financiador no residente.

Articulo 29:

1. Los créditos de tercero financiador deben estar denomina
dos en cualesquiera de las monedas admitidas a cotización en el
Mercado español o en pesetas, con independencia de la clase de
mone~a.en que estuviese cifrada la adquisición de los bienes y
serv1c10s a que vayan referidos. Su moneda de denominación será
la misma en la que se efectuen los pagos por amortización e inte
reses.

2. La Entidad delegada que tramite el correspondiente
Modelo TE.43 (de clave "46") será la encarqada de formalizar las
correspondientes comunicaciones de cobro y pago.

J. Al tener el importador o contratante residente
conocimiento de los pagos efectuados por el tercero financiador
(disposiciones del créd1to), los comunicará inmediatamente a la
Entidad delegada que tramitará el Modelo TE.4J de clave "46" y
formulará las siguientes ~omunicaciones de carácter compensatorio
entre si:

-Comunicación de pago, modalo A(J) o A(4), cumplimenta
da en la forma indicada en los articulos J'.4, 50,
6'.1, 7'.4, 13, 14, 19 párrafos 4 y 5 Y 28.J, segun
corresponda;

fcomunicación de cobro, modelo R(2), aplicada al código
es~adistico 15.03.01 (Crédito de tercero financiador
no residente para importaciones de bienes y
servicios) •

4. Los pagos al exterior, tanto por las amortizaciones del
crédito de tercero financiador no residente como por los
intereses a su favor, se irán reflejando por las Entidades
delegadas mediante COmunicación modelo A(4) con, aplicación, res
pectivamente, a los códigos estadisticos 15.03.02 y 15.0J.OJ.

5. Las Comunicaciones aplicadas a los códigos estadisticos
lS.0J.01, l5.0J.02 y 15.0J.OJ indicarán: en el recuadro "Titular
residente" el nombre del importador con su código de identifica
ción, en el recuadro "Número de operaciones financieras" el
N.O.F. del correspondiente Modelo TE.4J, y en el recuadro "Pais"
el de residencia del tercero financiador no residente con su
clave de codificación.

6. Las Entidades delegadas estamparán en el reverso del
ejemplar 4 del Modelo TE.4J (de clave "46"), o en hojas
adicionales. el sello previsto en el articulo J·.6 en relación
con las disposiciones, amortizaciones y pago de intereses del
crédito que efectúen.

SECCION 4".- Crédito de la Entidad delegada y crédito de Entidad
F1nanciera res1dente conced1dos al 1m ortador.

Articulo JO: Creditos denominados en divisas convertibles conce
dIdos por las Ent1dades delegadas.

. l. Las" Ent~dades delegadas pueden conceder a importadores
res1dentes créd1tos de tercero financiador" "a medio y largo
plaz~", con objeto de financiar la compra de mercancias y
aerv1cios en el extranjero. Si los créditos estuvieran
denomi~ado~ en cualesquiera de las divisas convertibles admitidas
a cotlz~c1ón en e~ Mercado español, se tendrá en cuenta
aupl~tor1amente la C1rcular 5/1987, de 1J de marzo del Banco de
Espana. '

2. Los cré~itos de tercero financiador deben estar denOmina
dos en cualesqu1era de las monedas admitidas a cotización en el
Mercado español o e~ pesetas, con independencia de la clase de
mone~a.en que estuv1ese ~ifrada la adquisición de los bienes y
serv7c10s a que vayan referidos. Su moneda de denominación será
la m1sma en la que se efectúen los pagos por amortización e inte
reses.

. ~. Al efectuar .las transferencias al exterior a favor del
SU~ln15trador ~o res1dente, la Entidad delegada formulará las si
gu1entes comun1caciones de carácter compensatorio entre sl:

-comunicación de pago, modelo A(J) o A(4), cumplimenta
d~ en l~ forma indicada en los articulas JO.4, 5',
6 .1, 7 .4, lJ, 14, 19 párrafos 4 y 5 Y 28.J según
corresponda; ,

-comunica7ión de cobro, modelo R(2), ap11Cada al código
estad1st1co 15.54.01 (Créd1tos a medio y largo plazO' a
residentes para importaciones de bienes y servicios,
concedidos por las Entidades delegadas) o al código
est~distico l5.6J.Ol (Créditos a medio y largo ~lazo a
reSIdentes para mercancias entradas en Zonas y
Depósitos Fr~ncos, concedidos por las Entidades
delegad~5~, segun se trate, respectivamente, de bienes
bep~:~~~l~~an~os~e mercanclas entradas en Zonas y

~
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4. LOS pagos por el importador, tanto por las amortiza
ciones del crédito de la Entidad COmO por los intereses a su
favor, se irán reflejando por las Entidades delegadas mediante
comunicación modelo A(4) con aplicación, respectivamente, a los
c6digos estadísticos 15.54.02 o 15.63.02 y 15.54.03 o 15.63.03.

5. Las comunicaciones aplicadas a loS c6digos estadísticos
15.54.01, 15.54.02, 15.54.03, 15.63.01, 15.63.02 Y 15.63.03
indicaran: en el recuadro "Titular residente" el nombre del
importador financiado con su c6digo de identificación; en el
recuadro "Número de operaciones financieras" el N.O.F. del
correspondiente Modelo TE.43 (de clave "47") y en el recuadro
"Pais" España con su clave de codificación "011".

3.3. Las restantes Entidades delegadas coparticipes formula
rán las comunicaciones que correspondiesen a sus respectivas
cuotas de coparticipación en el crédito.

3.4. En todas las comunicaciones que se apliquen a los có
digos estadisticos 15.03.01, 15.03.02, 15.03.03, 15.54.01,
15.54.02, 15.54.03, 15.63.01, 15.63.02 Y 15.63.03 se indicará el
"Numero de operaciones financieras" del correspondiente Modelo
TE.43 (de clave "49") y en los recuadros "Titular residente" y
"Pais" el que -corresponda de acuerdo con los aplicables a cada
código segun las anteriores Secciones 3' y 4'.

6. LaS Entidades delegadas estamparan en el reverso del
ejemplar 4 del Modelo TE.43 (de clave "47"), o en hojas
adicionales, el sello previsto en el articulo 3'.6 en relación
con las disposiciones, a~ortizaciones y pago de intereses del
crédito que efectuen.

SECCION 6'.- Créditos de las Entidades delegadas al suministrador
no residente.

Articulo 34:

CAPITULO V

PAGO DE IMPORTACIONES A TRAVES DE ENTID;\DES DE "FACTORING".

3. Los códigos estadisticos a utilizar para las comunicacio
nes de movimientos de esta clase de créditos son los mismos indi
cados en el referido articulo 24: 15.0S.01, 15.05.02. 15.05.03
para los créditos en pesetas, y 15.61.01, 15.61.02, 15.61.03,
lS.62.01 Y 15.62.02 para los créditos cifrados en divisas.

~:

r,.

;:,
.¡.

.:

":'

Lineas de credito comprador "a medio y largo plazo"
las Entldades delegadas por Entldades de crédito no

resldentes.

Articulo 35:

l. Se tendrán en cuenta las reglas generales contenidas en
el articulo 24 relativas a la misma clase de créditos "a corto
plazo", con las salvedades que se indican a continuación.

2. La Entidad delegada que concede el crédito "a ~edio o
largo plazo" al suministrador no residente tramitará el Modelo
TE.43 (de clave RSO").

Se seguirá igual procedimiento establecido en el articulo 24
para iguales operaciones Ma corto plazo", con la unica salvedad
que las correspondientes Comunicaciones de cobro y de p~go,

modelos R(2) y A(4), aplicadas a los códigos estadisticos
15.06.01, 15.06.02 Y 1S.06.03 llevaran en su recuadro "Numero de
operaciones financieras" el N.O.F. del Modelo TE.43 (de clave
RSIM) que la Entidad delegada acreditada debe tramitar.

4. Las correspondientes comunicaciones de cobro y de pago,
modelos R(2) y A(4), aplicadas a estos códigos estadisticos se
cumplimentaran asimismo en la forma indicada en el articulo 23,
con la salvedad que el "Número de operaciones financieras" a
consignar aqui será el del Modelo TE.43 (de clave "50").

5. Se tendrá en cuenta que, cuando a su vencimiento, el
~mportador residente efectúe el pago a la Entidad delegada del
importe aplazado, lo hará a través de la misma Entidad delegada o
de otra, pero mediante la formulación de comunicación de pago,
modelo A(~), aplicada al código estadistico 15.00.02, en igual
forma que los intereses, a través del código estadistico
15.00.03; indicándose en estas comunicaciones en el recuadro
"Numero de operaciones financieras" el N.O.F. del Modelo TE.43
(de clave "45").

"SECCION 7 •. 
concedIdas a

Articulo 33:

Articulo 32: Créditos de Entidad financiera residente distinta
de Entldad delegada) conce 1 os al lmportador.

La tra~itación de esta clase de créditos, cuyo Modelo TE.43
de clave "48 R sólo se cumplimentara cuando el crédito estuviera
denominado en Rdivisas convertibles", se efectuara conforme a lo
previsto en el articulo 21 (para iguales créditos "a corto
plazo") y de acuerdo con los precedentes articulos 30 y 31, con
la salvedad que en el recuadro RTitular residente" de las
comunicaciones modelos R(2) y ,A(4) aplicadas a los códigos
estadisticos 15.54.01, 15.54.02 Y 15.54.03, figurará la Entidad
financiera residen~e con su código de identificación fiscal,
cuando la operación estuviera denominada en "divisas conver
tibles".

SECCION S·.- Créditos Rconsorciales" concedidos al importador por
terceros flnancladores.

a) Si el Agente o Jefe de Fila fuese una Entidad delegada,
ésta actuará COmo centralizadora de la operación.

Si, por el contrario, el Agente o Jefe de Fila tuese una
entidad de financiación no residente, actuará como centralizadora
la Entidad delegada designada por aquélla.

b) La Entidad dele9ada centralizadora tramitará el corres
pondiente Modelo TE.43, de clave "49", y r~itirá a las
coparticipes residentes fotocopia del ejemplar 3 de dicho modelo,
para conocimiento del "Numero de operaciones financieras",
identiticativo de la operación, y para la correcta formulación de
las comunicaciones que se mencionan a continuación.

si el crédito concedido por" la Entidad delegada al importa
dor estuviera deno~inado en pesetas, no se cumplimentara el
Modelo TE.43, y no se efectuaran comunicaciones relativas al
misJllo.

Articulo 31: Crédito denominado en pesetas concedidos por las En-
tidades delegadas. .

l. si el crédito concedido al importador tuviera caracter
consorcial, por ser financiado de forma mancomunada por dos o mas
terceros financiadores (Entidades delegadas y/o financiadores no
residentes), se observarán las siguientes reglas:

Asimismo remitirá los datos de las comunicaciones que haya
formulado segun se indica seguidamente.

No se cumplimentará el Modelo TE.43 si se tratase de un
crédito consorcial denominado en pesetas y fuesen personas resi
dentes todos los terceros financiadores.

3.2. La Entidad delegada centralizadora formulará todas las
comunicaciones relativas a la parte de la operación financiada
por entidades de financiación no residentes y la parte co~respon

diente a su propia cuota parte.

Articulo 36: Operaciones en las gue i~tervienen "factores
españoles" y sus co~responsale5 en el extranj~.

l. Se autoriza con carácter general a los importadores de
bienes y servicios residentes el pago áe sus débitos frente a los
suministradores no residentes, a Entidades de Rfactoring" resi
dentes inscritas en el Registro Especial de Entidades de Fac
toring, siempre que correspondan a "créditos de suministrador".

Las normas contenidas en el prese~te Capitulo tienen carac
ter complementario de las contenidas en la Sección 2 del Capitulo
IV de la Resolución de 28 de julio de 1988, de la Dirección
General de Transacciones Exteriores, sobre cobros y pagos
exteriores relacionados con exportaciones («Boletin Oficial del
Estado» del 3 de agosto), relativas a Entidades de "factoring".

2. Para facilitar los cobros a percibir de los importadores
en la moneda extranjera en que estuviera cifrada la deuda a cargo
de ~stos últimos. las Entidades de "factoring" residentes
utillzaran las cuentas en divisas convertibles autorizadas por el
~~¡~u1o l7.5.b) de la expresada Resolución de 28 de julio de

·3. Los importadores tramitarán sus pagos exteriores en la
misma forma prevista en los articulos 3·.4, S', 7·.4, 13, 14, Y
19 párrafos 4 y S Y 28.3, tanto en divisas convertibles como en
"pesetas convertibles".

y pagos exteriores relativos a un mismo crédi
Comunicaran de acuerdo con las siguientes re-

Los códigos estadisticos para reflejar los movimientos
indicados en las Secciones 3' y 4' anteriores para los
de tercero financiador no residente y de Entidad
según la naturaleza del financiador coparticipe.

2. Los créditos "consorciales" de tercero financiador deben
estar denominados en cualesquiera de las monedas admitidas a
cotización en el Mercado español o en pesetas, con independencia
d~ la clase de moneda en que estuviese cifrada la adquisición de
los bienes y servicios a que vayan referidos. Su moneda de
denominación sera la misma en la-que se efectuen los pagos por
amortización e intereses.

3.1
serán los
créditos
delegada,

3. Los cobros
to consorcial se
qlas:
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en la que figurará. como "Titular residente" el factor español con
su código de identificación y corno "Pais" España con su clave de
codificación "011".

4. Las Entidedes de "tactorinq" recibirán los importes que
les hicieran seguir los importadores, en la misma clase de mone
da, a través de la Entidad delegada por la que operen, la cual
efectuará una comunicación de cobro, modelo R(2), aplicada al
código estadístico siguiente que se incorpora al Anexo Al de la
Circular 28/1984, de 31 de julio, del Banco de España:

-18.21.01 (Cobros percibidOs por factores españoles de
importadores residentes).

Si el cobro percibido estuviera denominado en "divisas
convertibles" y se acreditase en la "cuenta en divisas de
residentes", la anterior comunicación irá compensada con comuni
cación de pago, modelo A(4), aplicada al código estad1stico
20.05.05 (Cuentas en divisas de residentes a nombre de sociedades

,de ~Factoring~).

5. Los importes en ~pesetas convertibles" percibidos por los
factores españoles de los importadores. ser~n conservados como
"pesetas ordinarias~, hasta su posterior transferencia al
extranjero a favor de su corresponsal.

6. Las comisiones de
gestiones del factor español
extranjero darán lugar a
cobro, modelo R(2), aplicada

cobranza o retribuciones por las
que deben satisfacerse por el factor
la fo~ulación de comunicación de
al código estadistico:

Estos préstamos :financieros se COmunicarán, conforme a las
no~as del Banco de España, mediante comunicación de cobro,
modelo R(2), con aplicación a uno de los códigos estadisticos
16.10.01. 16.21.01 o 16.60.01, según corresponda. Esta
comunicación tendra carácter compensatorio con una comunicación
de pago, modelo A(4):

-bien aplicada al código estadístioo 20.05.05, si el
préstamo recibido por el ":factor español" se abonase
transitoriamente en la "cuenta en etivisas de res~dente"

referida en el articulo )6.2 anterior:

-bien aplicada al código estadístioo 18.24.01, si el
importe se hiciese llegar directamente al cliente no
residente, sin pasarlo a traves de dicha cuenta.

2.5. Las Entidades de "factoringa residentes recibir~n los
importes que les hicieran seguir los importadores residentes a
traves de la Entidad Delegada por la que operen, la cual
efectuará una comunicación de cobro, modelo R(2), aplicada al
citado código estadistico 18.24.01, por la parte correspondlente
a los anticipos que, en su caso, hubiera efectuado con
anterioridad a su clientela no residente.

si estuvieran cifrados en "divisas COnvertibles", esta
comunicación irá compensada con comunicación de pago, modelo
A(4), aplicada al código estadistico 16.10.02, 16.2~.02 o
16.60.02, según corresponda, para la cancelación del préstamo
financiero recibido con anterioridad.

-02.01.06 (Otras comisiones y corretajes),

en la que figurara como "Titular residente" el factor español con
su código de identificación, y como "Pais" el de residencia del
factor extranjero, que satisface los importes citados, con su
clave de codificación.

7. Las transferencias al exterior que efectúe el "factor
español" a favor de su corresponsal en el extranjero, dar~ lugar
a la formulación por la Entidad delegada por la que operen, de
comunicación de pago, modelo A(4), aplicada al citado código es
tac!1stico 18.21.01, y si :fuese en "divisas convertibles" esta
comunicación irá compensada con una de cobro, modelo R(2),
aplicada al código estadistico 20.05.05, si el importe hubiera
sido acreditado inicialmente a la "cuenta en divisas de
residentes".

8. Se autorizan lás operaciones de compensación de débitos y
créditos entre el factor español y su corresponsal en el extran
jero incluSO de las comisiones de cobranza o retribuciones entre
ambos, a cuyos e:fectos la Entidad delegada formulará las opor
tunas comunicaciones de caracter compensatorio, aplicadas a los
códigoa estadísticos 18.20.01, 18.21.01 Y 02.01.06, segUn
corresponda.

Articulo 37: Operaciones en la interviene un unico "factor~. bien
sea "factor español" bien Entidad de "factoring" no re5~dente.

l. si los créditos a cargo de residentes :fuesen presentados
al cobro directamente por Entidades de "factoring" no residentes,
sin la mediación de un factor español, las Entidades delegadas
atenderán los pagoa correspondientes por cuenta d~ su clientela
deudora residente, siempre que fuesen tramitados de acuerdo con
la p~esente Re.olución.

La tramitación de estos pagos exteriores no dará dar lugar a
comisione~ de cobranza Q retribuciones de indOle similar a favor
de la Entidad de "factoring" no residente.

Articulo 38: Riesgos de insolvencia de los deudores residentes.

l. Declarada la insolvencia de acuerdo con los términos pre
vistosen el convenio con su corresponsal en el extranjero o
directamente con BU clientela no residente, el factor español
podrá ordenar a la Entidad delegada por la que opere, la
transferencia a favor del factor extranjero del importe
correspondiente. Esta operación se comunicará mediante el modelo
A(4) aplicado al código estadistico:

-18.22.01 (Riesgos por insolvencia asumidos por Socie
dades de "Factoring" residentes),

en la que figurará como "Titular residente" el factor español con
su c6digo de identificación, y como "Pais" el de residencia del
factor extranjero o cliente no residente con su clave de
codi:ficación, al que se transfieren los importes de que se trata.

2. Si posteriormente el deudor residente atendiera el pago
de su deuda, el importe recibido en la Entidad delegada en la que
opere el factor español será tramitado de acuerdo con los
párrafos, 4 y 5 del articulo 36, con la salvedad que la
comunicación a compensar con la de pago modelo A(4) aplicada al
código estadistico 20.05.05, será el modelo R(2), aplicado al
código estadistico 18.22.01, cuando el importe recibido se
abonase en la "cuenta en divisas convertibles", en su caso.

CAPITULO VI

CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO CON apelaN DE COMPRA
lLEASING DE IMPORTACIONI.

Articulo 39:

2.2. Es de aplicación lo previsto en el articulo anterior
del presente Capitulo.

2.). El ~!actor español", en estos casos, podrá efectuar
"anticipos" a su cli~r.tela no residente, que seran cancelados
posteriormente con los paqos que le efectúe el importador
residente de los bienes y servicios.

"factores españoles" para que sean
la mediación de una Entidad de

de "créditos de suministrador no

2.1. Se autoriza a los
cesionario~ directos, sin
~!actoring" no reEioente,
residente~.

Estos anticipos a no re~identes pueden ser
en peset.as con ab<.">no de ~u illlporte a "cuentas
pesetas conVertibles", bien en divisas admitidas
el Mercado español.

efectuados bien
extranjeras de

a cotización en

A los efectos del control d~ cambios son libres los contra
tos de arrendamiento :financiero con opci6n de ~ompra a
residentes por arrendadores no residentes de mercancias
expedidas desde el extranjero con d~stino al territorio español
(alquiler-venta o "leasing" de importación).

Asimismo son libres los contratos de arrendamiento financie
ro celebrados entre arrendatarios residentes y Entidades de
"lea&ing" residentes sobre ~ercancias que éstos hubieran
adquirido en el extranjero e importado a España, y cuyo alquiler
se estipule en divisas convertibles, siempre que la compra de
dichas mercancias por la Entidad de "leasing" Se haya financiado
en divisas por una Entidad delegada.

Articulo 40: Arrendadores no residentes.

Las transferencias de - fonaos al exterior se comunicarán
mediante comunicación de pago, modelo ~(4), aplicada al código
estadistico siguiente que se incorpora al Anexo Al de la Circular
n" 28(1984, de 31 de julio, del Banco de España:

-18.24.01 (Anticipos efectuados por factores españoles
a su clientela no residente).

2.4. si los anticipos fuesEln en "divisas convertibles", el
"factor español" deberá obtener previamente un préstamo
financiero en moneda extranjera, bien de una Entidad delegada.
bien de un establecimiento financiero no residente, pero en todo
caso de acuerdo con las normas del Banco de España para esta
clase de operaciones, que será amorti~ado con los importes
percibidos de los importadores residentes de los bienes y
servicios.

l. Los pagos al exterior correspondientes a los alquile;e5
periódicos o, en caso del ejercicio de la opción de compra (el
pago por el arrendatario residente del valor residual de las mer
cancias), s'" comunicé'lrán por medio del modelo A(4) aplicado al
código estad1stico:

•
-01.10.01 (Arrendamiento financiero con opción de com
pra) ,

indicandose en el recuadro "Declaración de Aduanas" el número del
O.U.A. que ampara la entrada de la mercancia.

2. El arrendatario residente deberá presentar a la Entidad
delegada transferidora el mencionado O.U.A. acompañado del "con
trato de arrendam~ento". En la "cas111a 24" del O.U.A. deberá
hallarse COnsiqnado el código 22 (alquiler-venta) de confo~idad
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con la Circular n' 973 de 15 de diciembre de 1987, de la
Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, sobre
instrucciones para la formalización del documento único («Boletín
Oficial del Estado" del 5 de enero de 1988).

Articulo 41: Arrendador residente (Sociedad de Leasing residen-
!.ti.

Es;~ clase de operaciones se tramitarán en igual torma que
los créditos de Entidad financiera residente (distinta de Entidad
delegada) concedidos al importador, de acuerdo con el articulo 32
de esta disposición, teniendo en cuenta lo prevenido en el
articulo 21.

En ningún caso se formularán comunicaciones aplicadas al
código estadístico 01.10.01, dado que en el arrendamiento finan
ciero propiamente dicno no interviene ninguna persona no residen
te.

Sera precisa la tramitación del Modelo TE.43 (de clave "48")
en la forma establecida en el articulo 32 de esta disposición,
indicándose en el recuadro 19 (Observaciones) los datos del
"contrato de arrendamiento" de forma sucinta.

CAPITULO VI I

NEGOCIACION INTERNACIONAL DE MERCANCIAS.

SECCION 1'.- Conceptos generales.

residentes cumplimentarán el Modelo ~E.4l recogido en el Anexo 1
de la presente Resolución.

Los pagos y cobros exteriores relacionados con la "nego
ciac.l.ón lnternacional de mercancías" se justificaran ante las En
tidades c1elegadas mediante la presentación de c1icno Modelo TE.4l
y los correspondientes "contratos comerciales" c1efinidos por el
articulo 2', apartado a), de la presente disposición, y se
realizaran de acuerdo con los artículos siguientes.

2. Los gastos accesorios y conexos correspondientes a las
operaciones de negociación internacional de mercancias
autorizadas, tanto si son a cargo de los "negociadores"
residentes como suplidos por éstos por cuenta de sus proveedores
o clientes no residentes, se regulan en el Capitulo VIII de la
presente Resolución

3. Los pagos corresponc1ientes a "gastos accesorios" se
aplicarán al cóc1igo estadístico del concepto de que se trate y
las "comisiones y corretajes", si los nubiere, se aplicarán al
cóc1igo estadistico 02.01.03 (Comisiones y corretajes sobre
operaciones invisibles corrientes). si se trata de comisiones
relacionadas con la venta de las mercancías a no residentes, su
régimen será el previsto en la arc1en de 10 de mayo de 1988 y en
la Resolución de 28 de julio de 1988.

En las correspondientes comunicaciones modelo A(4) se
indicará el número ic1entificativo del TE.41 que corresponda a la
operación.

SECCION 2',- Compra de mercancias en el extranjero por
"negocladores" residentes con reventa en firme a no residentes.

Articulo 42:

1. A los efectos de la presente disposición se comprenden
bajo la denominación de "negociación internacional de mercancías"
las operacíones siguientes:

a} Compras por residentes de mercancías en el extranjero,
cuando tengan concertada su reventa en firme a un comprador no
residente (<<operaciones triangulares»).

b) Compras por residentes
para su propia utílización en
cuando la operación no estuviese

de mercancías en el extranjero,
el extranjero o para su reventa
incluida en el parrafo anterior.

Artículo 44:

1. Los resic1entes que, c1e acuerc10 con el articulo 42'.1 a}
adquieran mercancías en el extranjero cumplimentarán el Moc1elo
TE.41 con anterioridad a la realización de cualquier cobro o pago
erterior.

Con ocasión de cada cobro o pago relacionado con la
operación, el titular re~ic1ente presentará a la Entic1ad delegada
por cuyo intermedio se vaya a canalizar, los contratos
comerciales correspondientes junto con el Modelo TE.41
debic1amente cumplimentado. En relación con cada cobro o pago
efectuado, la Entidad delegac1a estampará en el dorso del ejemplar
para el interesado del TE.41, el sello previsto en el articulo
3".6 c1e esta Resolución.

el que lo es de la
propio código de

2. Se excluyen del presente Capítulo:

a) La adquisición en el extranjero por residentes de
maquinaria y equipos (tales como camiones, excavadOras, grúas)
para su utilización en la ejecución de contratos de obras fuera
del territorio español, realizados por contratistas residentes en
favor de no residentes, cuya propiedad conserva el residente,
sin que su valor se impute directamente a un contrato inter
nacional de suministro determinado.

Estas mercancias son las referidas en el artículo 41 de la
Resolución de 28 de julio de 1988, de esta Dirección General,
sobre cobros y pagos exteriores relacionados con exportaciones
(<<Boletín Oficial del Estac1o» del 3 de agosto), cuyos pagos se
comunican mec1iante el modelo A(4) aplicac10 al código estadistico
02.07.01.

b) La adquisición en el extranjero de matrices, troqueles y
otras mercancias utilizadas como complemento tecnológico de
importaciones de bienes y servicios, así como de bienes que se
incorporan a contratos de obra en el extranjero realizados por
contratistas no residentes en favor de personas residentes.

Estas ~ercancias tienen la consic1eración c1e "gastos conexos"
y su tramitación se regula en el Capitulo VIII de la presente
disposición.

3. Las o~eraciones a que se refiere el punto 1 quedan
liberalizac1as s1empre que, en todo caso, su realización esté
acorc1e con las practicas del comercio internacional y reunan los
siguientes requisitos:

al Que tanto los cobros como los pagos derivados de la
operación se efectúen en divisas convertibles admitidas a
cotización en el Mercado español o en pesetas con adeudo o abono
de su importe a "cuentas extranjeras de pesetas convertibles".

b) Que el pais de origen, ° destino, de las mercancias
compradas, o vendic1as, no tenga acordado con el Banco de España,
a través de su correspondiente Banco Central, un "Convenio c1e
Crédito Reciproco".

4. La autorización que, en su caso, hubiera de solicitarse
si la operación no reuniese los requisitos enumerac1os, se
.ursara directamente por los lnteresados presentando a la
Dirección General de Transacciones Exteriores el formulario
Modelo TE.41 en cuyo recuac1ro 21 ("Observaciones qu.e formula el
titular") se expondrán los fundamentos c1e la petición.

La Entidad delegada que efectúe el primer cobro o pago
conservará el ejemplar 4 del Modelo TE.4l y remitirá a la
Dirección General de Transacciones Exteriores, el ejemplar 2 y al
interesado, los restantes, todos ellos c1ebidamente diligenciados.

2. En ningún caso los pagos exteriores superarán el "importe
total" consignado en el recuadro 17 del Modelo TE.41.

Articulo 45:

l. Todos los pagos erteriores por las mercancias adquiridas
y los cobros exteriores corresponc1ientes a su reventa se
aplicarán al código estadístico:

-02.06.01 ("Cobros y pagos relativos a operaciones
trianqulares") •

2. En las correspondientes comunicaciones modelos A(4} y
R(2) fiqurará en el:

i.1) Recuac1ro "Titular residente"
"operación triangular" con su
identificación;

i.2) Recuadro "Pais": en el modelo A(4) el pais de
adquisición de las mercancias, y en el modelo R(2) el
pais c1e venta, con sus respectivas "claves c1e
codificación";

i.3) RecuadrO "Documento de Exportación e Importación",
número identificativo del TE.41.

3. Los importes obtenidos por la reventa c1e estas mercancías
c1eben ser repatriados, y darán lugar a comunicaciones modelo
R(2) aplicadas asimismo al código estadístico 02.06.01,
teniéndose en cuenta lo previsto en el articulo 47 sobre cobros
c1e reventas anteriores al pago de las compras.

Articulo 46:

l. CUanc10 los pagos fuesen anteriores a los cobrOS la
operación podrá estar financiada por las Entidades delegadas. La
inicial comunicación de pago, modelo A(4), aplicada al código
estadístico 02.06.01 irá compensada con Comunicación de cobro,
modelo R(2), aplicada al código estadístico:

-15.57.01 ("Créditos a residentes para operaciones
triangulares, concedidos por las Entidades delegadas"},

,,
,.
.,
,.,

",

·C

Articulo 43:

l. Con objeto de facilitar la información necesaria para la
Dirección General de Transacciones Exteriores, los "negociadores"

que se cumplimentará
residente" y "Documento
información indicada en

indicanc10 en
de Exportación
el articulo

los recuadros
o 'Importación",
45.2; Y en el

"Titular
la mismd
recuadro
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comunicaciones iran enlazadas por el "Número de la
asignado por la Entidad delegada de acuerdo con la
de la Circular 4/1986, de 14 de febrero, del Banco

"P1I.1s": Espaila y su clllve pe codificaci6n "011" por tratarse de
una financiación acogida a la Circular 5/1987, de 13 de marzo,
del Banco de España, Norma octlllVll, parrafo 3.

2. Arnba:s
compensación"
instrucción 23
de España.

3. Al cobro de la reventa, la
cobro, modelo R(2), aplicada al código
compensada con una comunicación de pago,
código estadistico:

obligada comunicación de
estadistico 02.06.01 ira
modelo A(4), aplicada al

en el que se hara figurar como "Titular residente" el negociador
internacional con su propio código de identificación, como "Pais"
el de adquisición de las mercancias y como "Documento de
Exportación e Importación" el número identificativo del Modelo
TE.41.

En ningún caso los pagos sobrepasarán el importe total"
consignado en la casilla 18 del Modelo TE.41 verificado, cuyo
ejemplar para el interesado deberá presentarse a una Entidad
delegada junto con la documentación justificativa
correspon~iente, con ocasión de cada pago. La Entidad delegada
estampará al dorso del ejemplar para el interesado del TE.41 el
sello previsto en el articulo 3'.6 de esta Resolución.

-15.57.02 {"Cancelación de créditos a residentes par"
operaciones triangulares, concedidos por las Entidades
delegadas"} ,

cumplimentándose en igual forma a la indicada en los anteriores
párrafos 1 y 2.

4. Los gastos de'esta "financiación interior" darán lugar a
comunicaciones de pago, modelo A(4), aplicadas al código
estadistico 15.57.03 en la forma establecida por el Banco de
España.

3. si los bienes adquiridos en la forma expuesta fueran ven
didos en el extranjero por sus propietarios residentes, deberá
ser repatriado el producto de su venta, lo que se comunicará por
la Entidad delegada receptora de los fondos a la vista del
contrato comercial correspondiente y del modelo TE.41, mediante
comunicación de cobro, modelo R(2), aplicada al código
estadístico a que se aplicó el pago cumplimentada en la forma
indicada en el párrafo anterior. La Entidad delegada estampará al
dorso del ejemplar para el interesado del TE.41, o en hojas
adicionales, el sello previsto en el articulo 3".6 de esta
Resolución a los efectos de justificar el reembolso.

Articulo 47:

l. En el caso de "operaciones triangulares" en que el cobro
de la reventa se produzca con anterioridad al pago de la compra,
el titular residente podrá retener el importe en una "Cuenta en
divisas de residentes" ,abierta a su nombre en una 'Entidad
delegada, ,que se rige por la Resolución de 10 de mayo de 1988, de
la Direcc1ón General de Transacciones Exteriores, sobre cuentas
en divisas de residentes abiertas en las oficinas operantes en
España de las Entidades delegadas a nombre de personas fisicas o
juridicas residentes (<<Bolet1n Oficial-del Estado» del 19).

Dicho saldo en cuenta no podrá destinarse a otro fin que el
pago de la compra y, en su caso, al de los gastos derivados de la
"operación triangular", debiendo cederse al Mercado de divisas el
saldo sobrante de la cuenta, que se comunicará mediante el modelo
R(2) aplicado al código estadistico 20.08.06.

2. A los efectos indicados en el párrafo precedente, la
comunicación de cobro, modelo R(2), aplicada al código
estad1stico 02.06.01, irá compensada y enlazada con el "Número de
la compensación" procedente asignado de acuerdo con la
instrucción 23 de la Circular 4/1986, de 14 de febrero, del Banco
de España~ con comunicación de pago, modelo A(4), aplicada al
código estad1stico:

-20.08.05 (CUentas en divisas de residentes a nombre de
negociadores internacionales de mercancias).

5ECCION 4·.- Reventa a otros residentes de mercancías sitas en el
extranJero. Caso excepC10nal de 1ntroducc¡ón en el terr1tor10
aduanero español. Introducción en Zonas y Depósitos Francos del
Territor10 español.

Articulo 49:

l. Recom"'ra de mercancias sitas en el extran;ero "'or otro
"negociador" nternac10nal res1dente.

1.1. El nuevo "negociador" residente trlllllitará un nuevo
Modelo TE.41 y efectuará el pago del precio de las mercancias al
primer "negociador" de acuerdo con lo previsto en las Secciones
2· y 3' anteriores con las salvedades sigufentes.

1.2. El pago se podrá efectuara en moneda extranjera de
acuerdo con las reglas contenidas en los párrafos 3 y 4 del
articulo 10 de esta Resolución, sin más que aplicar los códigos
estadisticos correspondientes.

si el pago se efectuara en pesetas no se formularán
comunicaciones de ninguna clase.

1.3. Los posteriores cobros exteriores por la reventa de las
~ercancias por el segundo "negociador" residente, seguirán
19uales normas que las establecidas con carácter general en las
Secciones 2" y 3· anteriores.

2.1. El pago de la compra de las mercancias dará lugar a la
repetida comunicación de pago, modelo A(4), aplicada al código
estadistico 02.06.01, que irá asimismo compensada y enlazada con
el "Número de la compensación" correspondientel:lsignado en la
forma indicada en el párrafo anterior, con comunicación de cobro,
modelo R(2), aplicada al referido código estadístico 20.08.05,
que se formulará de conformidad con las normas dictadas por esta
Dirección General sobre las "CUentas en divisas de residentes".

Igual procedimiento se seguirá para el pago de gastos con
cargo al saldo de la "Cuenta en divisas de residentes" salvo que
la correspondiente comunicación de pago, modelo A(4) irá aplicada
al código estadístico acorde con el concepto de que se trate.

2. Introducción al territorio aduanero eseañol de mercancias
propiedad de un ".negociador" internac10nal res1dente.

2.1. En el supuesto excepcional de que las mercancias
compradas en el extranjero por un "negociador" internacional
residente, fuesen importadas al territorio aduanero español de
acuerdo con el régimen de COmercio aplicable, el importador
residente, al cumplimentar y presentar ante la Aduana española de
entrada el "documento Único aduanero" (DUA) indicara en el mismo
la siguiente información:

1.l} En la casilla 8 ("destinatario") figurará su
propio nombre y código de identificación.

1.3} En la casilla 28 ("datos :financieros y bancarios")
la frase "operación triangular", asi como el "tipo de
cobro" de clave "1".

financiero" )
internacional

con su propio5ECCION 3'.- Mercanc1as adquiridas en el extranjero por
res1dentes sin efectuar su importación a España para su propia
ut1l1zac1ón. o para su poster1or reventa.

1.2) En
figurará
retoidente
código de

la casilla 9 ("responsable
el nombre del "negociador"
que le revende las mercancias
identificación.

Artículo 48:

2. El pago de estas mercancias se tramitará mediante el mo
delo A(4} aplicado al código estadistico que corresponda de los
si9uientes:

1. CUando, de acuerdo con el artículo 42". 1 b) los
negociadores residentes adquiriesen en el extranjero, sin
efectuar su importación, mercancias para su posterior aplicación
a fines determinados tales como repuestos y recambios de material
de transporte para su utilización por la propia empresa
transportista residente que los hubiera adquirido, o para su
posterior reventa, la operación se someterá a la previa
verificación de la Dirección General de Transacciones Exteriores,
que se solicitará por medio del Modelo TE.41 debidamente
cumplimentado. La Dirección General de Transacciones Exteriores,
retendrá los ejemplares 2 y 4 Y devolverá los restantes al
interesado debidamente diligenciados en la casilla 20. Como
documentación justificativa se acompañara el "contrato comercial"
y la justificación aportada por el interesado de la finalidad de
la adquisición de las mercancias.

-02.06.01 (Cobros y pagos
operaciones triangulares);

,,
~,
r
"
¡,,
,

2.2. El importador deberá presentar el "ejempli!lr para el
interesado" del O.U.A. y del TE.41 a una Entidad delegada que
formulará una comunicación de pago, modelo A(3), aplicada al
"Código NCE" de acuerdo con la instrucción 15 de la Circular
4/1986, de 14 de febrero, del Banco de España, y cumplimentada en
lo demás de conformidad con las normas de carácter general
contenidas en la presente disposición, de carácter compensatorio
con comunicacián de cobro, modelo R(2}, aplicada al código
estadístico 02.06.01 ó 02.13.01, cumplimentadas conforme a las
Secciones 2' y 3' anteriores.

3.2 Los cobros y pagos pendientes de realizar se efectuarán
de acuerdo con las disposiciones del presente Capitulo.

3. Introducción en Zonas y Depósitos Francos del territorio
español.

3.1 si las mercancias adquiridas en el extranjero conforme a
las disposiciones del presente Capitulo fueran posteriormente
introducidas por su propietario en Zonas y Depósitos Francos del
territorio español, el t~tular residente presentará a la Aduana
de Control los ejemplares que obren en su poder del TE.41.

La Aduana retendrá el ejemplar 3 remitirá a la Dirección
General de Transacciones Exteriores el ejemplar 1 y devolverá al
interesado los restantes, todos ellos debidamente diligenciados
en la casilla 32.

exteriores relativos a

por residentes de mercancías que
extranjero para ut~lización

-02.13.01 (Compras
permanecen en el
por sus propietarios)
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CAPITULO VIII

GASTOS ACCESORIOS Y CONEXOS

por terceras
de aquéllos
incorporados
Espafla.

personas residentes, bajo la responsabilidad directa
y se baIlen directamente vinculados o queden

a importaciones o a contratos de obra ejecutada en

-02.12.01 (Gastos locales vinculados con importaciones
de bienes y servicios),

figurando COIIIO

suministra los
identificación.

Articulo 50:

l. Se consideran gastos accesorios a la adquisición de
mercancías a no residentes los de transporte, seguro de
transporte, servicios portuarios, depósito, almacenaje, despacbo,
inspección y control y, en general, cualesquiera gastos
oc~sionados por el traslado de las mercancia desde el extranjero
hasta su lugar de destino en el territorio español, o traslados
entre puntos distintos del extranjero, de acuerdo con el término
comercial convenido, segun las reglas establecidas por la Cámara
de COmercio Internacional en los denominados "INCOTERMS".

Las
pesetas
pesetas
aplicado

"entradas", bien en divisas
con adeudo de su importe a
convertibles", se comunicarán
al código estadistico:

"Titular residente" el
bienes y servicios,

convertibles, bien en
"cuentas extranjeras de
mediante el modelo R(2)

tercero residente que
con su código de

Los gastos accesorios, bien a cargo de los importadores o de
los "negociadores" internacionales de mercancias residentes, bien
suplidos por éstos por cuenta de no resid~nte~, podrán ser satis
fechos libremente, tanto dentro del terr1tor10 español, como me
diante transferencia al extranjero a través de las Entidades
delegadas, aplicándose las correspondientes comunicaciones. mode
lo A(4), a los códigos estadisticos procedentes de los contenidos
en el Anexo 1 de la Circular n' 32/1985, de 8 de marzo, de la
Dirección General de Transacciones Exteriores («Boletin Oficial
del Estado» del 13 de abril), sobre operaciones invisibles
corrientes:

-Rubrica 26 (Gastos de depósito. almacenaje, tránsito
de mercancias y derechos de aduana), código
estadistico 02.03.01;

-Sección 03.- Transportes: y

-Sección 04.- Seguros.

El suministrador o contratista no residente deberá informar
puntualmente al importador o contratante residente del detalle de
estos pagos, a los efectos prevenidos en el párrafo siguiente.

2. Los pagos exteriores que efect~e el importador como
reeabolso de los referidos gastos, cuando no se encontraran
incluidos en el valor factura,de la importación o en el precio
del contrato de obra, se comunicar~n por las Entidades delegadas
mediante el modelo A(4) aplicado al códiqo estadistico 02.12.01
citado en el párrafo anterior.

El importador deber~ justificar ante la Entidad delegada que
vaya a efectuar la transferencia, que se han producido "entradas"
aplicadas al mismo código estadistico, de conformidad con el
parrafo 1 anterior, al menos por importe equivalente al que Se
pretende transferir. Los i~portes que excedieran. en su caso, se
so.eter~n a la previa verificación de la Dirección General de
Transacciones Exteriores a través del propio formulario modelo
A(4).

2. Los gastos conexos a los que s~ refieren los articulos
siguientes del presente Capitulo, relacionados con:

-las i~portaciones de mercancias;

-los contratos de obra en favor de residentes; y

-las operaciones de "negociación internacional de
mercancias",

podrán satisfacerse libremente a traves de las Entidades
delegadas de acuerdo con lo dispuesto en la presente Resolución y
en las normas operativas aplicables a las correspondientes
operaciones invisibles corrientes.

3. Las correspondientes comunicaciones de pago modelo A(4)
de "gastos accesorios", y las de "gastos conexos" referidos en
los articulos siguientes, indicar~n en el recuadro "Numero de
operaciones financieras" el N.O.F. identificativo del Modelo
TE.42, cuando vayan referidas a contratos de obra en favor de no
residentes.

Articulo 53: CUentas extranjeras de pesetas ordinarias para la
atención de gastos locales en España (CUentas de contratos>.

l. Al amparo del articulo 2° del Real Decreto 1723/1985, de
28 de agosto, simplificando y unificando el sistema de cuentas
extranjeras en pesetas (<<Boletin Oficial del Estado» del 26 de
septiembre), las Entidades delegadas podrán abrir cuentas en
pesetas para la atención de gastos locales en Espa~ a nombre de
los suministradores o contratistas no residentes. dentro del
grupo de "eu~tas extranjeras de pesetas ordinarias", para la
ejecución de contratos de importación de bienes y servicios y de
obra en España, siempre que:

-en el "contrato comercial" correspondiente se
'previese la entrega en España por parte del
importador residente de los bienes y servicios a
favor del no residente, de cantidades en pesetas
(moneda ,local) para que por este ~ltimo se empleen
para el pago de gastos locales dentro del
territorio español; y

nes:
l. Se incluyen en el presente articulo los siguientes bie-

Articulo 52: Transferencias al exterior por el concepto de gastos
locales en España.

3. Se aplicarán al mismo código los cobros exteriores a que
pudiera dar lugar la reventa en el extranjero de aquellos bienes.

indic~ndose en ambas comunicaciones el "Numero de operaciones
financieras" del Modelo TE.42.

Se tendrán en cuenta, la Resolución de 20 de diciembre de
1985, de la Dirección General de Transacciones Exteriores, por la
que se regulan las cuentas extranjeras de pesetas ordinarias
(_Boletin Oficial del Estado» de 14 de enero de 1986) y la Circu
lar no 33/1986, de 18 de marzo, de la Dirección General de
Transacciones Exteriores, sobre cuentas extranjeras de pesetas
ordinarias abiertas en las Entidades delegadas a nombre de no
residentes (<<Boletin Oficial del Estado» del 12 de abril).

2.1. Operaciones al cr.dito:

a} Los ingresos en pesetas que efectue el importador
residente, como consecuencia de la ejecución del contrato, que
dar~ siempre lugar a las dos comunicaciones s1guientes de
car~cter compensatorio entre si, facturadas en los Estados CD-1 y
VH-1 de "pesetas convertiblesM:

-el importador de los bienes y .ervicios tramite el
Modelo TE.42 ante la Dirección General de
Transacciones Exteriores en la forma indicada en
el articulo 12.1 de esta Resolución. Una fotocopia
del Modelo TE.42 debe ser con.ervada por la
Entidad delegada en que estuviese abierta la
cuenta de contrato.

-modelo R(2) aplicada al código estadistico 11.02.99
(Transferencias diversas de capital); y

-modelo A(4) aplicado al código estadistico 02.12.01,
cumplimentada de acuerdo con el articulo 52,

b} Importes transferidos en divisas o en pesetas
convertibles por su titular en concepto de fondo de maniobra
para atender el pago de gastos locales, siempre que los ingresos
que efectúe el importador segun lo indicado en el apartado a)
anterior no fuesen suficientes, que se comunicarán por la Entidad
delegada mediante comunicación de cobro, modelo R(2), aplicada a~

código estadistico:

-17.50.01 (Fondos de maniobra a filiales y sucursales o
establecimientos que realizan obras civiles)

en cuyo recuadro "Numero de operaciones financieras" se indicará
el N.O.F. del Modelo TE.42.

el extranjero de mercancias,
importación. complementarias
de bienes y servicios).

(Adquisición en
sin efectuar su
de importaciones

-02.14.01

4. Los gastos accesorios y conexos con las importaciones
suplidos por los residentes por cuenta de no residentes deben ser
reembolsadOS a Espa~a o deducidos de los importes a transferir al
acreedor no residente, y comunicarse aediante el modelo R(2)
aplicado a los mismos códigos estadisticos utilizados para la
tramitación de sus pagos exteriores. En estas comunicaciones de
cobros se indicará el N.O.F. correspondiente en iguales supuestos
a los indicados en el párrafo precedente.

Articulo 51: Ad isición de bienes en el extran'ero sin efectuar
su importación n ser ncoporados a exportac10nes. que permanecen
prop1edad del comprador residente.

-matrices, troqueles_y otras mercancias como complemen
to tecnológico de importaciones de bienes y servicios;

-bienes adquiridos que se incorporan a contratos de
obra civil en el extranjero realizados por contratis
tas no residentes en favor de personas residentes, y
que se declaran como "gastos conexos" a través del
Modelo TE.42.

2. Los pagos exteriores por estos conceptos se comunicarán
por las Entidades delegadas por medio del modelo A(4) aplicado al
código estadistico que se incorpora al Anexo A) de la Circular n"
28/1984, de 31 de julio, del Banco de España:

l. Se consideran gastos locales los derivados de la contra
tación de bienes y servicios en España por los suministradores o
contratistas no residentes, siempre que se suministren o presten
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d) Traspasos procedentes de otras cuentas de igual naturale
za del mismo titular, que se tramitará, a estos efectos como
traspasos entre cuentas extranjeras de pesetas convertibles,
compensándose en definitiva dos comunicaciones;

-modelo R(2), aplicada al código estadistico
17.50.01, para la cuenta que recibe en su haber la
cantidad traspasada; y

-modelo A(4), aplicada al código estadistico
17.50.02, para la cuenta desde la que se efectúa
el traspaso, según el párrafo 2.2.d) siguien~e,

En particular, estos importes puede obtenérlos el suminis
trador no residentes como disposición de un "crédi te al
suministrador" concedido por la Entidad delegada, de acuerdo con
el procedimiento establecido en los articulos 23 y 34 de esta
disposición. En este caso la referida comunicación modelo R(2)
aplicada al código 17.50.01 se facturará a la vez que las dos
compensatorias indicadas en dichos preceptos R{2} al código
15.62.01 y A(4) al código 15.61.01, si el crédito estuviera
denominado en "divisas convertibles"; y si estuviera cifrado en
"pesetas convertibles" la referida comunicación. modelo R(2}
aplicada al código 17.50.01 irá directamente compensada con la
de pago, modelo A(4) aplicada al c6digo 15.05.01.

el
Entidad
clase.

Préstamos en pesetas ordinarias concedido por
delegada, que no será objeto de comunicación

la propia
de ninguna

J. Los pagos exteriores se comunicarán a través del mOdelo
A(4) aplicado al código estadistico que corresponda de los si
guientes:

-02.01.01 (Comisiones y corretajes de compra sobre
importaciones); o

-02.01.03 (Comisiones y corretajes sobre operaciones
invisibles corrientes).

4. Bequerira la previa verificación de ~a Dirección Géneral
de Transacciones Exteriores, sea cual fuese su importe, el pago
de las comisiones y corretajes de venta, cuando los soporte el
importador o contratante residente y no estén incluidos en el
precio del "contrato comercial".

A estos efectos se sometera al "procedimiento de la previa
verificación/conformidad" el oorrespondiente modelo A{J) o A(4),
según fuese el concepto de la transacción principal, por el
importe de estas comisiones y corre~ajes de venta asumidos, que
se consideran como mas importe del principal. Esta comunicación
de pago se cumplimentará de acuerdo con las normas contenidas en
el Capitulo 11 de esta disposición.

CAPITULO IX

que indicarán los respectivos N.O.F. de ambos Modelos TE.42.

e) Intereses de las propias cuentas, que no serán objeto de
comunicación.

2.2. operaciones al débito:

a) La totalidad de 10$ gastos locales satisfechos en España
con cargo a la cuenta, que no originarán ningún tipo de comunica
ción.

b) El reembolso de loS prestamos obtenidos en pesetas
ordinarias y el pago de sos intereses, que tampoco serán objeto
de comunicación de ninguna clase.

MODALIDADES DE PAGO.

SECCION 1'. Pago a través de Entidad delegada.
.

Articulo 55:

l. Los importadores podrán efectuar los pagos referidos en
la presente Resolución, a través de las Entidades delegadas:

al En divisas compradas en el Mercado de Divisas español.

d) Transferencia al exteridr del saldo disponible de la
cuenta. La Lntidad delegada formulará una comunicación de pago,
modelo A(4) aplicada al código estadistico 17.50.02 en la que se
indicará el N.O.F. del Modelo TE.42.

Ello se etectuará si existiera sobrante del fondo de
maniobra, que puede ser transferido al extranjero, formulando la
Entidad delegada la correspondiente comunicación modelo A(4)
aplicada al código estadistico 17.50.02, salvo que dicho sobrante
se aplicase a otro contrato a ejecutar en España en cuyo caso esa
comunicación A(4) tendrá carácter compensatorio con una de cobro,
modelo R(2), aplicada al código estadistico 17.50.01 y referida
al "Número de operaciones financieras" del Modelo TE.42 de este
nuevo contrato.

el
titular.
anterior

Traspasos a otra cuenta de igual naturaleza del mismo
Se darán las mismas comunicaciones indicadas en el
párrafo 2.1.d).

b) En pesetas con abono de su importe a "cuentas extranjeras
de pesetas convertibles" abiertas a nombre de no residentes.

2. Asimismo, si fuesen titulares de "cuentas en divisas de
residentes" podrán efectuar sus pagos con cargo a los saldos de
estas cuentas, de acuerdo con el procedimiento regulado por la
Resolución de 10 de mayo de 1988, de la Dirección General de
Transacciones Exteriores, sobre cuentas en divisas de residentes
abiertas en las oficinas operantes en España de las Éntidades
delegadas a no~re de personas fisicas o juridicas residentes
(<<Boletin Oficial del Estado» del 19).

SECCION 2'.- Modalidades especiales de pago.

,
t~.,
~
i;,.
¡,
¡

3. En ningún momento y para un mismo "Número de operaciones
financieras", los importes de las comunicaciones modelo A(4)
aplicadas al código estadistico 17.50.02 serán superiores a los
importes de las oomunicaciones modelo R(2) aplicadas al código
estadistico 17.50.01. En caso contrario, el pago se sometera a
verificación previa de la Dirección General de Transacciones
Exteriores a través del propio formulario modelo A(4), pero
aplicado al código estadistico 11.02.99 (Transferencias diversas
de capital).

Articulo 54: Comisiones y corretaies de compra.

l. Los importadores podrán satisfacer a comisionistas y
corredóres no residentes, distintos del suministrador o
contratista no residente, sin necesidad' de verificación
administrativa previa, comisiones y corretajes de compra,
entendiendo por tales las sumas pagadas por un importador a su
agente, por los servicios que le presta, al representarlo en el
extranjero en la compra de -las mercancias, siempre que:

-el residente aporte a la Entidad delegada la documen
tación acreditativa del contrato o convenio de
comisión suscrito con el comisionista extranjero y los
importes devengados se ajusten a los términos del
contrato, o, en defecto de dicha documentación,
factura o nota de comisiones; y

-dichos importes, cualqUiera que sea la forma en que se
determinen, no superen el 5 por 100 del valor total de
lo importado. A estos efectos, deberan presentarse
ante la Entidad delegada los justificantes de la
importación realizada (D.O.A. o copia de la
certificación del residente acreditativa de la
recepción del servicio) en cuyo dorso la Entidad
delegada estampara el sello previsto en el articulo
J'.6 de la presente Resolución por el importe que
c.orresponda.

2. En los demás casos será precisa la verificación previa de
la Dirección General de Transacciones Exterl:ores, quién podrá so
licitar informe de la Dirección General de Comercio Exterior.

Articulo 56: Medios de pago llevados consigo al extranjero por el
p~Op10 1mportador.

1. La Entidad delegada podrá entregar al importador los
medios de pago, incluidos Billetes de banco extranjeros, para ser
llevadoS consigo en desplazamiento al extranjero, siempre que el
importe a entregar guarde relación con el pago a efectuar, y se
tratase de alguno de los supuestos previstos en los articulos
J".l, inciso 1i), Y 6".2.

Quedan excluidos los Billetes del Banco de España y demás
instrumentos denominados en pesetas ordinarias, incluidos cheques
u otros efectos con cargo a "cuentas extranjeras de pesetas ordi
narias" .

2. Con objeto que el viajero pueda acreditar ante la Aduana
de salida el origen de los medios de pago, la Entidad Delegad le
proveerá del documento "Venta de Divisas para Viajes" establecido
en el Anejo 1 de la Orden del Ministerio de Econom1a y Hacienda
de 13 de marzo de 1987 sobre gastos de viaje y estancia en el
extranjero y movimiento de divisas y pesetas por frontera (<<Bole
tin Oficial del Estado» del 27).

3. Las personas residentes referidas estarán obligadas, tan
pronto regresen del extranjero, a acreditar ante la Entidad
delegada correspondiente los pagos efectuados en el extranjero.

Articulo 57: Giro postal.

l. Si el pago de las importaciones se efectuase a través de
la Administración Postal, mediante giro o contra reembolso, se
deberá justificar previamente ante la Caja Postal de Ahorros en
su condici6n de Entidad delegada el concepto del pago, de confor
midad con el procedimiento articulado por la Dirección General de
Correos y Telégrafos.

2. La Caja Postal de Ahorros facturará en sus Estados CD-l y
VH-1 las dos comunicaciones siguientes de carácter compensatorio
entre si, teniendo en cuenta que el d1gito correspondiente a la
"clave de la compensación" será el "4", aunque figure en una
comunicación de anulación:

.'
"
"

i-
',:

'.
~',

,
"
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A{J) o A(4), cU~plimentada

6'.1, 7'.4. 13 Y 14 se9'un

-11.01.99 (Transferencias privadas diversas).

en la que figurará como "Titular residente" la propia Caja Postal
de Ahorros, con su CÓdi90 de identificación «Q-281600IH". y como
"País" el de destino del giro.

sólo será
precisará
regilllenes

Si el pago se efectuase con posterioridad a la obtención
"Autorización administrativa de importación" y el consi
O.U.A., se formalizará de acuerdo con el articulo JO.

La "Autorización administrativa de importación"
exigida en el momento del despacho a consumo, y no .e
en tanto dichas mercancias permanezcan bajo aquellos
aduaneros.

J.
de la
guiente

2. si las mercancias hubieran de pagarse con anterioridad a
la obtención de la "Autorización administrativa de importación";
y la consiguiente obtención del D.U.A. del despacho a consumo, el
comprador residente tramitará el formulario MOdelo TE.41 y efec
tuará los pagos exteriores de acuerdo con los articulos 7" al 10
de la presente Resolución.

comunicación modelo
"Datos de la opera-

al Comunicación de pago, modelo
con arreglo a los articulos )'.4, 5',
proceda.

b) Comunicación de pago (Anulación), modelo A(4.A), aplicada
al código estadístico:

Aunque se trate de una "anulación", esta
A(4.Aj no llevará cumplimentado el recuadro
ción anterior".

Articulo 58: Importaciones como aportación de capital a una 50
cledael española.

El importador deberá aportar a una Entidad delegada la docu
mentación justificativa de la inversión extranjera en España de
acuerdo con la normativa en vigor sobre la materia, as! como la
"Autorización Administrativa de Importación" a que se refiere el
articulo 6".3 de la Orden ministerial de 21 de febrero de 1986, y
el O.U.A. justificativo de la entrada de la mercancia si se trata
de una aportación de equipo capital de origen extranjero.

A l'
zará las
entre si:

vista de esta documentación, la Entidad delegada reali
siguientes comunicaciones de carácter compensatorio

-modelo R(2), aplicada al código estadistico que proce
da segun la clase de inversión extranjera; y

-modelo A(3), aplicado al código N.C.E. del equipo ca
pital aportado.

Articulo 61: Aceites crudos de petróleo o de minerales bitumino
sos. asi como derivados de los anteriores, procedentes de explo
taciones españolas ~n el extranJero.

l. Las importaciones procedentes de explotaciones españolas
en el extranjero, de crudos de petróleo o de minerales bitumino
sos, asi como de derivados de los anteriores, con transmisión de
propiedad al comprador residente, se tramitan de acuerda con las
normas de carácter general contenidas en la presente Resolución,
con la salvedad que su precio es satisfecho en pesetas ordinarias
dentro del territorio español por el comprador residente en el
caso que fuese persona distinta del titular residente de la con
cesión.

2. Con objeto de reflejar en Balanza de Pagos estas opera
cioneS, el comprador residente presentara a una Entidad delegada
el O.U.A. correspondiente, la cual formulará las dos comunicacio
nes de carácter compensatorio entre s1, que se facturarán en los
Estados CD-l y VH-l de "pesetas convertibles":

a) Comunicación de cobro, modelo R(2), aplicada al Código
estadistico:

Articulo 59: Compensaciones de cobros y pagos exteriores.

l. Son de aplicación a la presente Resolución los articulas
51 y 52 de la Resolución de 28 de julio de 1988, de la Dirección
General de Transacciones Exteriores, sobre cobros y pagos
exteriores relacionados con exportaciones (<<Boletin Oficial del
Estado~ del 3 de agosto), en relación con la compensación de
cobros y pagos exteriores por exportaciones e importaciones de
mercancias y con las operaciones de compensación especiales
autorizadas por la D~ección General de Comercio Exterior.

-14.04.03 (Rendimientos de inversiones de capital en
investigación y explotación de hidrocarburos
y mineria), .

en la que figurara como "Titular residente" el de la explotación
española en el extranjero con su código de identificación; y en
el recuadro "Declaración de AdUanas" el numero del O.U.A.

b) Comunicación de pago, modela A(3), cumplimentada de
acuerdo con el articulo 3° de la presente Resolución.

2. A este respecto, a los efectos del articulo Sl.l.d) de
la Resolución citada qued~n autorizadas con carácter general las
compensaciones. de débitos y créditos de una misma persona
residente frente a dos o más personas no residentes cuando la
operación de compensación se canalice a travéS de una tercera
persona no residente que actua como "centro compensador".

3. Si los importes a compensar estuvieran denominados en
monedas distintas se Observarán las normas aplicables contenidas
en la instrucción 23 de la circular n" 4/1986, de 14 de febrero,
del Banco de España.

Si la Entidad delegada no desease reflejar en su posición de
divisas las diferencias de cambio producidas, en su caso, por los
arbitrajes y conversiones de ~onedas distintas, formulará las
procedentes comunicaciones ~odelos R(2) o A(4}, segUn
corresponda, aplicadas al código estadistico:

-02.01.04 (Comisiones y gastos bancarios),

en las que figurará como "Titular residente" el que lo es de la
operación de compensación.

Articulo 62: Operaciones de intercambios de crudos autorizadaS
por la Dlrección General de Comerclo Exterlor.

si la Dirección General de Comercio Exterior autorizase,
dentro del ámbito de sus competencias. a un residente la
adquisición en el extranjero de aceites crudos de petróleo o de
minerales bituminosos, asi como derivados de los anteriores, con
objeto de intercambiarlos en el extranjero con la entrada en el
territorio español del producto intercambiado, la autorización
constará en escrito dirigido por la Dirección General de Comercio
Exterior al titular residente, y se identificará por su propio
"NUmero de operaciones financieras· (N.O.F.) que asigna dicho
Centro directivo, compuesto de ocho caracteres numéricos de los
que los dos primeros de la izquierda son el numero "61". Este
N.O.F. se hará figurar en las correspondiente. comunicaciones de
pago, modela A(3), de pago de las mercancias, por los impo.rtes a
cargo del importador, o modelo A(3.A) por los importes a su
favor, formuladas conforme a las normas contenidas rn los arti
culos 3" y 6-.1 de esta Resolución.

SECCION 3'.- Procedimientos especiales aplicables a las importa~

Clones de aCeltes crudos de petróleo o de mlnerales bltumlnosos,
y derivados de los anteriores. Maquila de crudos.

Articulo 60: Importaciones de aceites crudos de petróleo o de mi
nerales bltumlnosos, asi como derlvados de los anterlores. some
tidas a los reaimenes de "lntervenclón aduanera de carácter
permanente" y de "depósIto baJO control aduanero".

1, De acuerdo con lo previsto en los articulos 6".3, penul
tlmo y ultlmo párrafos, y 5°.2, penultimo y ultlmo párrafos, de
las Ordenes del Mlnlsterlo de Economia y HaClenda de 21 y 26 de
febrero de 1986, respectivamente, se requerirá la expedición de
una "Autorización administrativa de importación" para la importa
ción al territorio español de aceites crudos de petróleo o de mi
nerales bituminosos, asi como derivados de los anteriores, que se
hallen sometidos a los regimenes de:

-"intervención aduanera de carácter perJllanente"; o

-"depósito bajo control aduanero",

de conformidad con la Ley 41/1984, de 1 de diciembre, y el Real
Decreto 1807/1985, de 26 de agosto.

Articulo 63: Maquila de crudos.

l. De conformidad con los arti~ulos 6".3 y 5'.2 de las Orde
ne. del Ministerio de Economia y Hacienda de 21 y 26 de febrero
de 1986, respectivamente, requerirá la exp~ición de "Autoriza
ción administrativa de importación" la magUlla de crudos, es de
cir aquellas entradas de mercancias en el terrltorlo español que
no supongan la adquisición de propiedad por parte del.resi~ente
destinatario, tal como se establece en la Orden del Minlsterlo de
~conom1a y Hacienda de 21 de marzo de 1985, sobre importación de
productos objeto del Monopolio del Petróleo (<<Boletin Oficial del
Estado~ del 10 de abril).

La reexportación de estos productos, transformados o no,
requerirá asimismo la expedición de "Autorización administrativa
de exportación por operación".

La posterior adquislclón por un residente de la propiedad
del producto, tanto en su estado origlnal como transformado,
necpsitará de una autorización especifica de la Dirección General
de Comercio Exterior, mediante escrito dirigido al interesado.

2. La Dirección General de Comercio Exterior asignara a cada
operación de maquila un "Numero de operaciones financieras"
(N.O.F.), compuesto de ocho caracteres numéricos de los que los
dos prime'ros de la izquierda son el numero "82". Este N.o.F. se
hará figurar en todas las comunicaciones de cobro y pago
relativas a la operación, que formulen las Entidades delegadas de
acuerdo con el presente articulo.
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teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 5°.2 de la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 29 de mayo de 1989,
sODre pagos y cobros exteriores relacionados con importaciones.

J. El pago exterior, en su caso, del valor del producto se
formalizar~ mediante el modelo A(J) cumplimentado conforme al ar
ticulo JO de esta disposición, aplicado al código estadístico:

4. ~ percepción del precio de la maquila, generalmente en
producto ya transfor=ado, dará lugar a la formulación por parte
de la Entidad delegada elegida por el interesado, de las dos co
municaciones siguientes de carácter COmpensatorio entre sl:

Entidad delegada formulará comunicación de pago, modelo A(4),
aplicada al correspondiente código estadistico:

garantlas
invisibles

cumplimentarán en
cobro aplicadas a
11. 04.01.

fondos de
operaciones

-11.04.02 (Restitución de
relacionadas con
corrientes) ,

cuyos recuadros "Titular residente" y "Pais" se
la forma indicada para las comunicaciones de
los respectivos códigos estadisticos 11.03.01 y

-11.03.02 (Restitución de fondos de garantias
relacionadas con operaciones comerciales);• no-00.01.04 (Compras en territorio español

residentes de productos de maquila).

a) Comunicación de
estadlstico:

cobro, modelo R(2), aplicada al código Articulo 66: Pa os en eXceso
concedldos por los sum n~stradores

bonificaciones descuentos
y contrat stas no resldentes a

-01.02.01 (Gastos de transformación, fabricación,
maquila y otros servicios de la misma
naturaleza) •

b) Comunicación de pago, modelo A(J), formulada de acuerdo
con el párrafo 3 anterior.

si el precio de la maquila fuese reembolsada directamente,
sólo se formulará la comunicación modelo R(2) citada en el apar
tado a) anterior.

SECCION 4'.- Impago por el deudor residente y pagos en exceso.

l. Los pagos en exceso, sea cuales fuesen su causa,
relativos a las operaciones reguladas en la presente disposición
deben ser repatriados de acuerdo con la Orden ministerial
desarrollada por la presente disposición. Se comunicarán, en
todos los casos mediante la correspondiente "anulación de
comunicación de pago", modelo A(3.A) o A(4.A).

2.1. Los cobros exteriores por las bonificaciones y
descuentos concedidos por suministradores y contratistas no
residentes a los importadores de bienes y servicios, sea cual
fuese su causa, darán lugar a la formulación de comunicaciones de
anulaciones de pago a través de los modelos A(3.A) o A(4.A), que
se tramitarán como menos importe pagado por el precio fijado
inicialmente en el "contrato comercial" de la transacción
principal de que se trate.

Articulo 64: Impagados.

2.2. En ningun caso se tramitarán estos cobros a través del
modelo R(l), o del modelo R(2) aplicado a códigos estadisticos de
conceptos no correspondientes a mercancias.

En caso de impago por el deudor residente importador de bie
nes y servicios, éstos y las Entidades delegadas deberán estar en
disposición de acreditar documentalmente ante la Dirección Gene
ral de Transacciones Exteriores las circunstancias y causas del
impago y las gestiones realizadas por los acreedores no
residentes para la satisfacción de sus créditos.

Artlculo 65: Seguro de crédito y otras garantlas.

1. Si el suministrador o contratista no residente fuera
resarcido por un tercero no residente, que actua como garante,
los importadores deudores, en su caso, estarán obligados a
comunicar esta circunstancia a una Entidad delegada.

La Entidad delegada correspondiente formulará las siguien
tes comunicaciones de carácter compensato~io entze si:

a) Comunicación de cobro, modelo R(2), aplicada a uno de
estos códigos estadisticos:

-11.03.01 (Ejecución de garantias relacionadas con ope
raciones comerciales): o

-11.04.01 (Ejecución de garantias relacionadas con
operaciones invisibles corrientes).

En esta comunicación R(2) figurará como "Titular residente"
el propio importador con su código de identificación y como
"Pais" el de residencia del asegurador o garante no residente.

b} Comunicación de pago, modelo A{3) o A(4), aplicada al
concepto .que corresponda, o al código estadistico 15.00.02 o
15.03.02, 15.54.02, 15.56.02, 15.60.02 Y 15.63.02 si la operación
impagada fuese un cr'dito de suministrador no residente a medio o
largo plazo o un crédito de tercero financiador.

2. Si la tercera persona que resarce al suministrador o con
tratista no residente fuese un residente, incluso una Entidad
delegada, que actuase como garante de la operación, se cursará la
comunicación de pago modelo A(3) o A(4) de acuerdo con lo
indicado en el párrafo l.b) anterior.

3. si la tercera persona que resarce al suministrador o con
tratista no residente es una Entidad aseguradora residente, la
Entidad delegada correspondiente formulará las siguientes pomuni
caciones de carácter compensatorio entre si: la de pago igual que
la referida en el apartado b) del párrafo 1 precedente: y la de
cobro, modelo R(2), aplicada al código estadistico:

-12.08.01 (Regularizaciones de créditos de no
residentes por indemnizaciones satisfechas
por entidades aseguradoras),

que indicará en el recuadro "Titular residente" el nombre y có
digo de identificación del deudor residente y como "Pals" España
con su clave de codificación "011".

La Entidad asegvradora residente transferirá al no residente
la indemnización mediante comunicación de pago, modelo A(4),
formulada de acuerdo con las normas en vigor sobre operaciones
invisibles corrientes en materia de seguros. A estas mismas
normas se atendrá el procedimiento en caso de recobro.

4. Posteriormente a la restitución por el deudor residente,
en los supuestos contemplados en el párrafo 1 ant.erior, la

OISPOSICIONES AOICIONALES~

Primera.- utilización de la Declaración Estadistica de Pagos de
l.por~aclón (O.E.P.I.l.

Se mantiene la Declaración Estadistica de Pagos de Importa
ción (O.E.P.I.) creada por Resolución de 27 de noviembre de ·1985
(~Bolet1n oficial del Estado» del 6 de diciembre), que se cum
plimentará de conformidad con las "instrucC'!.ones para la cumpli...
mentación del impreso" pUblicadas como anexo de la expresada
Resolución, y se utilizará de acuerdo con las normas siguientes:

1".- Se suprime el ejemplar 4 (Para la Entidad delegada).

2".- El recuadro 19 (Fecha, firma y sello de la Entidad
delegada) dejará de cumplimentarse.

3".- La O.E.P.I. se utilizará para la declaración a efectos
estadisticos de pagos de aquellas operaciones d. importación,
incluidas las acogidas al régi.en de perfeccionamiento activo
regulado por la Resolución de 23 de dlciembre de 1987 de la
Dirección General de Comercio Exterior (~Boletin Oficial del
Estado» del 28), que no estén sujetas a Autorización Adminis
trativa, Notificación Previa o ftcertificado comunitario ft de
acuerdo con lo establecido en la Orden del Ministerio de Economia
y Hacienda de 21 de febrero de 1986 por la que se regula el
procedimiento y tramitación de las importaciones (~Bolet1n

Oficial del Estado» del 25), r cuyo importe sea igual p superior
a 500.000 pesetas o equivalenc a en divisas.

Si la operación estuviera acogida al régimen de perfecciona
miento activo se hará figurar en el recuadro 18 (Observaciones)
de la O.E.P.I. la expresión "perfeccionamiento activo" y, si la
operación hubiera sido autorizada por la Oirecclón General de
Comercio Exterior, se hará constar además el número de diez digi
tos correspondiente a la "Autorización de Perfeccionamiento Acti
vo".

4'.- La D.E.P.I. se presentará debidamente cumplimentada en
la Dirección General de Transacciones Exteriores o en las Direc
ciones Territoriales o Provinciales de Economia y Comercio.

La Declaración será diligenciada en el plazo máximo de do.
dias hábiles.

Una vez en poder del interesado el ejemplar 3 (Para el Titu
lar), éste lo presentará a la Aduana para efectuar el despacho de
las .ercancias.

La O.E.P.I. tendrá un plazo de utilización de seis me.es a
contar de la fecha del ftRegistro de Salida- que figura en su
recuadro 21.

5".- El n~mero que figura impreso en el recuadro 3 de la
D.E.P.I. se hará figurar en la casilla 44 del O.U.A. de acuerdo
con la Circular n" 973, de 15 de diciembre de 1987, de la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales, sobre instruccio
nes para la formalización del documento unico (<<Boletin Oficial
del Estado» deIS de enero de 1988).

6'.- Si después de haber sido diligenciada una D.E.P.I. se
produjeran modificaciones en cualquiera de los datos reseñados,
los importadores presentarán ante la Dirección General de

,

,
".e
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Transacciones Exteriores, o ante la Dirección Territorial o Pro
vincial correspondiente. una nueva O.E.P.I. en la que se mencione
el numero de la Declaración anterior, a la que rectifica.

si la rectificación que se pretendiera realizar excluyese la
tramitación a través de O.E.P.I. no se dara trámite a la rectifi
cación y.quedara sin efecto la Declaración inicial.

7'._ El impreso "Declaración Estadistica de Pagos de Impor
tación" será facilitado por la Secretaria de Estado de Comercio
en Madrid, y por las Direcciones Territoriales y Provinciales de
Economía y Comercio.

~:

Las Entidades Delegadas que tengan necesidad de someter a la
Dirección General de Transacciones Exteriores cuestiones para las
que se precise una respuesta o decisión administrativa,
utilizaran a estos efectos el denominado "FORMULARIO DE
CONSULTAS" (Modelo TE.46), que figura como Anexo n' 8 de esta
disposición, ~e será cursado por duplicado, acompañado de los
justificantes 'necesarios, en su caso.

La DirecciÓn General de Transacciones Exteriores devolverá a
la Entidad delegada la copia del formulario en la que estampará
su respuesta o decisión, junto con los justificantes aportados.

Segunda:

El párrafo 4 del articulo 5 de la Resolución de 28 de julio
de 1988, de la Dirección General de Transaccione~ Exteriores,
sobre cobros y pagos exteriores relacionados con exportaciones
(<<Boletin Oficial del Estado» del 3 de agosto) \ queda redactado
::::omo sigue:

«4. Cuando la reventa a un residente se produzca estando la
mercancia en Zonas y Depósitos Francos y conlleve su introducción
al territorio aduanero español, dicha reventa se regirá por las
normas aplicables a las importaciones.»

cuarta:

LOS formularios modelos TE.41, TE.42, TE.42.R, TE.43,
TE.43.R Y TE.46, que riguran COmo anexos 1, 2, ~, 4, 5 Y 8,
respectivamente, se facilitarán en los servicios centrales de la
Secretaria de Estado de Comercio y en las Direcciones Territo
riales o Provinciales de Economía y Comercio.

Quinta:

La presente disposición entrará en vigor el dia siguiente de
su pUblicación en el Boletin Oficial del Estado.

DISPOSICIONES FINALES.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera:

Quedan derogadas las siguientes disposiciones:
~:

Se utilizará transitoriamente el código estadistico:

al Dictadas por el extinguido Instituto Español de Moneda
Extrimjera:

-18.03.01 (Desfases temporales
tercero financiador),

Sobre créditos de

-Resolución de 30 de noviembre de 1968 por la que se
dictan normas complementarias para el desarrollo de la
Orden de 25 de septiembre de 1968 reguladora del
procedimiento de tramitación de importación de
mercancias (B.O.E. del 6 de diciembre):

-Circular n t 251 de 12 de diciembre de 1968 sobre pagos
al exterior por importación de mercancias:

-Circular n" 261 de 9 de octubre de 1969 sobre
domiciliación provisional de importaciones y pagos
amparados en licencia de importación temporal:

-Resolución de S de enero de 1970 sobre tramitación de
importaciones: modifica la norma 17 de la Resolución
de 30 de noviembre de 1968 (B.O.E. del 10); y

-Circular n t 282 de 28 de diciembre de 1971 sobre
importaciones con pago aplazado superior a un año.

bl Dictadas por la Dirección General de Transacciones Exte
riores:

-circular n' 1/1973, de 15 de noviembre, que desarrolla
la Orden del 26 de octubre de 1973;

-Carta circular de 21 de septiembre de 1978 aclaratoria
sobre domiciliación de importaciones:

hasta la total cancelación de las entradas y salidas que se hu
bieran comunicado con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente disposición.

Segunda:

Para las comunicaciones de los movimientos de las operacio
nes que se hubieran tramitado, hasta la entrada en vigor de la
presente disposición, a través de los suprimidos formularios:

-Ficha de Créditos Comerciales, modelo A.20; y

-Expediente de Operación Financiera, modelo A.21,

se utilizará el "numero de operaciones financieras" (o antiguo
"número de actividades financieras") que hub~era sido asignado en
su dia por la Dirección General de Transacciones Exteriores.

Con la salvedad indicada, a estas operaciones se aplicarán
los preceptos de la presente disposición, y en particular lo pre
visto en el articulo 26.4 sobre tramitación del modelo TE.43.R
teniendo en cuenta la disposición transitoria cuarta siguiente.

Tercera:

segunda:

En el Anexo 6 de esta disposición se enumeran loS códigos
estadisticos comprendidos en el Anexo A) de la Circular 28/1984,
de 31 de julio, del Banco de España, que son objeto de supresión
o de modificación, asi como loS de nueva creación que alli son
incorporados.

En el Anexo 7 se recogen asimismo las modificaciones o
ampliaciones del Anexo I de la Circular 32/1985 de la Dirección
General de Transacciones Exteriores, de 8 de marzo.

-Resolución de 27 de noviembre de 1985 por la que se
establece la "Declaración Estadistica de Pagos de
Importación" (D.E.P.I.) para la domiciliaCión bancaria
de las importaciones (B.O.E. del 6 de diciembre),
excepto sus anexos que contin~rán vigentes;

-Resolución de 28 de diciembre de 1987 por la que se
declara aplicable la "declaración estadística de pagos
de importación" a todas las importaciones en régimen
de perfeccionamiento activo (B.O.E. del 30)_

-Circular n' 22/1981, de 18
modificación del tratamiento
anormales de importación;

,,.,

1•
"

, ~

Las Entidades delegadas deberán facilitar a su clientela una
fotocopia de los modelos A.20 y A.21 correspondientes a los ex
pedientes de domiciliación abiertos y pendientes de amortización
en la fecha de entrada en vigor de la presente disposición, a los
efectos previstos en la misma.

Las Entidades delegadas cancelarán los "expedientes de domi
ciliación" que mantuvieran abiertos a través de los modelos A.20
y A.21, tan pronto les fueran presentados por sus titulares los
correspondientes D.U.A.s y hubieran formulado las comunicaciones
de carácter compensatorio a que se refiere el Capitulo IV de la
presente Resolución.

CUarta:

Los nuevos formularios modelo TE.41, modelo TE.42, TE.42.R,
TE.43, TE.43.R Y TE.46 comenzarán a utilizarse a partir del l' de
octubre de 1989.

En sustitución hasta esa fecha del nuevo impreso modelo
TE.43, las Entidades delegadas utilizaran transitoriamente los
actuales formularios "Ficha de Créditos Comerciales", lIIodelo
A.20, y "Expediente de Operación Financiera", modelo A.21, que se
cursarán inicialmente a la Dirección General de Transacciones
Exteriores de conformidad con la normativa anterior, a los solos
efectos de asignación del "número de operaciones financieras"
(N.O.F.) .

Madrid, 1 de junio de 1989.- El Director general, Luis Alcaide de
la Rosa.

de agosto, sobre
de los expedientes

de 31 de julio de 1981 por la que se
la Orden de 31 de julio de 1981 que
el procedimiento de expedientes de

(B.O.E. del 12 de agosto);

-Resolución
desarrolla
simplifica
importación
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DEClARACI. DE PA6QS 1[ IIrnAlltIAS aTRADAS EII llllAS 'f DEPOSITD5 fRAIfCtIS o SITUADAS El EL EI~ElO

1'. Til,'" "'id''', 2. Pah ft Ol'i.pn Ll..L 3••'.-tI iduUfintivo
41100000000

I 4. Pajs de pl'ccedlflcil Ll..L 5. libero ntll"illl'
41f .. __ .. _.~_

11. C""tI tui6tnh 7. AdlUll\1l lit clIlItrol LLl..L 8. ClnUIlIll

9. SitltKi6ft lit In tIl'CIlIC{U 10. Unidú de M4il1i. U

11. krtrdor no I'uilitfltr §,. '" .....¡lo 12. 50licitld dt Elltl'UI en lDllu
2. EstablK. COUtctl.1 y hptSitlll FI'IftCOl

3. EII tI "tI'U)II"O

---- I - I ------
IJ. h5CripcHn d. In Htunda¡ H IIlCOTERIIS de la COIIlI'I l...1.L 15. CHito ntuistiu

'6. fkmr1li dt li tOllltl Ll..L 11. VilO' tcb.l de 11 ca.prl

18. PIUDI " /l1g1I YcDIldiciDllK lit h clle4lu¡

aun IInh tI titilO ,.;o:

1 lit illta!"" lftllll:

1'. COIprHIII' 1111 rnidrnh r doeicilio 20. Pluos " CallfO y condiciOllK " la ""h

HUS IIuh.l 'lti-o ,obrOI

I lit inter-t' olIlfUl:

21. QburnciOllu ~t ioullh el titlllM 22. IIICOTERIlS lit l. "lIh lll. 23. 'ds H dtsUIllI Ll..L

24. ftoneó dt 1I _ti Ll..L 25. Valor tohl dt 11 YIIIh

U. autos de la llIl,uci6ft 27. II&rven 1 hvor 11I 11 _ni
- u l.""'h

28. !Ilrpn 1 h'tOt !t/... ,tu.)

2t. Stllo de h Entid.d 30. FKtli 'f fjrai dtl ti- 31. Dilittntii dt h D.6.T.E. 32. Stllo de h AdIlDJ
dtl".d. tuhr

BOE núm. 140

....10 T.E.41 IUlt: M 210 • 2f1) PAU n. TITIUI

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DEL MODELO TE .• l

PAGOS DE MERCANCIAS ENTRADAS EN
SITUADAS EN EL EXTRANJERO (en
consta de cinco ejemplares cuyo

El i.preso DECLARACION DE
ZONAS Y DEPOSlTOS FRANCOS O
adelante "Declaración de Pa90s")
destino es el siguiente:

Ejemplar 1.- (Aduanas) Para la Dirección
. Transacciones Exteriores.

Remisión a la O.e.T.&. por
control.

Ceneral

Aduana

de

de

La "Declaración de Pagos" se identifica por un número· impre
so en el recuadro 3 {"n~ro id~ntiticativo"} compuesto de diez
caracteres ftUWléricoa de los que los dos primeros.en los digitos
".1" 'i el 111tao. de la derecha e. un "caraeter de control".

•••
La "Declaración de Pagos" se suscribe inicialmente por el

titular que figurará en el recuadro 1 ("titular residente·) con
su propio códi90 de identificación, qui.n diligenciara el recua
dro 30 ("techa 'i UI'1Il& del titular").

•••
La "Declaración de Pa90s" se utilizarA sólo en l~~ supuestos

siquientes relativos a mercanciaa propiedad d. personas residen
tes que se bbllen situadas, b1e~ en ·Zonas y DeP¿~itos Francos",
bien "en el extranjero" (negociación internacional de _rcan
eias):

EielllpIar ::Z.-

Ejemplar 3.-

Ejemplar 4.
!,j~lIlp1ar 5.-

(Entidad delegada) para la Dirección General de
Transacciones Exteriores.

Re.iaión a la O.G.T.E. por lA Entidad delegada.

para el Depósito o la Aduana. (A utilizar .ó10
en loa casos de entradas en Zona. 'i Depósitos
Franco~)•
Para la Entidad delegada.

Para el Titular.

•••

supuesto 1).- Mercancias bdquiridas por titulare. residentes
a personas no residenteS, procedenter; oe1 ex
tranjero, ° ya depositadas, para la consti
tución d. "depósitos" •
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de personas residentes
procedente. ~nicamente

•••
El recuadro 18 ("plazos de pago y condicione. de la coapra")

recogerá los aplazamientos concertados entre el "titular
residente" y el .uainis trador no re.idente (los de un tercero
financiador no figurarán, caso que existi.sen) y se
eumpl imentará:

-indicando el n~mero de ••••• hasta el ~ltimo pago, a
contar desde la fecha de entrada de la mercanc1a:

-tipo de inter'. anual de los aplazamientos;

-cuando el pago sea anticipadO o.. ef.ct~e sin haber
transcurrido treinta dia. desde la fecha de entrada de
la mercancia, el nu.ero de a••es se dejará "en blanco".

•••
Lo. recuadros 19 ("Comprador no residente y domicilio"), 20

("Plazos de cobro y condicione. de la venta"), 22 ("INCOTERMS de
la venta"), ~3 ("pai. de destino"), ~4 ("Moneda de la venta"), 25
("Valor total de la venta"), 27 ("Margen a favor en la moneda de
la venta") y 28 ("Margen a favor -c/v .n ptas.-") se cumplimenta
rán en los supuestos de mercancias situadas en el extranjero.

•••
El recuadro 32 ("sello de la Aduana") sólo se cumplimentará

ei la••ercancias entran en Zonas y Depósitos Francos.

En estos caso. la "Aduana de Control" diligenciara la
"Declaración de pagos" en el recuadro 22.

Retendrá en su poder el ejemplar 3, que podrá ser incorpora
do a la docum.ntación del "depósito", en su caso.

R.mitirá el ejemplar 1 a la Dirección General de Transaccio
nes Exteriores:

040 Chelin austrillco
~o8 corona dane..
250 Franco franc'.
300 Dracma griego
380 Lira italiana
528 Florin holand'.
620 Escudo portuqu's
756 Franco suizo
840 Dólar USA
993 Franco belga
995 P.seta convertible

Supuesto 2).- Mereanct•• adquiridas por titulare. resIdentes
a personas no residente., procedentes del ex
tranjero, o ya depositadas, entradas en ·esta
bleci~ientD. comerciales de aprovisionamien
to".

Supuesto J).- Mercancias adquiridas por titular.s residentes
a personas no residentes, que permanecen en al
extranjero, bien para su propia utilización en
el extranjero. bien para su posterior reventa
(neqoclación internacional de mercancla~l~

Supuesto 4).- Mercancias ya adquiridas ("supuesto 1" y
-supu••to )") que s. revendan a otro "titular
r••idente"

•••
No se form~lar. -Declaración de Paqos" en loa siguiente.

supuestos de mercanci.. entradas en Zona. y Depósitos Francos
relativa.:

-a 10& "depó.itos" de mercancias a no.bre de persona. no
residentes: y

-a lo. "depósitos" a nombre
correspondientes a mercanclas
del territorio aduanero espeAol.

•••
Los recuadros de la "Declaración de Pagos" que se enumeran a

continuación se cumplimentarán con los mis.os criterios estable
cidos para las "casillas" de igual contenido del D.U.A. en la
circular 973, de 15 de diciembre de 1987, de la Dirección General
de Aduanas e Impu.sto. Especiales, sobre instrucciones para la
formalización del Documento Unico Aduanero {D.U.A.] ("Boletin
Oficial del Estado" del 5-1-88):

-r.cuadro ~ ("pals de origen"), como la "ca.illa 16· del
O.U.A.:

-recuadro 4 (·pais de procedencia"), CGmO la ·casilla
15" ("subeasilla a") del O.U.A. para "trafico de impor~
tación/introducción";

-recuadro 7 ("Aduana de control"), de acuerdo con el
Anexo 1 de la citada Circular 973;

-recuadros 8 ("cantidad") y 10 ("unidad de medida"), co
mo la "casilla 41" del D.U.A., indicándo.e en la parte
superior derecha del recuadro 10 el código formado por
las dos letras que corresponden a las nomenclaturas de
las unidad.s;

-recuadro 13 ("descripción de las mercancias"), como la
·casilla 31" del D.U.A.:

En el recuadro 16 ("cla.e de moneda") .e
correspondiente moneda y la clave de codificación de
que .e indica a continuación (numero de codificación
ISO 4217), de acuerdo con el Anexo D) de la Circular
31 de julio, del Banco de Espa6a:

036 DOlar australiano
1~4 Dólar canadien.e
246 Marco finland'.
~80 Marco al.mán
372 Libra irland.sa
392 Yen japon••
44~ Franco luxeaburgu's
578 Corona noruega
752 Corona su.ca
826 Libra est.rlina
954 Unidad europea de cuenta (ECO)

indicará la
tres cifra.
.egun norma
28/1984, de

eje.plar 2 iII la Dirección
con.ervando en su poder el

los numero. 1, 3 Y 5.

-recuadro 14 ("INCOTERMS d. la coapra"), eoao la
"casilla 20" del D.U.A., indicándose en la parte
superior derecha del recuadro el código formado por las
tres letras que definen el "término com.rcial":

-recuadro 17 ("valor total"), CODO la "casilla 2~"

(".ube.eilla ~") del D.U.A....
El recuadro 5 ("numero anterior") se cumplimentará sólo en

el Su~ue~o 4l y reflejara el "n~m.ro de la declaración" que fi
gure.preso en el recuadro 3 de la "Declaración de Pagos" for
.ulada por el anterior titular cedente....

El recuadro 6 ("cedente residente") se cumplimentarA sólo en
el Supuesto 41 e indicará el nombre y código de identificación
del anter10r titular.

•••
El recuadro 11 ("acreedor no residente") .e cumplimentará en

el Supuesto ll, en el Supuesto 2) yen el supuesto )....
El recuadro 1~ ("situación de las .ercancias") .e cuapli

mentarA marcando con una "X" el casillero correspondiente a uno
de lo. tr.s casos siquientes:

-1: "en depósito", si .e trata del Supuesto 1) y del !Y
puest~ 4), en su caso, mencionados al principio:

-2: "en establecimi.nto comercial", sólo cuando se trate
del Supuesto 2) ya refer1do;

-3: "en el extranjero", sólo cuando .e trate del Supues-
~. ...

En el recuadro 12 ("Solicitud de Entrada en Zonas y
Depósitos Francos"), que se cumpli.entar6 obviamente cuando las
mercancias entren en el territorio .spañol <en Zonas y Depósitos
Francos), se harin figurar el "nUmero", compuesto de once
caracteres, de la SOLICITUD DE ENTRADA de la .ercancia.

En el recuadro 15 ("código estad1stico") se indicará uno de
los siguientes códigos estad1sticos, de acuerdo con la clase de
operación;

-02.06.01 (COBROS Y PAGOS EXTERIORES RELATIVOS A OPERA
CIONES TRIANGULARES);

-02.08.01 (COBROS Y PAGOS RELATIVOS A ZONAS Y DEPOSITOS
FRANCOS); o

-0~.13.01 (COMPRAS POR RESIDENTES DE MERCANCIAS QUE
PERMANECEN EN EL EXTRANJERO PARA UTILIZACION POR SUS
PROPIETARIOS.

Paseo de la Castellana, n~.ero 162
28046-MADRID.

Finalmente entregará al "titular residente" los ejemplares
2, 4 Y 5.

•••
En loa supuestoe de ..rcancia. entradas en Zona. y Depósitos

Francoe, el "titular residente" pr.sentar' a una Entidad delevada
de su elección lo. ej..plarea 2, 4 Y 5 de la "Declaración de
Pagos" si la totalidad de loa pagos exteriores hubieran de
.fectuarse con posterioridad a la entrada de las mercancias •

La Entidad delegada diligenciará el recuadro 29 j".ello de
la Entidad delegada"), con.ervará. en au poder el e e.plar 4,
devolverá el n~ro 5 al "titular re.idente- y remitir' el ej..
pIar ~ a la Dirección General de Tran..cciones ZXteriorea.

Excepcional.ente, si la totalidad o parte del pr..eio hubiera
de pagarse eon anterioridad a la entrada de las ..reancias en
Zonas y Depósitos Francos, el "titular resident." presentará
inicial..nte los cinco ejemplares del Modelo TE.41 (a\\n sin
diligenciar por la Aduana de control) a la Entidad delegada
pagadora, junto con 1& justificaci6n documental qua acredite
dicho anticipo.

La Entidad dele9ada retendrá. en su poder el ejemplar 4,
remitirá el ~ a la Dirección General de Transacciones Exteriores
y devolv.rá los tres re.tant.s al int.resado esta.pando
previamente la fecha, firas y ••110 en el r.cuadro ~9. CUando
posteriormente tenga lugar la entrada de las .ereancla., el
"tituler residente" .ólo pre.entará ante la Aduana de control los
ejemplares 1, 3 Y 5 del referido Modelo TE.41 utilizado para
referenciar el pago anticipado, de acuerdo con la Resolución de
esta Dirección General, debiendo pres.ntar a la mi... Entidad
delegada el eorrespendiente ejemplar 5 a efectos de l.
verificación del pago efectuado ante riormente.

•••
CUando el formulario se presentase directamente a una

Entidad delegada, .n los caso. de adquisición d••ercancias
situadas en el extranjero, no .e cumplimentarán evidentemente lo.
recuadros 7, 12 Y 3~.

La Entidad delegada .nviara el
General de Transacciones Exteriores,
.jemplar 4 y r.mitiendo al ~ntere..do

•••
si el for-ulario hubi.ra de presentarsa inicialmente ante la

Dirección General de Transacciones Exteriores, el titular alegará
los motivos en el recuadro 21 ("observaciones que formula el
titular").
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION DEL MODELO T.E.42

flnúmero de operaciones
la operación, compuesto
los dos primeros de la

El Modelo TE.42 será cumplimentado por·las personas tisicas
o jurídicas residentes que concierten en su favor con no residen
tes:

a) Contratos da ejecución de obra en España.

b) Contratos de ejecución de obra en el extranjero.

el Contratos de prospección minera y petrolifera en España.

dl La apertura de una cuenta de contrato, abierta en pesetas
en una Entidad delegada a nombre del Sllm1n1strador o contratista
no residente dentro, del grupo de "cuentas extranjeras de pesetas
ordinarias", para la ejecución de contratos de importación de
bienes y servicios y de obra en España siempre que en el
"contrato comercial" correspondiente se previese la entrega en
Espana por parte óel importador o contratante residente de los
bienes y servicios a favor del no residente, de cantidades en
pesetas (moneda local) para que por este ultimo se apliquen al
pago de gastos locales dentro del territorio español.

• ••
El Modelo TE.42 consta de dos ejemplares:

1.- Para la Dirección General de Transacciones Exteriores.

2.- Para él Titular residente.

El formulario se presentará, acompañado de una copia del
contrato correspondiente, ante la Dirección General de
Transacciones Exteriores, antes de transcurrir los treinta dias
siguientes desde la fecha del contrato y con anterioridad a la
realización de cualquier pago o cobro. La Dirección General de
Transacciones Exteriores devolverá el ejemplar 2 debidamente
diligenciado en el recuadro 19.·..

CUando el formulario sea cumplimentado por importadores de
mercancias el recuadro 1 indicará el nombre del propio importador
con su código de identificación y el recuadro 4 indicará el
nombre del suministrador no residente.

• • •
Si los recuadros del formulario no pudieran recoger todos

los datos exigidos, se ampliara la información en hojas aparte
norma~izadas que se facilitan por los servicios del Departamento.

• • •
Los diferentes recuadros se cumplimentarán como sigue:

1: Se indicarán el nombre razón social domicilio códi o de
1dent1 1cac1ón del contratante res1dente que rec1be los serv c os
contratados o del 1mportador de las mercancias. en su caso.

2: En este recuadro figura preimpreso el
financieras" (N.O.F.) identificativo de
de ocho caracteres numéricos, de los que
izquierda son las cifras "42".

3: Se marcará con una "X" la casilla correspondiente a la natura
leza del contrato a que se refiera el formulario o

4: Se indicara el nombre y dirección del contratista no residen
te:

-si oc trata de ~on~rato~ d. obra, ~~r~ la r~r~nnA no
residente que los ejecuta, en todos los casos;

-si se trata de contratos de importación de ~crcdncias o
servicios que precisen la apertura de une: ~ ::"'J~nta de
contrato" en pesetas abierta en una Entidad délegada a
nombre' del no residente para atender el pago de gastos
locales en España, se indicará el suministrador no
residente.

5: Se indicará el pais del contratista o suministrador no resi
dente con su clave de codificación.

6: Se indicara el pais de ejecución del contrato con su clave de
codificación que, cuando fuese España, será la clave "011".

7: Si el formulario correspondiese a una "cuenta de pesetas para
gastos locales", se indicará la Entidad deleqada en que se abre
la cuenta dentro del qrupo de "cuentas extranjeras de pesetas
ordinarias", para la atención de los referidos gastos locales.
Dicha Entidad delegada conservará una fotocopia del modelo TE.42.

8: Se indicarán la fecha del contrato y las de iniciación y
terminación de' su ejecución.

9: Se indicará la clase de moneda en que vaya a ser pagado el
contrato y su "clave de codificación", de acuerdo con el Anexo D)
de la Circular 28/1984, de 31 de julio, del Banco de España:

e3' Dólar austral iano 040 Chel in austriaco
124 Dólar canadiense 208 Corona danesa,.. Marco finlandés 250 Franco francés
280- Marco alemán 300 Dracllla griego
372 Libra irlandesa 380 Lira italiana
392 Yen japonés 528 Florin holandés." Franco luxemburgués '20 Escudo portuqués
578 Corona noruega 75' Franco suizo.
752 Corona sueca 840 Dólar USA
826 Libra esterlina 993 Franco belga
954 Unidad europea de cuenta (ECU) 995 Peseta convertible

Esta misma moneda servirá de referencia para consignar los
diferentes importes que ~iguran en el impreso.

10: Se mencionará el importe total del contrato.

11: El importe total del contrato se desglosará en los apar
tados: A) los importes a pagar en España en pesetas para "gastos
locales", asi como su contravalor en la moneda del contrato (~.

se indica en el recuadro 9), B) el importe de libre disposic1ón
para el no residente y, por lo tanto, transferible al exterior, y
C) la suma de ambos.

12: Se indicarán, en tanto por ciento, los diferentes tramos de
financiación.del contrato. Se consideran dos apartados:

-crédito del' contratista no residente, a corto o a
medio/largo plazo;

-crédito de tercero financiador, de Entidad delegada, de
Entidad financiera residente, de no residente y
"consorcial" (dos o más Entidades Delegadas y/o Entida
des de financiación no residentes).

13: Se reseñará de forma sucinta el objeto del contrato y, en su
caso, la denominación con que fuese conocida la operación en que
va incluido el contrato.

14: Se mencionará el importe previsto a transferir a España desde
el extranjero por el contratista o suministrador no residente 8n
concepto de "fondo de maniobra" para atender sus pagos de gastos
locales en el territorio español, si lo conociese el titular.

15: Se indicará la totalidad de los "gastos locales" en España
establecidos en el contrato a pagar por el titular residente a
favor del suministrador o contratista no residente.

16: Se resu.irán los pagos a realizar por el titular residente
en concepto de gastos accesorios y conexos relativos al contrato,
que sean a su cargo de acuerdO con las especificaciones
indicadas.

En los apartados que indican 14 frase "ver instrucciones",
se estamparán los códigos estadisticos que correspondan al
concepto, y si no tuviesen cabida, se utilizara una hoja aparte
normalizada.

En los apartados B).4 y B).5 se incluirán los gastos
~~lA~innAdos con la 1mportación no definidos expresamente como
gastos conexos en la Orden min1sterial de 20 de mayo de 1989 ni
en la Resolución que la desarrolla.

17: En este recuadro se podrán ampliar datos del contrato no
comprendidos en los anteriores recuadros.

18: Se estampara la fecha, firma y sello del contratante o impor
tador residente que presente el formulario.

19: Este recuadro queda reservado para la Administración y no de
be ser utilizado por los interesados.
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLlMENTACION DEL MODELO T.E.42.R

El presente modelo deberá cursarae cuando se produzca alguna
modificación en los datos del Modelo T.E.42 a que vaya referido.

Por lo que respecta al Modelo T.E.42.R las Unicas diferen
cias con respecto al Modelo T.E.42 consisten en los recuadros 2 y
P.

En el recuadro 2 se hará figurar por el Titular residente
que lo curae a la Dirección General de Transacciones Exteriores,
el mismo número de identificación N.O.F. que fi~re en el Modelo
T.E.42 al que vaya referida la RECTIFICACION.

•
En el recuadro 17 (motivos de la rectificación) se indicarAn

por el interesado las causas que dan lugar a la ~ctificación de
datos comunicados previamente en el Modelo T.~42 a que vaya
refericlo.

ANEXO ..

Fk:IIoa M Irioüta. .............. _ .............. MIl-..., .....~ TE O)

•
l. Entidad DtIt9ada Ull 2. IQ.PI" NI crUito c_rcial

- - f O O O O O O

3. laturaleZil dtl cr'dito COHrcill

~ , ._" • _,••_ • _,__,." ,___,_o .........................• ,m
2. cr'dito de hrc",o financiador no resid"t. concedido d i...tador rKill.nh ........................... [U]
3. cr'dito de h Entidad d.ltqOlda conctdido'll i.por-tador- rKiÑllt................................. ; ••••••• [471

,. ,,"", •• "'id•• ¡¡""<i'" "'id..,. ,.."'id' .1 ¡"",,,,, "'i'..,. ...............................148]
5. crUlto 'consOtcial" conc.dldo al ilPDftil60t resid.nh ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• [49]
6. cr'dito de h Entidad deleqada CD/lcldido al su.iniltradDl' ao rKidllltt ................................. [5(1]
7. "linea de cr'dlto coaprildor' d. Entidad de cr'dito no rui_tr concrdido a h Enhdad del.gada ........ [51]

,. SUlini strador no residente 5. Entida4 de crtdito no rKidrntt y pds W

6. Entidild finantitl'a nsilllnh 7. llpOttMOI' ruidlnh

l. País d.1 acreldor ¡,.llIIort. dll Illlinist,o 10. ~n." NI cr'dito ¡ti. I.port. drt 'cr'dito"

12. Ducripci6n di 1M billl'S o servicios 13. Natllrahu d. h iaportaci'n
l. lilMS (IIreancíasl. C6di90: ..............
O 1.1. tntrados al t.,.ritllfio ildUiln",o updol.

14. ftcha y plazo d. disposici6n drl "cr'di toO
O 1.2. tntradu tn lOllols y hphitos frlncos.

". Otros 'cr'ditos cDa.rcialu' rllacionados 2. StrYicíos. C6di90 nhdístico: ............
N.O.f... ,

OIlWOllTES : 2.1. prlStados.n .1 tltritorio .spaiol.

16. Consorcio di .ntidl;d.s financilru O 2.2. prtstl;dos en ti rltrl;nj.ro.

"NR nOlbre .~ O2.J. "'ttro del IIodllo TE.JO o TE.42: ............
17. A'OI'tiuci In del 'cr.dí to'

lIulS kash .1 tlti.o P190: ..... PlT'iodicidad: ......
fecha H "aputo iniciill: ••••••••••••••••••••••••••••

18. Tipo dt int.rh Yenci.illltos 1; fKhJ fijil: ...........................
Al FIJO: .......... S por .io•
11 fLOTANTt:: 19. ObsltYl;cionu

Pl.u I.I.O.R.: .................................
Perlado dt rtyhUn: ............................
ll.i.rqtn fijo: .... I Cotisiln dt 9Ktíln: ...... I

". Dili9tncia del ilpllthdor 21. Dili91llch dt la Entid.d hltt¡<lda 22. Dilítencia dI la AdlinistracUn

"odelo T.LO ~ A4 mo I 2l17l PAU LA DIRECCIOII 6EIIERAL !lE TRANSACCIONES ElTERIDRES
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FICHA DE eRElIITOS RElACIOUDOS eDIl IIIPORTACtONES .E 'JEJES ., SERVICIOS

1. bUllid DelllJ&di L.LU 2. l14at~...1 tridUo COlertiil

- - I • • • O O O

3. IiItlll'.leu e1,1 trlelUo cOMI'cilll

r
[r'dito dt sUlinistndor no I'rsidtnt, clfleeelido ¡I iljlorh_ ,"idente . o •••••••••••••••••••••••••••••• [45]

2. crtdito d, hl'CfrD fin,¡¡nci¡dor no I'Ki.nte concedido ¡l ¡...hdor I'e¡id,nte .......................... [m
3. "Id'" d. l. E'tid•• d.I"••• , .." .....1 ,.,,,,••,, m''''''....................................... <471
4. [r'dito de Entillu finillcietil nsiHnt, concedido.al i~ol't.... l'f5idllltt ............................... [481
5. crfditCl 'cOflSOl'chl' cancldido.1 ¡...t¡c101' I',sidtntt •••••••.•••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••. [491
6. tl'tdito de II EnUdid d,iflJld¡ conutli41 .1 sUlinistl'llIol' ni I'ftlc!nte ................................. [SOl
7. "linn dt crfdito clHIpl'.dOl'" 11, btiUll d. cr.dito no rl!sid.tt cOllc'llido a h Entidld deleg¡dl ........ [51l

l. SUlinistrldOl' no residente 5. Entidd M cr'dito no rtsidtntt y plÍs LU

rTT 116. Entidad Huncierl rKidente 7. hIPort.... residtllh

8. hís. d.1 ,¡crttdOl' ~'.lIPortl! del 5111iAistro 10. IIoned,¡ MI cr'dito ~11. ¡Iporte del 'cr'dHo'

12. Descripci6n de 105 bienes o servicios 13. bturllul de 11 ilporhci6n
l. Biel'lK IHl'"clllcíul. Códigol •••••• 00 ••••••

O 1.1. I!lItrado5 II t.rtitorio aduanrro I!5P'¡¡ol.
14. hclll y pllZo dI! disp05ici6n del "cr'dito"

O 1.2. Ntradu en lonas y Dl!p6sitos frlncos.

". Otros "cr'ditos courcillu' rl!lIcionldlll 2. Strvicilll. C6digo eshdistico: .. ..........
".O.f••• ,

O 2•1•IIIPORTES = ",uhdltS In ti hrritorio espliol.

16. Consorcio dt tnUdldl!5 finlncítrn O 2•2• "...,stallos In el ntranjlH'o.
"NR no.brt I cuotl

02.3. dll!l"o dtl IIodelo lE.30 o lE.42: ............
11. AIllf'tiZKíM d.1 'cr'di to"

"esl!5 hlSta el '!tilO plgo: ..... Periodicidad= ......
feclll ir chputo inicial: ••••••••••••••.•..••••••••••

lB. Tipo de int.rh Ytnchil!lltos I ftclll fijll ...........................
Al mOl .......... 1 por liD.
Bl flOTAllTE: ... ll1lserntiOllts

PIlZl ¡.B.O.R.: .................................
Periodo de revisHnl ............................
br9en fijo: .... 1 CDlisi6n d. vesti"l ...... 1:

lO. Diligencíl del IIpDl'tadot 21. Dili...cil di 11 Entid,¡d hlftld,¡ 22. Diligencia d. 11 Ad.inistrlcHn
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lIod.lo 1.E.43 IJIE A4 1210. 2971 PAlIA EL IIlPOR1ADOR

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DEL MODELO T.E.43

El Modelo TE.43 será cumplimentado por las Entidades dele
gadas en los siete supuestos enumerados en el recuadro 3 del for
mulario, y sus distintos ejemplares se cursarán a los destinata
rios previstos, sin retraso alguno y tan pronto estén en dispo
sición de cumplimentarlos por tener en su poder la información
requerida.

No se formulará el Modelo TE.43 en los casos de créditos de
tercero financiador residente denominados en pesetas; as! como en
los créditos ftconsorciales ft denominados en pesetas financiados
exclusivamente por terceros financiadores residentes....

En los supuestos de -crédito de la Entidad delegada al su
ministrador no residente- v de -l1"ea de cred1to comprador de
Entidad de crédito no residente a la Entidad delegada-, el
ejemplar 4 del foraulario .erá retenido en su poder por la
Entidad delegada que lo cursase....

si los recuadros del formulario no pudiesen recoger todos
los datos exigidos, se ampliará la 1nformación en hojas aparte
normalizadas que se facilitan por los servicios del Departamento.

...
¡
!
,<,

Los diferentes recuadros se CUmplimentarán como sigue:

En el caso de crédito "consorcial" al importador figurará la
Entidad delegada que actue como Jefe de Fila, y si éste fuese una
entidad no residente figurará la Entidad delegada designada por
ella.

El Modelo TE.43 consta de cuatro ejemplares:

1.- Para l. Dirección General de Transacciones Exteriores.

2.- Para el Banco de España.

3. - Para l. Entidad delegada... - Para el Importador.

1: Se indicará
Entidad delegada
crédito de que se

el nombre y
que lo curse
trate.

la ftclave de codificación" de la
y que centraliza la operación de
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2: En este recuadro figura el número identificativo del ~créditoW

(N.O.F.), compuesto de ocbo caracteres numéricos de los que los
seis ultimos figuran preimpresos en el formulario, debiendo com
pletarse las oeno cifras consignándose como las dos primeras unas
de las siguientes:

11: Se indicará el importe del "crédito" a que se refiere el pre
sente Modelo T.E.43.

12: Se reseñarán de for.. sucinta los bienes o servicios objeto
de i.portación.

4: Se indicará el nombre y dirección del suministrador no resi
dente.

3: Se marcará con una "X" la casilla correspondiente según la
naturalez~ del "crédito" (siete supuestos).

9: En este recuadro se indicará (en la moneda del "crédito") el
importe total del contrato de importación de bienes o servicios.

10: Se indicará la clase de moneda y su "clave de codificación"
en que estuviera denominado el crédito.

-47 si es un crédito de la Entidad delegada al importa
dor;

-48 si es un crédito de Entidad financiera residente
(distinta de Entidad delegada) al importador;

-49 si es un crédito "consoreial" al importador;

-50 si es un crédito de la Entidad delegada al suainis-
trador no residente;

-51 si es una línea de crédito comprador de Entidad de
crédito no residente a la Entidad delegada.

15: Se indicarán, en su caso, el N.O.F. e importe de otros "cré
ditos" que estuvieran relacionados con la misma transacción prin~

cipal.

13: Se marcará con una "X· la casilla correspondiente a la clase
de importación que ampara el ·crédito" (bienes o servicios),
mencionándose además el Código N.C.E. o el código estadístico,
segUn proceda.

14: Se indicarán la fecha de concesión del "crédito" y el plazo
de disposición del mismo cifrado en número de meses a contar des
de la fecha que figure en el recuadro 21.

22: Este recuadro se reserva a la Administración y no debe ser
utilizado por las Entidades delegadas.

Los N.O.F. de estos últimos "créditos" corresponderán a
otros tantos Modelos T.E.43 distintos del presente.

Se mencionará, si existiera, el número del Modelo TE.JO o del
TE.42.

19: En este recuadro se ampliarán datos no comprendidos en el
impreso, principalmente detalles sobre la amortización.

la: En este recuadro se indicarán los datos del tipo de interés a
cargo del deudor del "crédito", que podrá ser:

A) FIJO, indicándose el t por año (p.a.);

B) FLOTANTE, indicándose la plaza I.B.O.R. (inter bank offe
red rate) , o tipo de oferta en el Mercado interbancario (p.e.:
Londres, Madrid, etc.), el periodo de revisión (trimestral, se
mestral, etc.), el "margen fijo" sobre el tipo de oferta en t, y
la comisión de gestión en \: (comisión "front-end") que se satis
face a la disposición del crédito.

21: La Entidad delegada estampará la fecha, firma-y sello, en que
formalice el impreso.

16: En la modalidad de crédito "consorcial" se indicarán las
Entidades copartícipes, distinguiendo las residentes de las no
residentes con las letras "R" o "NR", asi como el porcentaje de
coparticipación de cada una de ellas.

17: Se indicará los meses hasta el último pago previsto por amor
tización del "crédito", asi como la periodicidad de la amortiza
ción (mensual, trimestral, semestral, anual, etc.), la fecha de
cómputo inicial que inicia el calendario de amortización o el
hechO a partir del cual se comienza el cómputo (p.e. fecha de em
barque), y, en su caso, la fecha fija de los vencimientos si ésta
estuviera determinada para todo el periodo de amortización.

20: Este recuadro, con la fecha, firma y sello del importador se
cumplimentará únicamente cuando se trate de un "crédito" concedi
do directamente al propio importador. En los supuestos "6" y "7"
del recuadro 3, se diligenciará si existiese un único importador.

no residente

no residente alcrédito de suministrador
~mportadOrj

-46 si es un crédito de tercero financiador
al importador;

-45 si es un

5: CUando se trate de una "Linea de crédito comprador" concedida
a la Entidad delegada, se indicará el nombre de la Entidad de
crédito no residente que la hubiera concedido.

En todos los casos figurará el pais de residencia del tercero
financiador no residente y su "clave de codificación".

6: si el crédito al importador fuese concedido por una Entidad
financiera residente (distinta de Una Entidad delegada), figurará
en este recuadro el nombre de dicha Entidad financiera con su có
digo de identificación.

7: Se indicarán el nombre, razón social, domicilio y código de
identificación del importador residente.

Si se tratase de un "crédito de la Entidad delegada al sumi
nistrador no residente" o de una "linea de crédito comprador de
Entidad de crédito no residente a la Entidad delegada", se indi
cará el nombre del importador cuando fuese una unica persona. Si
interviniesen dos o mas importadores se indicará el principal y
en hoja aparte normalizada el resto.

a: Se indicara el pals del suministrador no residente (acreedor)
con su "clave de codificación".

~:;,
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTAC!ON DEL MODELO T.E.43.R

El presente modelo deberá cursarse cuando se produzca alguna
modificación en los datos del Modelo T.E.43 11 que vaya referido.

~.- Los pagos de residentes favor de no resi
dentes de comisJ.ones y corretajes de venta de servicios
sUlIlinistrlldos por estos últimos, ~CllBOS en que
sean 50portlldos por los primeros, se tramitaran a tra
ves del Modelo A(4). aplicado al código estlldlstico'dal
s.ervicio principal a que se refieran, 0011I0 mas importe.

Por lo que respecta al Modelo T.E.43.R las únicas-diferen
cias con respecto al Modelo T.E.43 consisten en los recuadros 2 y
19.

En el recuadro 2 se hará figurar por la Entidad delegada que
lo curse, el miSmO numero de identificación N.O.F. que figureen
el Modelo T.E.43 al que vaya referida la RECTIFICACION.

Los cobros de bonificaciones y descuentos, en sus dis
tintas formas, concedidos por no residentes 11 los com
pradores residentes de serv ieios suministrados por
aquéllos, se tramitarán 11 través del Modelo A(4.A) de
anulaciones de pago, aplicado al código estadistico del
servl-Cl-O principal a que se refieran, como menos impor-
~.

En el recuadro 19 (motivos de la rectificación) se indicarán
por el interesado las causas que dan lugar a la rectificación de
datos coaunicados previa.ente en el Noóe10 T.E.43 a que vaya
referido.

02.06.01
(DGTE)

COBROS Y PAGOS RELATIVOS A ~OPERACIONES TRIANGULARES».

compra$ por residentes de mercancías en el extranjero,
sin importarlas al territorio español, y reventa de las
mislllas lDerCanCl-as, con 1D0viIDiento de pagos y cobros
ext.eriore,¡.

A N E X O • 02. 07. 01
(DGTE)

COMPRAS POR RESIDENTES DE MERCANCIAS QUE PERMANECEN EN EL
EXTRANJERO SIN EFECTUAR SU IMOORTACION PARA LA EJECUCION DE
CONTRATOS DE OBRA.

Modificacione& al Anexo A) de la Circular 28/1984, de 31 de julio,
del Banco de España.

-------~--------------------------------------------------------------

Pagos exteriores correspondientes a la compra por
contratistas residentes a no residentes de mercancias y
equipos para su utilización en la ejecución en el

extranjero de contratos de obra, que no son objeto de
importación al territorio español y cuya propiedad
conserva el exportador residente.

Al Códigos estadisticos suprimidos:
cobros exteriores por la reventa o alquiler de dichas
mercancias.

00.01.05 IMPORTACIONES DE PETROLEOS y SUS DERIVADOS PROCEDENTES DE
EXPLOTACIONES ESPAAOIAS EN EL EXTRANJ"ERO.

18.02.01 - ANTICIPOS SOBRE FUTURAS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES.

18.02.02 - CAlfCELACION DE ANTICIPOS SOBRE FUTURAS EXPORTACIONES E
IMPORTACIONES

18.03.01 DESFASES TEMPORALES SOBRE CREDlTOS DE TERCERO FINANCIADOR.

02.08.01
(DGTE)

COBROS Y PAGOS RELATIVOS A ZONAS Y DEPOSITOS FRANCOS.

pagos correspondientes a compras por residentes de
mercancias expedidas desde el extranjero con destino s
Zonas y Depósitos Francos de la Peninsula e Islas
Baleares y en los Depósitos Comerciales de c.uta,
Islas Canarias y Melilla o ya situadas en dichos encla
ves.

cobros exteriores correspondientes a _rcanc1as que.
aún siendo vendidas a compradores nr:l residentes. no
salen tisicaDente del territorio aduanero español.

Pagos correspondientes a la ulterior reventa a un
residente ele elichas lDercancias.

Se incluye en eete cóeligo la adquisición en España por
no residentes (sin efectuar su exportación) de
matrice., troqueles y otras lDercancias, COIDO complemen
to tecnolóqico para atender pedidos de exportación o de
prestación de servicios. Se incluye asilllismo la cO\llpra
y venta de vehiculos, tanto de fabricación n"lcional
como extranjeros, en régimen de "matricula turistica".

Cobros por reventa de dichas mercancias.

NOTA.- Si el titular residente de las mercanc1as las
introduce en territorio aduanero español, se producirá
una comunicacón modelo R(2) aplicada al presente código
estadistico compensada con una de pago, lIIodelo A(3),
correspondiente a la mercancia.

02.0!i.Ol COMPRAS Y VENTAS POR NO RESIDENTES DE MERCANCIAS QUE PERKA-
(DGTE) NECEN EN EL TERRITORIO ADUANERO ESPAAOL.

comunicaciones modelo
cOlDpensatorio con

importacione. de

Se registrarán COIIIO "entradas"
R(2) 'i\:le tengan carácter
COlDun:¡..caC10nell modelo A(3) de
lIIercancias para el contrato.

Pagos refundidos efectuados por las Entidades Delegadas
por las operaciones del enunciado del código para las
que se disponga de los justificantes aduaneros D.U.A. o
C-7 (talÓn de adeudo por declaración verbal) utilizado
este ultimo para elocU1llentar los despachos efectuados
en los regilllenes de viajeros, de pequeños envios,
pacotillas y via postal.

01. 04.01 CONTRATOS DE OBRAS REALIZADAS EN ESPAÑA POR NO RESIDENTES
(DGTE) EN FAVOR DE RESIDENTES.

Pagos por trabajos de construcción y mantenimiento de
edificios, carreteras, puentes, puertos, plantas llave
en lIIano, etc., realizados en España, por cuenta ajena,
por Empresas especializadas no residentes.

B) Códigos estadisticos modificados en su enunciado y/o descripción:

00.99.99 IMPORTACIONES INFERIORES A 500.000 PESETAS O EQUIVALENCIA
(DGTE) EN DIVISAS Y REGIMENES DE VIAJ"EROS, DE PEQUEÑOS ENVIOS,

PACOTILlAS y VIA POSTAL.

02.12.01 GASTOS LOCALES VINCULADOS CON IMPORTACIONES DE BIENES Y
(DGTE) SERVICIOS.

02.01.01 COMISIONES Y CORRETAJ"ES DE COMPRA SOBRE IMPORTACIONES.
(OOTE)

Comisiones y corretajes de compra pagados por
ilDportadores a comisionistas y corredores no :residentes
distintos del.suministrador, como contraprestac~ón de
los servicios que les prestan. en la localización de
proveedores y al representarlos en el extranjero en la
compre ele IIltlrcancia••

Comisiones y corretajes de venta cobrados por
Co.illionistas y corredores residentes a sU1llinistradores
no residentes por los servicios que les prestan en la
captación de clientes residentes para la venta de sus
.ercancias.

NOTA.- Las comisiones y corretajes de venta
repercutidos por los s.\Ulinistradores no residentes a
los importadores de mercancias deberán ir inclUidos en
el valor factura que figura en la casilla 22 del
O.U.A. tramitándose, por consiguiente, a través del
Modelo A(3) aplicado al código N.e.E. de que se trate.

02.01.03 COMISIONES Y CORRETAJ"ES SOBRE "OPERACIONES INvISIBLES
(OOTE) CORRIENTES".

Cobros y pagos por cOlDisiones y corretajes, tanto de
compra COlllO de venta, riE=!.ativos a "operaciones
invisibles corrientes" es decir a operaciones alDparadas
en los códigos estadisticos de las S-":CCIONES 01 a la 05
Y07ala12.

Pagos de bonificaciones y descuentos concedidos por
residentes a no residentes relativos a "operaciones
invisibles corrientes" es decir a operaciones amparadas
en los cOdigos estadisticos de las SECCIONES 01 a la 05
y07ala12.

15.99.04
(DGTE)

Cobros exteriores percibidos por terceros residentes,
efectuados en divisas o en pelletas convertibles por
suministradores o contratistas no residentes, como
consecuencia de la contratación de bienes y servicios
en España, siempre que se hallen directa.ente
vinculados o queden incorporados a importaciones de
bienes o servicios, y se sUlllinistren o presten bajo su
responsabilidad directa. Si estos pagos se efectúan con
cal'CJ" a "cuentas de contratos en pesetas ordinarias",
no lOe producirán comunicaciones de ninguna ch,se.

Pagos por i.portadores o contratantes resielentes a
favor de 10$ suainistradores o contratistas no
residentes, por reembolso de los anteriores gastos,
cuando no se hallen incluidos en la tacturación por
importaciones de mercanc1as o servicios. si estos
importes e. abonasen a "cuentas de contrato en peset,s,
ordinarias", la comunicación modelo A(4) aplicada al
presente código estadistico irá cOlllpensada con una ele
cobro llIodelo R(2) aplicada al código estadistico
11.02.99.

INTERESES, COMISIONES Y GASTOS DE OTROS CREDlTOS RELACIONA
DOS CON TRANSACCIONES COMERCIALES Y PRESTACIONES DE SERVI
CIOS.

Intereses, comisiones y gastos de otros créditos
relacionados con transacciones cOlDerciales y prestacio
nes de servicios, que no tuvieran atribuido espllCifica
mente un código estadístico.
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el Códigos estadísticos que ¡;e crean: 15.62.01/15.62.02 - FINANCIACION DE CREDITOS EN DIVISAS A SUMINISTRA-
(BE) (BE) DORES EXTRANJEROS.

01.04.06 CONTRATOS DE OBRAS REALIZAOAS EN EL EXTRANJERO POR NO RE51-
(DGTE) DENTES EN FAVOR DE RESIDENTES.

Pagos efectuados por residente:¡ por contratos de cons
trucción y manteni~iento de edificios, carreteras,
puentes, puertos, etc., e)ecuta~os en el extranjero por
no residentes en favor de residentes.

Financiacion en divisas efectuada por las Entidades
Delegadas para la concesión de créditos a suministrado
res no residentes, a que se refiere el código estadis
tico 15.61.01.

15.63.01/15.63,02/15.63.03 CREDITOS A MEDIO Y LARGO PLAZO A RESI-
(BE) (BE) (BE) DENTES PARA MERCANCIAS ENTRADAS EN ZONAS

Y DEPOSITOS FRANCOS, CONCEDIDOS POR LAS
ENTIDADES DELEGADAS

O~.13.01 COMPRAS POR RESIDENTES DE MERCANCIAS QUE PERMANECEN EN EL
(DGTE) EXTRANJERO PARA UTILIZAC!ON POR SUS PROPIETARIOS.

Compras por residentes de mercancias en el extranjero,
sin efectuar su importación, para su posterior
aplicación ll. fines determinados, tales como repuestos y
recambios de material de transporte para su utilizaciól'l
por la propia empres~ tr~nsportista residente que los
hubiera adquirido.

Nota.- Las operaciones del presente código son distin
tas de las comprendidas en los c6digos estadisticos
02.06.01, 02.07.01, 02.10.01 Y 02.14.01.

02.14.01 ADQUISICION EN EL EXTRANJERO DE MERCANCIAS, SIN EFECTUAR SU
(OCTE) IMPORTACION, COMPLEMENTARIAS DE IMPORTACIONES DE BIENES Y

SERVICIOS.

Compras por residentes de mercancias en el extranjero,
sin efectuar su importación al territorio español, com
plementarias de importaciones de bienes y servicios,
que tienen la consideración de "gastos conexos";

-matrices, troqueles y otras mercancias como com
plemento tecnológico de importaciones de bienes y
servicios;

Créditos en divisas concedidos por las Entidades Dele
gadas a clientela residente, con aplazamiento de pago
igual o sup"'rior a un ano, que comprenden los pagos
efectuados directamente al extranjero por dichas Enti
dades Delegadas a los suministradores de mercancías en
tradas en Zonas y Depósitos Francos.

NOTA.- El código de financiación 15.63.01 (de
"entrada") tiene como contrapartida compensatoria el
código estadlstico 02. OS, 01 "cobros y pagos relativos
a Zonlls y Depós~tos Francos" (de "salida").

El código de rendimientos 15.63.03 (de "salida") tiene
cOmo contrapartida compensatoria el código estadístico
06.02.01 "resultados dI' las cllentas en divisas" (de
"entrada") .

18.21.01 COBROS PERCIBIDOS POR FACTORES ESPANOLES DE IMPORTADORES
(OCTE) RESIDENTES.

"Entradas" por los importes percibidos por Sociedades
de "factorinq" espanolas de los importadores residentes
de bienes y servicios, incluidas las compras de
mercancias introducidas en Zonas y Depósitos FranCOS.

"Salidas" por su posterior transferencia al exterior.

15.05.01/15.05.02/15.05.03
(OCTE) (OCTE) (OCTE)

12.0S.01
(OCTEl

-bienes adquiridos que se incorporan a contratos
de obra en el extranjero realizados por
contratis~as no residentes ~n favor de personas
residentes.

REGULARIZACIONES DE CREDITOS DE NO RESIDENTES POR INOEMNI
ZACIONES SATISFECHAS POR ENTIDADES ASEGURADORAS.

Regularizaciones derivadas de seguros JI, crédito a la
importación, por indemnizaciones satisfechas por enti
dades aseguradoras residentes a los suministradores
no residentes por impago de los importadores.

CREDITOS A SUMINISTRADORES EXTRANJEROS DE
BIENES Y SERVICIOS CONCEDIDOS POR LAS EN
TIDADES DELEGAOAS, DENOMINADOS EN PESETAS

NOTA. - Si los importes percibidos estuvieran
denominados en divisas y se mantuvieran transitoria
mente en "cuentas en divisas de residentes" abiertas en
las Entidades delegadas a nollll:>re de las Entidades de
"factoring", los movÍl.ientos de este código irán
compensados con comunicaciones de signo contrario
aplicadas al código estadistico 20.05.05.

lS. 22.01 RIESGOS POR INSOLVENCIA ASUMIDOS POR SOCIEDADES DE -FACTo-
(OCTE) RING" RESIDENTES.

Transferencias al extranjero efectuadas por Sociedades
de "factoring" espanolas, como consecuencia de la asun
ción de los riesgos de insolvencia. Se comunicarán como
"entradas" los posibles recobros posteriores al impor
tador que hubiera sido declarado insolvente.

Créditos denominado$ en pesetas concedidos por las
Entidades Delegadas a los suministradores no residentes
de bienes y servicios importados a España, incluidas
las mercancias introducidas en Zonas y Depósitos
Francos.

15.06.01/1'5.06.02/15.06.03
(OCTE) (DGTE) (OCTE)

LINEAS DE CREDITO COMPRADOR PARA IMPORTA
CIONES DE BIENES Y SERVICIOS CONCEDIDAS A
LAS ENTIDADES DELEGADAS POR ENTIDADES DE
CREDITO NO RESIDENTES.

18.23.01
{DGTE}

PROVISION DE FONDOS PENDIENTES DE APLICAR AL PAGO DE
IMPORTACIONES DEFINITIVAS.

Se recogen como "salidas" los importes anticipados a
importadores que se trasladan al <!!lxtl:'anj"'ro en determi
nados supuestos (tal...s cOmO la a.sistencia a subastas o
a ferias en el extranjero) con la intención de adquirir
meroancias para su posterior ÍJllporta.ción al territorio
aduanero español.

Se recogen como "entradas" compensadas con comunicacio
nes modelo A(3), las justificaciones mediante el D.U.A.
de las mercancias co..pradas en el extranjero.

Concesión por Entidades
Entidades Delegadas de
para la financiación de
vicios.

de crédito no residente a las
"lineas de crédito comprador",
importaciones de bienes y ser-

Asimismo
tegrados
importes

se recogen COIIIO "entradas" los
a la Entidad delegada cedente
anticipados.

sobrantes rein
inicial de los

;.

Créditos en divisas concedido,," por las Entidades Dele
gadas a clientela residente, con aplazamiento de pago
inferior a un año, que comprenden los pagos efectuados
directamente al extranjero por dichas Entidades
Delegadas a los sUlllin.istradores de mercancias entradas
en Zonas y Depósitos Francos.

NOTA.- El código de financiación 15.60.01 (de
"entrada") tiene como contrapartida compensatoria el
código estadístico 02.0S.01 "cobros y pagos relativos
a Zonas y Depósitos Francos" (de "salida").

El código de rendimientos 15.60.03 (de "salida") tiene
como contrapartida compensatoria el código estadistico
06.02.01 "resultados de las cuentas en divisas" (de
"entrada") .

20.0S.05 CUENTAS EN DIVISAS DE RESIDENTES A NOMBRE DE NEGOCIADORES
(DGTE) INTERNACIONALES DE MERCANCIAS.

18.24.01 ANTICIPOS EFECTUADOS POR FACTORES ESPA,ROLES A SU CLIENTELA
(OCTE) NO RESIDENTE.

Se recogen como "salidas" los importes anticipadoS por
"factores españoles· a su clientela no residente por
los créditos de suministrador de los que sean cesiona
rios.

,.

"

.
¡',

PROVISIONES DE FONDOS Y DISPOSICIONES DE SALDOS DE CUENTAS
EN DIVISAS DE RESIDENTES A NOMBRE DE NEGOCIADORES INTERNA
CIONALES DE MERCANCIAS.

20.0S.06
(OCTE)

Se recogen COIIIO "entradas" los importes percibidos de
los importadores de bienes y servicios, al pago por
estos a su vencimiento de sus débitos frente a la
clientela no residente cedente de sus créditos-

CREDITOS A CORTO PLAZO A RESIDENTES PARA
HERCANCIAS ENTRADAS EN ZONAS Y DEPOSlTOS
FRANCOS, CONCEDIDOS POR LAS ENTIDADES
DELEGADAS.

15.60.01/15.60.02/15.60.03
(BE) (BE) (BE)

15.61.01/15.61.02/15.61.03 CREDITOS A SillIINISTRADORES EXTRANJEROS DE
(OCTE) (DGTE) (OCTE) BIENES y SERVICIOS CONCEDIDOS POR LAS EN-

TIDADES DELEGADAS, DENOMINADOS EN DIVISAS

Crédi~o,:, en divisas concedidos por Entidades Delegadas
~ sUm~n1.stradores no residentes de bienes y servicio
~mportad~s a España, incluidas las mercancia=
~ntrodUc~das en Zonas y Depósitos Francos.

20.09.05
(OCTE)

20.09.06
(DGTE)

CUENTAS EN DIVISAS DE RESIDENTES A NOMBRE DE REPRESENTANTES
DE FA3RICANTES EXTRANJEROS DE VEHICULOS EN REGIMEN DE MA
TRICULA TURISTICA.

PROVISIONES DE FONDOS Y DISPOSICIONES DE SALDOS DE CUENTAS
EN DIVISAS DE RESIDENTES A NOMBRE DE REPRESENTANTES DE FA
BRICANTES EXTRANJEROS DE VEHICULOS EN REGIMEN DE MATRICULA
TURISTICA.
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